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Pan Jucaldo jyatu^ 
mcclx. 



I N S T R V-. 
C i O N D E C O N -
feífcres_ como han de adminifc 

trar el Sacramento de lá 
Penitenciad^ e ^ ¿ ^ 

Y de ios pen: tetes como fe h% dé 

minar fegun fti estado y oficie* 

Y vltimamente como fe hárí 
bien vna confesión general* 

CompueftaporelTadrt sfnto 

nio Fernández^ de Qordouá de * 

U Compañía de ÍES 

7iatuul dpfyffiüaty] 

C O N 

En Granada, por Martin Fer* 
nandez Zambrano. 

Año de M . D C . X X H . 





. A P R O B A C I Ó N , 

JpOr cornifs ion de! D o c 

to t B e r n a r d o de Aid re

t e , C a n ó n i g o de la S a n t a 

J^lcfia d c C o r d o u a , P r o u í 

íbr y V ica r io G e n e r a l def-

te A i x o b i f p a d o de G r a n a 

d a , ccc. H e vífto y h e c h o 

ver a pe r ípnas d o c t a s d e U 

C o m p a ñ í a de í ES V S cf, 

te t r a t a d o i n t i t u l a d o , Inf-

t r u c i o n pa ra Confc í l b r c s , 

d i g o , o y e no é h a l l a d o c o 

fa en el q u e fea c o n t r a la 

Fe y b u e n a d o c t r i n a y c o f 

t u m b r e s , an tes me p a r e c e 

q u e lera m u y vtil pa ra el 

v io délos ConfeíTores y p e 

nueces, y q u e es cofa m u y 

A % digna 



cligna q u e (ele de l icencia 
j u i a q u e fe i n i p r i m a . Fe
c h o en nuef t ro Co l l eg íq 
¿c J a C o p a ñ i a d c I E S V S 
d e G r a n a d a , en v c y n t c y 
fíete dias del mes deAgof-
t p d c mil y feyfcicntos y 

Yeyntc y y n o . 



^ÁPRGBjCCIOX. 

TDOr CQfnifsion del Doctor /?<*> nar 
do dejfídrete , Canonizo ceU 

Santa Mena de Córdoba , Prouij ¡r 
y Vicario General dejte ,Árpb:fpa-
d<ideGranaU,&c» He vijto efle 
tratado, o inflrncion de Confesores 

y pcn tentcs^y demás cjue no tiene co 
ft alguna contra nueftrz >anta FeCa 
tolicay buenas columbres 3 es fn du 
da "Ptdifima pira el finque fu autor 
pretende ypov fie áunauebreue , es 
i'M4 eminente prattca de lo que deue j 

h¡t\er el Confefjor^y penitente+y da 
hiXjtafia todos los efados de la Reli 
gion Chrifianaparaafigurar fus co-

cienctis a: el Sacramentó de la Peni 
tencii y afi merece¿ujiamentéfele 
delkencu. Fecha en Granada* 30 

de ¿A ifoíh de 1611* a tíos, 

fci Doctor íuan Romero. 

A 3 hh 



Por pa r t i cu la r eomifso 

de n u e i l r o P a d r e G e n e r a l 

M u c i o V i t e l e s c h i 5 c h e c h o 

ver y e x a m i n a r la inft'ru* 

c ió de CófeíToics y p e n i -

te tes q h a c o m p u e í i o e l P a 

d i e A n t o n i o F c r n a d e z de 

C o i d o u a , y ha l lo 3 es d i g 

na de q u e fe i m p r i m a , y le 

d o y l icenc ia . Fecha en.Se* 

ui l la , a fietc d e J u n i o d e 

r i n i l y fey fc i cn tosy v e y n t e 

y d o s á ñ o s . 

Trdncifcode Memnn 

Trouirtcial. 



L I C E N C I A : 

V T O S El Doctor Bernardo 
de A Id rete, Canónigo de 

la Santa Igleíia de Cordotia, 
Prouifor, luez. Oficial y Vica
rio General dcfte Arcobifpado' 
por fu Illu/friísima don Galce-
ran Albanell,Arcobifpo <f Gra 
nada del Coniejo de fu Magef-
tad^&c.Datnos licencia a qual-
quier impreííbr deílaciudad pa 
ra que pueda imprimir eftc tra
tado o inftrucion de Confeííbf 
res. Dada en Granada a prime 
ro día del mes deSetiembre de 
mil y fcyfcientos y veynte y vn 
años. 

Voclor Bernardo de Jíldrete. 

Por fu mandado. 
Iuan RodriguezNotarioi 
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jp f t f i LECTOR 

VCH^SVE 

z¿s e Jtdo pregun 

tadode Confejfo 

res, como exam't 

íiaran bien alpe 

nitente ,y de fe como procura* 

ra reducir a la memoria fus pe 

cados para confesarlos dmida 

mente :y aunque ay muchas fu 

mas y libros que ponen metodcB 

en efto ,pero no be hallado qute 

en oficios y efiadosy ocupado» 

ríes tantas como ay enla T(epu* 

blica Chrifiiana ínjifta en po

nerles ante los ojos jus obliga» 

dones, afsi para cumpiillas,Co 

mo para lo que falta en ellas co 

fejfarlo. I dejfeando de T>na 



^e^cumplirUH ¿fte-comü def 

Jeo , procuré lo mas breue que 

pude hazerefta ¡nftmaou d'ud-

dida en tres partes. En la pri* 

mera hallara el Confejfor Ío¿¡ 

deue faber y y algo de lo quepru 

dentemente ha de barrantes íf 

la coufefsiony enellnjikfpues 

de oydos los pecados, En la fe» 

\gunda je pone las obligaciones 

de cafe todos efiados.y oficios, 

' en que el Confejjor aéralo que 

deue faber y preguntar,y el pe 

nitente lo que deue ha^er, y fe 

no lo ha^e en que fe deua prepa 

rary e-xaminarpara la cmfcj* 

Jion. T en la tercera parte el co 

feffor y penitente hallará mas 

en breue el examen para con» 

fefsiongen eral y particu lar por 

file:///gunda


los Mandamietos de Id Ley de. 

'S)iosy de fu Igl^fa ,y lo que ' 

fe deueaduertir en los flete pe

cados capitales. Y porque no es 

pofsible en cada pregunta cen* 

furar quando el pecado Jea mor' 

tal o Genial ¡fin mirar fus cir* 

cunfiancias, hallarafe enla pri 

mera parte en el fiocumeto 3. 

las reglas para en particular ca 

l'ifcar fitalpecado llego a Jer 

mortal^ o folo fea genial,y ¿ií> 
de quiera que digo que es cotra, 

jufticia el daño hecho al próxi

mo }de ay fe figue obligación de 

restitución. Efperoennueftro 

Seíior que ha de Jer de algíí pro 

uechoefiepequeño trabajo alos 

UHores>y gloria a*fu Magefiad 

lAntonit)ftWf¡de\de Cordón* 

A6 





P R I M E R A 
P A R T & O Í L A 

¿ciencia y j u n í d i c i o n de l 

C o n f e í l o r , y lo q u e ha d e 

jhazer en el p r i nc ip io , 

y m e d i o y Hn déla 

confefs jon. 

I . D O C V M E N T O . 

I 
y* La fe ten cía que deue tener 

el ion fe f/or. 

A B L A N -
J o ge.ierala-

mente deue 
faber de u i 
manera v que 
no íe ponga 

A 7 a per , 



Primera Parte, 
t peligro de abíbluer mal , por 
que es juez, y a de faber lo ne-
teífhrio para«fu oficio: cílo es 
quai es pecado mortal, y <}uar 
<s venial, y lascircunftancias cj 
fe han de explicar, y en que ca
los ay excoraunio y referuació,. 
y obligación de reftitucion de 
fama* o haz leda: y los pecados 
ordinarios de cada eílado y ofi 
cío de los que confieífan, a lo 
menos fepa dudar en lo que o-
Uosjnedjanamete fabios fabe 
dudar , y tenga a quien coníul-
t a r , y libros a quien recurrir, 
Kiuarr.cap.4. num.8. SylucíK 
verbo,confelT)'r. \) $ .2 Jo qual 
también procede en el que con 
íieila por obediencia, como en 
t\ <̂ ue por fu voluntad, Ñauar, 
íupra num.p. 
5? Y deue tener con figo la Bu-
J'U de la Cena, como ella lo tiú 
Úhp aí^un autor que ponga los 

caíos 



boamtxto Vrítnero. i 
calos > y procurar íaber íi cada 
ano ay de nue.uo- algo reíerua-» 
doeneftaBulla. 
5 El que oye confefsiones de 
Clérigos ordinal iarr,ente,dcue 
faber las centeras que incutrea 
y cftoruan de celebrar y recibir: • 
Ordenes, o poi lo menos icpa 
dudar: y afsi fe requiere mayor 
ciencia para pueblo grande que 
par? pequeño: para negocian
tes que para míticos , y menor; 
donde Ion míticos, o ay a quié 
confuitar.Tolet.lib. 3.cap. 15^ 
num.3. 
4 Deue faber necesariamente 
q partes ion eiTenciales del Sa-

.craoiento. De parte del penite 
te, examen de conciencia; con-
kfsion y dolor legitimo, y pro
pongo verdadero de la enmien, 
da. Y de fu parte, orden, jurif* 
dicion, y aprobación del Ordi
nario ¡ y la diferencia entre ex-

COtUU-'* 



Triw.erxVAYte. 

comuniómayor ymenor,y los 
pecados mortales comunes: y 
no fulo peca el que n o íahecfto 
lino el que le aprobó. AÍSÍ lo di 
2e Enriquez lib.j.depenit.cap 
26.11U.9. Y no tiene obligación 

• de yr iabiendo (icada pecado q 
le van conícífando es mo i tabó 
venial, que eiíb es intolerable, 
C0rd0.q-9.Suar 4.d.28.fec.2. 
11.17 Reginala.in prax.hb.i.c. 
13.U. i4(?.comodiiéen el do-
cumento 4.1V.2S.Ni deue exac-

^ ta.rére tenerin promptu todos 
los caíbs y ceníuras,hno las co
munes, y íaber dudar con razó 
y íifabe latín para entender los 
libros por ii,y no es cabezudo, 
íino que pregara a otros,podra 
pailar íeguramente yconreífar. 
5 El que conoce de li ."que no 
es idóneo para confeífar y loha 
zc peca mortal mete, porque fe 
pone a herrar y hazergeá daño 

al 

http://C0rd0.q-9.Suar


Documento Primero. ~$ 
alproximo,no íabiédo juzgar y 
curar bien fu conciencia, cuyo 
medico es,y juez en iacófefsió 
y ello es cierto en todos los có* 
feífores; y peca tí Obifpo y Pre 
lado que lo expone para confef 
far: pero Ci hecho examen com 
pétente fe halla idóneo para en 
aquel puefc>lo,aqucll3 gente, y 
penitentes, feguramente podra 
eonfeíTar. Y en efto ay diferen
cia del Religiofoa quien pone 
la obediencia, y del que por fu 
voluntad fe expone, que aquel 
en duda deue obedecer a fu Pre 
lado,diziendoleel fenzillamé-
te fu duda,efotro no.Suar4.to 
mo,d.2 8.fec. 2.n. 7. q elfeglar 
confeífor voluntariamente fe 
pone en duda de errar. Medin. 
lib.i.inílruc.facer.cap.5.Íníin. 
6 Efto íé entiende auiendo o-
tros facerdotes idóneos para el 
•ninifterio de cófeíTar, Y en efto 

DO 
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; Primera Parte. 
no fe ha de proceder eícrupulo 
famentcímo prudente y Chrif 
tianamentcen ioqualclexami 
nador dcConfeííbres mire aEn 
riquez Iib.3.depceni.c.32.que 
pone bie lo que el examinador 
deue en conciencia hazer para 
que no la encargue. Dixe auien 
do otros Sacerdotes idóneos, 
porque en tierra de intíeles do-
defalta confeíTor idóneo podra 
confeffar los íicies.y quando el 
penitente es do&o^que le va de 
clarando la grauedad deíuscul 
pas, y quádo el penirente es vir 
tuoíb yfrequenta la confeísion 
y comunmente no trae fino ve
niales, o mortales confeífados: 
y quando eftá el penitente enel 
articulo déla muerte y no ay o-
tro idóneo confeíTor, podrá ef-
fetal. 
7 Ypara ver quando no vale la 
confefsion por ignorancia gran 

di 



Documento Primero. 4 
de del confeííbrj-veafe a Enriq. 
lib.'3.de poeniccap 25.11.9,lib. 
2v.c. 14,0.5.Totee. Iib. 3.c.i o.n. 
d.Suar.4 rom.d.2 8.fcc.2.f¡ae, 
y SylueiÍ.eon&fsk>. 1 .q. 3. p. 3. 
• • ü vi- • • • 

II . D O C VM E N T O. 

f Detajurifdiciondel Con» 

fejfou ^] 

1 T \ Ernas de tener fciencia 
eí cofeiTor, esmenefter 

juriídicion actual, demás de la 
habitual que fe le dio quádoel • 
Obiípo le ordeno de MiíTa.Tri 
den.Sef. 2 3 .c. 15.E fta a&ual fe 
da con el oñáo de Cura de al
mas , y eíla es ordinaria. Otra 
ay delegada por comifsion del 
Ordinario manifjcftarnente, o 
que ve y fufre y confíente tacir 
rímente, y no le prohibe q con 
fieííi. Oc ra es laque compete 4I 

cófef, 



Primera Parte. 
confeíTor por priuilegio dej pe
nitente, y tila es jurifdicion de 
derecho,y íl no tiene alguna de 
ftas el facerdote, no puede ab-
foluer fuera del articulo de la 
muerte de pecado mortal nocó 
feíTado,Toletdib. 3-0.13 .n.4.y 
5.Soar,4.to.d.24. y 25. 
2 Y effa jurifdició para confef 
far feglares fuera del dicho af ti 
culo de muerte, á de fer con a-
probacio del Ordinario^! a fcá 
confeíTor feglar, ora regular de 
legado.Triden.Sef 23.0.15.7 
ha de fer no impedida con cen-
furas.Tolet.d.c r$.%¿ 5.como 
e'p él documentó 8.diré. 
3 ! Y deue el tal confeíTor para 
adminiftrar efte facramento ci
tar en gracia para no pecar mor 
talmente en la adm,iniílración, 
pues el que adminiílra Sacra
mento > exercitando folenemc-
te el a¿to principal del en peca-



Documento Tercero. 
do ra o i ta 1, J ce a m ortá (mente, 
Síiar, 3 .to.d. j.é.fec.3 .pag. 228 
Y efte Sacramento déla Penité 
cia íiempre íe exercita folemne 
mete,y afsj íiépre es mortal ad-
miniftrarlo en pecado mortal, 

III . D O C V M E N T O , 

f $egUs para conocer la ¿ra 
uedad délos pecados cometí 
dosydfsi en ios oficios y efia
dos particular es,como con* 
tralos mandamientos, 

1 /^VVando fe haze contra v 
naley,mirefelapena 

qne pone,'ye| daño que Te ligue 
del tal quebrantamiento, y fe-
gun efto ferá el pecado grane o 
Jigero: y en lo dudólo confulte 
el confeíTor hombres doctos, y 



Primera Parte • 
% fera de mucrtc,ga!er*s, aztftes, 
* o mucho diuero.Ligera pena fe 

ra de quinientos marauedisry ll 
el daño que de ay viene al pró
ximo c$ grauc>íerá culpa graue 
no por fi, fino por el daño que 

, haze. 
2 Si el daño contra el próximo 
es graue,íerá culpa mortal, aun 
que. Cea no contra vpq fino con
tra muchos, como el que tiene 
Ofició o cofta mbre y animo de 
en cada pelo filar vn poco, ílem 
pre eílá en pecado mortal con 

% obligación de reftitucion quan 
do lle^a a cantidad ^rauc. 
3 Donde no ay daño e injuftj-
cia no ay obligación de teíiitu-
cion porque efta no obliga fino 
quando ie h a ^ contra jufticia, 
como,obra vno vn paño,o ot.ra 
telacotra ley,y baxa del precio 
hafta el jufto, y auiía al compra 
dor,el qual no la á de rcuender. 

"* - * aun-



Documento Tercero, 6 
aunque hizo corra ley, no haze 
daño niinjuíHcia,y afsinopeca 
grauemente, ni deue reftitucid. 
4 La culpa que de fuyo graue
mente fe opone ala Caridad de 
Dios o del próximo, o contra íi 
eíTo es mortal, y la que de fuyo 
ligeramente ofende y fe opone 
a efto,esveniaL\zcrtom.i.lib 
4 . c.p.q.8. 
5 Quando alguna cofa como 
muy graueyneceífaria la man
da Ja lev humana,obliga amor 
ral fiédo la materia yfín graue.j 
y la intención y palabras del le
gislador es obligar a culpa gra-
ue^zorcitadOjThom.lib.i.c» 
i.n.4.Molin.tom.2.dciuílit.d. 
344.adfin. Coligefe el animo 
dda graue o ligera pena que po 
ne. Molina citado. 
6 Para conocer quando feran 
mortales los pecados de Sober 
uia^Auarkia^LuxuriaJra.Em-

bid|4» 



Primera Parte. 
bictia,Gula Accidia^que fe lla
man Capitales, por íer las ray-
zes de los pecados, fe aduierta 
que entontes eftos ferán peca
dos mortales de fu genero, quá 
do en qualquier delíos fe que
branta algún mandamiento de 
la ley de Dios,o defu Igleíia.-co 
mo la gula quando no fe ayuna 
por ella el día de obligación de 
ayunany la pereza quando por 
ella no fe oye Miífa el dia de o-
bligacion, y afsi en los demás. 
Afsi lo nota Bartolomé de Me 
di.ininftru&élib.i.cáp.y.initio 
v ide la3 . par. en el fin. infra. 
7 Por vna de tres caufis el pe
cado mortal de fuyo,puede íer 
venial, o por fer la materia le-
ue, o por falta de perfecta deli
beración^ de conientimicnto 
Thomdib.í.cap.i.num.j* 

mí 



Documento Quavto. 
IIII, D O C V M E N T O . 

-**-eftá obligado por fu oficio 
primario a preguntar al penité-
tejegun Sot.4.diít.i8.q.2.arf* 
4, § at poft,pcro eííalo quando 
viere.que conforme a fu eftado 
y oficio, y tiempo que á que leí 
conrefsó, probablcrnéteentieri j 
desque dexa cofa graue fin de
clarar en fu confeísion. 
1 Sepa fies fu fu bdito., para pci 
derlc abíbluer, o fi tiene preui-
legio para elegirle por cófeífoc; 
©elconfeíTor para abfolueíie-
2. Si ha hecho examen de fu 
conciencia, el quaí es neccíTa-
rio^no tan exacto que crea,qucí 
no queda ningún pecado, fino 

£ baila 



Trímera Parte» 
baítala diljgéVia que ios teme* 
rofus de Dios de íu citado fue-
len hazer, que cite examen con 
lainduf :ia y ayuda del confef-
for fe ¡i batíante ? y i\ viere que 
nobaftará cl!e,enibiele a que fe 
examiriévMauar.iu c¿p. t i c t e s 
depcen:diíl.5,r;un';;S3. 
-3 Sepa no luegajin-o quando 
dudare probablemente;í¡eftá 
defcoiru%ado, para ver íi le 
puede abibiuer,ó que fe procu
re absolución de la ci:nfura,an-
tes de te&ia-amétal abíolució. 
4 A perfonas de poca edad, ó 
muy vetgoncoías; <Y donde rio 
auia uvas que vn eoufei.iGi,pre-
g ü t c; íi h a\á t x a id a d c v. c o fe fiar 
por vCflgOCuta i$gún pecado q 
entédia o dudaba que era mor
tajan im d e para que lo declare 
ybueiuaa reyítiar las confef-
íiones en que aíabieodas lo ca-
Hó 3 aunque fea con conciencia 

erro-



* Documento Qtwto] * 8 

errónea el auttio callado, pues ' 
eííá conciencia ie puío en mal \ 
citado. 
5 Sepa íi cumplió la penítecia 
graüe que le dieron , y fi ea vn 
año no lacumpbo acuíeíe deiío 
que es contra el cap. omnis de 
pjem,& remií.videdücuui 7.§. 
2.1111111.3. 
6 Noes meneíler luego ni a to 
dos preguntar íi íaben la Doc-
trinaChriíUana^bafh d>lpucs, 
y a ninguno ernbie. íinconrcííár 
por no iaberla por orden , íi no 
póngale grandeobligacion que * 
la a p r e n d a e inftruyalc en lo 
principal, y bafta que íepa por 
eíta vez que cito o aquello es,o 
no es contra la Fe , para que no 
le engañen , y que es lo que má 
da Dios y la Igíeíla, y que eftc 
es o no es articulo de Fe > o Sa
cramento. Tolct.lib. 3 , c 17. fi, 
Thomlib 1 a.c .a .n. 2 x. Grafis, 

? B 2 lib 



primera Parte. 
Iib.i.dccir.c.24. n. 3. apriétele 
tn efto para que la íepan,no de 
Hiamera cjue fe afrenten y huy-
igandebplueraconfeííai. 
y Quando el penitente es horrt 
fere íntricado en negocios, ha-
fclc de efpacio con el a cerca de 
fus tratos, para ver íi tiene ohjj 
gaciondereftituyrenlo paifa* 
d o 5 o que hará en lo futuro. 
# Quando viere quealguno fe 
acula de pecados veniales co* 
«110 fi fuellen mortales, quítele, 
|aconciencia errónea,y hágale 
que fe acufe de los paitados, q 
para el por cfa errónea concia 
ch fueron mortales.Lo miímo 
haga có el penitente que le pre» 
gtwta. Padre efto es mortal, o 
$io? No fe contente con dezille 
lo que es, fino que fe acufe fi lo 
Jiizoen duda. 
§ $epa el eftado del penitente 

examinar, y a la 3 



Documento Qitarto. 9 i 
rftá en fl îfra do douzellamo le # 

pr *gu te i lo e s o no;y íi lecó-
íefFtfc i• *a i pé&Ü 1 > leshonef-
to^entóces digal•.«, íl eradesdó-
zelta es l^bü 1 > pecado,yfino, 
btil £3 luego ella íl lo era ó loes 
lo i ize , y íl.•Ky1C4iia Jycóeííb c j . * 
d t e i t e v i i 1~> q n~>e>d >.izclla. 
10 Higa pviteTaren 1 :s pe
cados mortales el nam-í'o ie-
lí v;, y U s a r e n t n : u $ , ayu
dándole a con > ir jr por días, 
íécútías,meícs, ioocomus.o 
menos,pues no\>u-Je dezir 'o^ 
cierto, que fipudieífcjlo cierto 
deue dezúr» 
11 Proewrc faber, íi el que ha 
dilatado mucho la confeísion, 
ha fidopor rener ocaíion proxi 
smi Je eftar en mal eftado, y íl 
dura para ponerle remedio an
tes de abfoluerle ( conforme ai 
fe?todocarriéto defta primera 
parte. 3 • 

i» 



, Trímera Parte. 

t 12 Dexele dczir al penitente 
a fu modo lo que trae penfado, 
porque aunque el penitente le 
diga,padre pregúnteme, de or
dinario no atinara alo que es 
menefter faber pregütar̂ yoye-
dolc, acertará el eftado de la 
conciencia. Vnos fe halla bien 
con yr examinando lo que va 
diziendo, otros de mejor me
moria y experiécia,por no ata
jar ni turbar al penitentede de-
xan primero dezir todo, y lue
go apuran en cada precepto,co 
mo el mejor fe hallare lopra-
tique. 
13 En cada precepto pregun-
te, íi el no executar vn pecado 
exteF¿or,qucd ó por e b ó por no 
auer ocafion, pues ya en quáto 
a Dios pecó, y fe deue acular. 
14 Sea muy aduertido en no 
preguntar dernaíiado, que ay 
alguno, quecnfcña pecados q 

no 
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que no fabe el penitente,parti-
cularmente a monjas, y a peni
tentes de poca edad en pecado 
deluxuria:en elqual pregunte 
primero por peníamientosy 
luego de ta&os, íi en eftos no 
vuiere nada no tiene para que 
paílara preguntar de obra.y có 
mercaderes no trate menuda
mente de fraudes,porquc aunq 
faben hartas, no aprédan mas. 
15 Con eícrupulofos y gente 
temeroía deDios conocida,paf 
lea ligeramente por el examen 
que hizieron de fus cociencias> 
con vna mediana diligencia, y 
el mucho tiempo que ocupan 
en examinarle/haga queocu-
pen en a£os de contrición y en 
obras buenas,Reginal.in prax. 
li.2.c.p.Thom.li.r.c i o . n .82 , 
16 En todo cafo íeaprudente 
el confeíTor en no preguntar to 
do a todos, Rebel . l ib . iy .q . i -

B 4 de 
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de ofric.confli.nj i uno conf' r 
me ai citado, oficio y ocupauó 
y c [tiempo que ha q no íe con
fie i la. 
17 Quando confíeiía avno,y 
le dizc,eftc que aura cófcífará, 
y yo hizimos o y tal pecado vie
ra bueno pedirle licencia, para 
preguntar alcópañeto c íic pe
cado,por íi acaíü,no-quiÍ3ere el 
otro declarar,) no je acoi da;-c; 
pero mejor es dezii je, al preme
ro, acordad i e a vueítrocompa-
ñero^que quando llegue a con
té tía r, q co afolle eífo, Su a i . 4. 
diit.32.1cc3. Eiquaipone bue 
ñas tracas. 
18 Proe u r e n úc a m 9 irra r, que 
eítáde pneiía , que cito fue le 
turbar al pe'¡trére, y hazer que 
no vaya iamíceho; y por pr..cf-
fa que aya, m> dexe de exami
nar oióíino av peligro de muer 
te, ó conflicto de güera, o u;ui-

http://diit.32.1cc3
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fragio prefcntc, que entonces á 
de abreuJarlopofsiblejSua. 4. 
tom dift.23. iec.i.n.i Zambr. 
in decif.depcenit c.4. dub 6. 
19 ítem y no procure moftiaf 
indig -ación ni enfado en las 
importunidades del penitente, 
fino quádo va al confeionario, 
pida a nuefrro Señor fauor y ca 
ridad paraeife miniíh iio,para 
que no impida el fruto del Sa
cramento. 
20 Nunca mueílreeípantode 
los pecados que oye , auque 
fean muy enormes, fino diíi-
mule como fino lo oycra,Nau. 
c í o n.tf.queluele fér caula de 
que no diga otros uuiores que 
trae, y que nobuelua con el, ni 
con los que allí confieífan, pen 
fandoque encontrara con otro 
tan efpantadizo; antes procure 
animailcparaque tome animo 
para claramente coieííar c.íos 

B 5 ylo* 
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/ y los demás, y cóciba efpcrácá 

del perdón, y en acabándola 
confefsion tiempo queda para 
poderle poner delante la grané 
dad, fin palabras que le afren-
ten )acordádofedefus pecados 
que hizo, y el pudiera hazerii 
Dios le dexara de fu mano. 
21 Como digo, importa que 
la reprchenílon dexe para el fia 
de toda la confefsion, que con 
efto no ataxará lo queva dizíen 
do el penitente,ni le defanima-

| ráparadezir todo lo que trac: 
y entonces le reprefentela gra-
uedad, yiuduzga a deteftarlos 
y atener verdadero propoíito 
para adelante. 
22 Procure que no nombre 
perfonas en fu confefsion fin 
necefsidad}Suar.4,dift.34,fcc. 
i . Y íi viere q ías va a nombrar, 
eílé aduertido, y no le dexe, 
Nauar.dicl.num.tf, 

Mí 
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Si halla obligado de reítitu} 
ció no aguarde a defpues a en
cargarle, y mirar quádo á de ref 
tituyr: 6 fi cfrá enemiftado> dí
gale luego b obligado q riene 
de dexar el odio ,y a ni vc\t t 
elfo quádo deue haberlo, y qui« 
tai la nota y cAádalo. Y adviér
ta le , que el no es el que pone 
cargo de reftitucion, y amifta-
des,y quitar eícandalo,fino fo-
lodize lo que cita obligado a 
hazer.Haga tilo en fin de cada 
mancamiento , porque no fe 
oluide defpues como fueie a-
contecer. 
24 Si huuicre algún voto que 
conmutar,digale, que le acuer
de eíTo al fín déla confefsion, 
porque entóces aura mejor co
nocido en que le podrá conmu 
tar mas a fu prouecho, fegun 
fuere la conciencia para íu re-

mejor conmutación. 
B 6 ' 2 
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EncadJolido, fcpafifabe 

elpeniteüte fus obligaciones,y 
or.icnáps de!tal oficio, y fino 
las fabe-haga que las fepa.pues 
cftá obligado a faber lo que ha 
de guardar, y contra lo que pe
ca. Afsi lodize Thoin. lib. i .c. 
16, n. 20 .y lib.2.c.3-nu.ii.de 
prxceptis.Y vea bien la fe^úda 
parte deílc trata d o , para exami 
nar por los oficios y eftados. 
%6 H iga que el penitente fe 
'¿cu fe las vezes q deífeó, ó pro-

I curó cjue <'tro pecaífe,ó le ayu-
dó>o incitó, ó alabó que yuief-
fe pecado, o reprehendió porq 
n o Johizo,ofe holgó de aucr el, 
ó oí ro pecado, y Jas circúftácias 
fuyas o de otro porquien en las 
dichas maneras*-} pecó. 
27 Haga q no le eche mas cul
p a ^ numero de pecados fino q 
diga lo cierto por cicrto,y lo du 
dofo por dudofo 3Sot.4.dift. 18 

qu#ft. 
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qnaft.2. «irt-^concí^. que fue) 
len dezir confeífandofe, mai 
quiero cebar mas que m e n o s . 

28 Oyda la confefsion de vn 
pecado,aduierta íi es mortal, ó 
venial, ó íi tiene anncx \ cea<íUr 
râ ó tiene obligación de ¡efutu* 
cion, vide Hcg i n. i ¡i p 1 ax i : b L>. i . 
c. 13.n.i46. Y Suar tom.4.0.: ;i. 
28.icc2.num. 17. los qua!cs di 
zen, que no eífcá obligado ayr 
juzgando de cada pecado íi es 
morral,ó venial, queei! > nc es 
poísiblej pero procúrelo bueua^ 
mente , para la penitencia que 
ha de ponerle,y por íi no propo 
ne la enmienda, hazer que co
nozca la cuipa,y proponga, lo q 
deue, y no Te quede en mal ef-
tado,yide el documento 1 .n.4. 
29 Con el que dudaiieftáo-
bligadoaguardar vnaley, no 
le abfuclua hafta que fe haga 
diligéc ja j y fe fepa -fi obliga la 

B 7 tal? 
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i tal ley, y íi hecha no cótlare de 
la verdad, bien le puede abíol-
Ucr,como a cjuien tiene ignora-
ciainuincible: pero íl es c i e r to 

que la ley obliga, no le deue 
abfoluer,íi rehuía de obedece-

• lia , como al que fabe que hizo 
voto ,y duda filo cumpliólo 
deue abíoluerlc,íin que propa
ga de cumplirlo, como ni en o-
tra deuda cierta,de que duda (i 
Ja pagójveafle a Thom. Sanch. 

J i b . i . c . io.ánum. 34¿inopere 
^Morali. de praíceptis. 
' 3 0 Con vn pecador publico, 

0 efcádalofo,no lo ha de echar 
¡deíi, lino procurar rcduzirlo a 
contrición,como en derecho lo 
di?e el cquod quidé de pecnit. 
Veafe a Reginaldo de prudent. 
confcf.c.j .áícc^. Pero íi vuie-
tepecado referuado que el no 
Jo pueda abíbluer, deue remi
tirlo al íuperior, a quien eirá re 
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feruado,ó a fu delegado, fuera • 
del articulo de la muerte,ó pro 
bable peligro, Tridcn. fef. 24. 
cap. ; . Pero íi dizc que tiene li
cencia del íuperiorhafe le dé 
creer, porque en eñefuero fe , 
cree al dicho del penitente,por: 
u\y contra íi* Y íi con juíf a cali
fa el penitente no quiere yrai 
íuperior,vaya el confeíTor y pí
dale licencia, mirando no diga 
palabra por donde fe pueda en 
tender quien es el penitentes 
Los cafos re fe ruados verá en • 
GrarTsdeCapuaen el tratado 
particular defto¿y en Manuel 
Roder.tom.4Tum.ct18.para, 
los rcligioíbs. Y en Coriolana 
Capuchino, que hizo en otro 
tratado defto: y en Reginaldo 
de prudent. c.22.a n.j.y de ca
da religión fepa lo particular 
quádo oye algún rcligiofo que 
trac cafo reicruado. -

http://Roder.tom.4Tum.ct18.para
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•fcj i Si el penitente feconfefsó 
ton fu íuperior a quien eííá rc-
feí uade vn eaío,y no fe acordó 
de de. larar|o enia confefsion, 
p a o dixole q yua a hazei vna 
buena confefsion, y ponerfe en 
gracia con Dios r due Suarez 
t i-m .4 .0iñ , 31, iect. 4.ánu. 12. 
queesv í lo elfuperior querer 
ab í >íucrie de iodo lo que pue-
cíe, y q u e d a abílselto, y Regin. 
in comp. Í .p. q.28. 
32 C o i el que cita enel a r r 

ícelo de la muerte, y no puede 
confeífar, fino lblo le da feña-
k s de -.i Iv.t , ó los prelentes fi
dedignos ::azen,que pidió con-» 
fv.;S''> i, 9 nizo eí.'asfeñaíes , el 
eooflffer le pí'.cdc abfoluer.de-
baxo- (Je condición, íi efta&a-
paz(ve • v. a/ ambrano in decif. 
c .4. dub.a.íec.i.vidc Vázquez 
c y : .au.2,dub.r . in fine,que 
aun iio^pidc condición. 

33 i 
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3 3 Con el raudo defdc fu na
cimiento , que no puede expli
car todos fuspecados,procure 
entéderlo por íeñas,poniendo 
la diligencia que en vna cofa 
graue fe fuele poner, y aunque 
no explique mas que vn peca
do venial , el deue conreffar 
CAÍ i año íi tiene mortal, y eí 
confeífor abfoluerle,y deue ha 
zer que le inílruyan fus padres 
o familiares en las cofas de la 
Fé.-y no es meneíter tanta dili
gencia como pone Caiet.en la 
iúm. verbo cófefsio, códit.i í . 
Y íi huuicre confeíTor fin mu
cha diíicuUad,qíe ©ntiédame-
jor,remitalo a eí. Y íl con buen 
modo le faca algunos pecados, 
aunq no rodos,íe puede abfol-
uer aun fuera del articulo de la 
mucnc,y del tiempo de precep 
t-.sy comulgar íi cftá imbuido, 

orque ya no queda por eí peni 
tente, 
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tcote^yhaze todo lo que puede 
y loque no confierTa escomo 
pecado oluidado.-pcro fino pue 
de declarar ningu pecado, lino 
folo dar feriales de dolor en el 
articulo de la muerte , abfueU 
uale debasco de condieion,yes 
probable efto miímo para quá
do obliga el precepto de con
fefsion. Y íi el penitente quific-
re puede confeirar por interpre 
te, Soto ^.diíHn. 28.qua?ft.2. 
articul. 6. Tol.libr. 3.capit.d. 
num.g. 
34 Con vn -eítrángero, íi ay 
confeífor que entienda fu len
guado fe eípera que lo aura pref 
to, remítalo a e l : y íi cita en.el 
articulo déla muerte,baíta que 
de feriales de contrición: pero 
fuera de eííc articulo íino t&%4 
fieífa algún pecado en particu
lar o en general, es materia d u r 
dofa no lepuede ab í o 1 ue r. y n > 
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es como el mudo que eirá per
petuamente impedido, jfi haze 
4o que puede: pero íi explica al 
gun pecado en particuS ar •>y no 
puede explicar otros , en el ar
ticulo déla muerte. ó quando 
por mucho tiempo no leefpe-
ra confeífoi que le entienda, fe 
puede abfoIuei\y no en otro tié 
po:porque el precepto de con» 
feífar enteramente es mas eftrc 
choqueel deconfcíTarvna vez 
al año Pero íi el confeífor per-
cibieífe muchos pecados, y no 
todos, entonces lo puede abfoi 
uer para cumplir con la Igleíia: 
porque moral mente esconfef-
fion entera, fupuefto que no íc 
halla otro que le entienda me
j o r ó fe efpera en breue. 
35 Con el penitente que dizc 
que en fu vida ha explicado en 
la confefsion el numero délos 
pecados que ha bccho,no deue 

gem-
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\ íiempre el confeíTor creerle, íi 

Cs ruftico, y parece que no íe a • 
cordara de Jo que los confeífo-
res le han dicho y preguntado, 
y en duda íi lo declaro 5ó nomo 
lea de forcar a que repita las 

' confefsiones,fino ayúdele a re
ducir a numero ,pues no lo de-
%b afabiendas:acufefe de fu ne-
gliaencia, y quantas confefsio-
ncs ferian en las que no ha di
cho el numero por ignorancia: 

• y ferá buen confejo que haga 
» ynacofefsion general, Medin. 

infumdib.2.c.S (f.285. Regin. 
in praxi, lib.oVn.i 5 3 Xuis Lop. 
yapar, inftruft. Confé. Noui.c. 
2 % .5 .porro/Nauar.lib. 5 .tit.de 
peenit.conf.12.in 2.edit. 

$r%6 Con el que ^cáKo^rt ftegüi» 
do £n ajgunasLconfefsi^nes, y 
en otras fe oluidó que lo auia 
callado, proceda como cóquie 
fcojtttdddccbnfeíTár algún pe 

cado 
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cado,demancraque repítalas / 
t | hizo mal dexandolo afabien -
das , y no las que hizo bien ol» 
uidado^Cord.q.i5S.Suarez4. 
torn.dift.2 3.fec^«4.alfín:faluo 
fi la iftnorácia,ó oluido fue cul-

,queenton 
ees ha de repetirlas todas > def* 
de la primera en que lo calló. 
37 Si el confeíTor hizoalgun 
yerro notable en la cófefsion 
que deua reparar. íl teme pro
bablemente efeandalo de bol» j 
uer a hablar al penitente,dexe» 
lo encomendándolo á Dios:pe 
ro íi no fe teme de ta l , pruden» 
témete le diga;yohizevn yer
ro en vueftra confefsion, dad
me licencia que os lo diga de* 
baxo de la obligación de fecre-
to que tengo,Suar. 4.tom.diít. 
3 3 .fed. 5 .n, 3 .y íi viniere a cafo 
a reconciliar, dígale difsirhula-
clámente,acufayfosde todo lo 

que 
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que otras veces os auey$ acüfa-
do conmigo, diziendo el que fi 
leabíuelua de todo. 
38 Con el q ligue algún pley-
to .con rencor y odio , procure 
ihclüziileaque lo liga chnflía-
ñámente por alcán^ar'uTjuñi-
cia,y no por venganca, loqual 
es diücultofo,y fino lo quifiere 
proponer, no le abfuclua,como 
al que trata cnemiftades: veafe 
Reginald. in praxi l iba ?*num, 
123.para la obligación que tie 
nc de amar al enemigo. 
39 Con el que vía jurar con 
equiuocaciones, fin que entíen 
da el que oye, qaando dizc ver 
dad o mentira, efte modo de 
tratar es muy contra el comer
cio humano.'veafeaTho.Sách. 
libr.3. cap. ¿.regu.4.donde di
z q u e fin jufta caula no es li
cito jurar dcítamancra,víando 
de las palabras cnotrofentido 

que 
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queclcornun; y aísilodize Re ^ 
ginal.en el compendio, 2 .part¿ 
qtiíeft,?. 
40 Con el que fe ordeno fin 
titulo,abíiiclaale de íuspeca
dos , y remítalo a quien "le ab-
iueluadc la íuípeníion quein? 
currio por aueríe ordenado íin 
titulo fin íaberlo el Obifpo* q 
íi lo Tupiera ya no incurriera 
fuípenfió,y el Ohifpo quedaua 
obligado a luflcntarJc, veafed 
c n c m i n e m , y e l c fanCtorunr» p 
diíí.7o.y el cap.cum íecundum 4 
Apofiolum de praebendis, y £ 
fe ordenó con titulo verdadero 
y con pacto de renunciarlo en 
ordenándole, tiene Suarez 5 . 
tora.dift. 3 i .fc&.i.nu. 3 q u e 
también incurre Íuípeníion. X \ 
íi fe ordenó fin tener legitima 
edad^que pone eiConcú.Trid. 
fcf.23 .c. 12. de reformat.eíto 
c$,íift ordenó de fubdiacono 
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antes de los veynteydosaños 
de fu edad, y de diácono antes 
de vcynte y t res , y de presby-
tero antes de veyntey cinco, y 
baila que aya comencado effe 
ano, Enriqdib.io.cap.i9-§-2« 
Ü.13.C.3I.S. a.veaifea Regin. 
Ínpraxi,lib.3o.trac"t. 3.n.i¿<5. 
incurrió fufpcufionpor laBulla 
de Pío 1 1 . que refiere Rebufo 
en la practica délos beneficios, 
2 .p,titéelos clérigos mal orde 
nados,glof 4. Lo mifmo es del 
q fe ordena por mano de Obif-
po ageno fin licencia del fuyo 
propno.De lo quai largamente 
trata Reginaldo in praxi,lib* 
32.nu.70. Suareztom. 5.diíl . 
3 i . f e¿ t i . 
41 Con el ordenado de orde 
¿ero , ó beneficiado, q no trae 
habito y corona de clérigo, ni 
quiere traerlo fin juila caufa, 
ayate el .confeflbr como con 

" "~ hombre 
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hombre que quiere citar en |Ég 
cado mona^ci quai incurre fe-
gun Nauarr.en eiMan.c.25.n. 
109.§.3 3. explicalo Rcginald* 
in praxi,íib.3o.traCt. 3.a n. 10* 
véale a Vibaido inCandelab.a 
paran fin. 
42 Con el que teniendo Oí de 
Sacro ó Beneficio no reza el o-
ficio Canónico.ni quiere reza-
lío,no le ha de abíolucr poique 
cita en pecado mortal, no íblo 
el que no lo reza teda, fino t i c$ 
no reza parte notable; y el que 
no lo reza t e n i d o beneficio 4e 
ue rcítiruyr lo que correípo vde 
a ella falta. Veafe a ReginaMo 
in praxj,lib.30.tracl:.3.n. 33. y 
los íiguientes y 42. 
43 Con el que fecaíbinualida 
mente por algún impedimento 
dirimente , o fin faberio eí otro 
contrayente, y fin que fe le pue 
_da declararfin grande incouüe 

C nkute 
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niente,como i! es ella la que tu 
uo copula con hermano 3 o con 
otro ck udo del en fegundo gra 
do.Lo piimcro haga que fe pro 
cure d.ípenfacion.Lo fegundo, 
a! que ¿gnoríiel impedimento, 
digale discretamente que nova 
lio el matrimonio por falta de 
conicntimiento della, 7 que af-
i que ü quiere que entre li buel 
can a confentir. Véale aThom. 
Sanch.de matrimdib.2.dif. 35. 
2Ugin.in praxidib.3 Ln.276.el 
modo que aura en efto véale ef 
te doc uméto 4 en el fin del $.1 
44 Con la que fe cafó entédié 
•do q fu marido era muerto, fin 
*encr citidübre moralpor mé 
íagen :iei t o , o otros indicios 
baítár* i , como fi fu marido era 
muy virfjo y á muchos años que 
no labe dcl,o labe que entró en 
vna batalla ,y nunca mas lo vie-

s m > yot tos indiciot <yic pone 
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Thom.Sanchdib.z.de matr. d. 
46.V Regin.lib.3 i.deíde elnu. 
6p.y por efto's autores fe goucr-
nará el confeíTor en efto. 
45 Có vno de los cafados que 
dizcque no fe puede faluarco 
raodarnente fino fe aparta por 
diuorcio del otro, piocure amo 
neftarle q tome otros remedios 
para fu quietud 5 y que procure 
Ileuar la Cruz que Dios le dio* 
y íi con todo eífo pareciere que 
a ambos les conuiencel diupft 
cíoauiendoloencomeudadn a' 
PioSjveftudiadolo^o coníuk.17 
do hombres do#os,paífe con el 
Véale a Regin.lib. 3 r. m praxi, 
defden.313. 

§. r .Como fe a de a<>er el cofeffor en 
las letras de la Penitenciaria que vie 
nen cotnetidas al prudente confefftr^ 
que di/pen/ej comute en el fuer* de 
U C&tafct*yHc h quai trata Thom 4$ 
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Savehe\ lib* S.de matri.d/f.^.a », 
ig.Manuel Iiodr¡g.tom.^.fnmmt^ 
c.$ó& tom.i .qu<efíion.recular.cj. 
63.a•••tic8.jRejriital.ittpraxijib^ i 
c iSjes muy importante para mti« 
chas ye^esque vienen tf 

i T Oscafosen que orcíina^ 
; iamente fueíen darfe ef 

tas letras, fon. El primero, en 
impediméto de matrimonio pa 
ra el que ha hecho boto (imple 
de Caftidad»yes oculto y tiene 
caufas p^rá pedir difpcnfacioñ¿ 
y comutacion para cafarle. Sc-
gundo,enel q'hizo boto de Re
ligión ,y es O'-uLo, y tiene femé 
jantes caulas. Tercerojquando 
quiere caftrfe co la que eftá im 
pedido, y el ¡mpedimentoesd-
¿qlto dirimente. Quarto,quin-
do íe cafó con la que cíhüa ín> 
peiidoyy el impedimento es o-
iiíUo diriinente,y ay caúfas pa-* 

- ' radi£ 
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ra difpenfar. Las clauíulas de£.' 
tas letras p>:ie Tho.Sanch.lib. 
8.dematri[n.dtí.34.án. i . 
2 Primarachuílila. General* 
mente en todos eílos cafos co-
métela Penitenciaria facultad 
para la dicha di fpen faetón ai q 
es graduado de Doctor enDcre 
cho Canónico, o Maeftro en 
Theologia,y es aprouado de el 
Ordinario paracpnfeífar, y no 
bafta fer Licenciado , ni leer 
Theologia:pero los confesores 
déla Compañía de l E S V Sf 
tienen priuilegio en el Compé-
dio, verbo, Confcífarius, 3. 
para que con Ucencia de fu fu pe 
rior^y fumdo aprouados del Qr 
ditVario, puedan vfar de las di? 
chas letras corrió fi fueran Doc 
tores ,0 Mae ílro s y 1 o mi foto t ie 
nen los Mendicátes aprobados • 
delOrdínario,y feñalados defu 
GenéraloProqjnciaL Nótalo 

C 3 Manuel 
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{ Manuel Rodríguez íupra artic. 
8. Y nó bafta el grado de Maef-
tro de los regulares,T hom.n.9 
eraladi£adif.34. 
3 La fegüda claufula pone las 
caufas para dílpeníar en boto <J 
Religión 6 Caftidad, la princi
pal es el fer incontinente, no t\ 
cayga alguna vez, fino que fre-
quentemente cayga ̂ ora proce
da de flaqueza,ora de mal habi 
Thbni.Sanch.fup.n.ip. Manu, 

^Hodr.did.c, 36^.4 . 
4 4 En la mifma claufula dize,q 

el confeíTor fe informe déla ver 
daddelanarrat iua, eñ lo quai 
no es menefter juramento, y ít 
élfabelaverdadnoá menefter 
pregtí ntallOjThom .n. 21 .y fino 
la fabe yno la preguntado vale 
loquchaze.Tho. n.16. citado. 

' 5 En los dos primeros brebes 
de Caftidad y Religión, dize q 
delpües de aucllé aconfejado q, 

pro-, 
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procure guardar fu boto,vfe de. 
llas,cfto nocs forcofo,Tho.Sá. 
cirado,Q.27«MaaéRodé dic-t. c. 
35.00101.3. 
6 Tercera claufula deftos dos 
brebes dizcque le abfueluadel 
boro,y que íe le imponga peni
tencia faludable, Thom. J>ách. 
£ip.n.2 8.y Manu.Rodr. dic-ho 
35.n.4.dizé que no esmenefter 
que lea en confefsion,pero Re-
ginaldo n.2 î .fupr. tiene lo co 
trario,porque delpues acá fe á-
ñade en las Letras5q fea en corF 
fefsion,y afsi fe ha de hazer* 
7 Ynoteelcófeflbr,quenoef 
piran las letras porque el ó otro 
no ayan querido viar deilas, o 
no ayan íabido.Manu.Rodr.di 
&ocap.36.n. i.Thom.Sanch. 
lib.8.dií.27.num.4o contraNa 
uarr.porque eftas letras fon pa- * 
ra el fuero delacortciencia,ydu 
mn hada que fe vfe bien deilas.» 
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i 8 Quando fe iá licencia alque 

hizo boro ce Religión, fe entié 
de para que fepucda.cafar vna, 
o mas vrezcSj y afsi queda libre 
de entrar en Relig.ó.,y la te mu 
tación le obliga toda Ja vida a 

' cúplir la materia en que fuehe-
cha.Thom.oanch.hb.8.dj|.3i. 
n.7.Pero quádo fe dá al que hi
zo voto de Caftidad,en cmbiu-
dando no fe puede boluer a ca
far íin nueua difpeníacion, y q-

^da cT nueuo obligado a guardar 
á Xu voto,pero no acumplirlaso-

bras en que lecomutaron ^que 
eftas folamente tiencobligacio 
de cúpiir el tiempo que cita ca
fado^ defpues ya queda con la 
carga de guardar caítidad, y fi 
ay y guales cauías pida otra dif-
penfacion a la Penitenciaria. 

1 9 Quartadauíuía dize,queen 
tre las obras en que haze laco-
mutacio^jimponga elconfeítor 

pblie-i 



Vocutoetttó'QuartQ. 23 
obligación de confeísioncs a fu» 
alucdrio .corno mas bien leeftu 
uicre a la conciencia del penité 
t e , pero no puede imponerle q 
confíeííe mas frecuentemente 
que de raes a mes>Thom.Sanc. 
dicl.dif.34.nu. 3 5. &4o.e!quar 
en el n.3 6.trata íi cumplirá elle 
penitente con vna 'miíina cófef 
lion,có la de precepto déla qua 
refma,y con la de obligado de 
cada mes ene 1 cafo q tratamos. 
10 Enla comutacion dizesqua 
le imponga obras de penitéaáíj 
como fon algún dia de carne en 
la femaría abftenerfedella> o a-
yunar,o ponerfe íijicio a fu elec 
don , y auiédo elegido vna puc 
da mudar y elegir otra. Y íi ai 
conFcífor le parece que efto ca
da femana es cofa grane, mode 
reloenquefea vndía, adoso a / 
tres femanas.Thom.Sanch.dij 
^4.4^.34.0.41 .Enla miíma co» 

http://dicl.dif.34.nu
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mutación dizcque fdes de por 
obligación quehaga algunas o-
bras de mifericojdiajComo fon 
rezar Cada dia cinco Aue Ma-
rias,y cinco Pacernoftcr por las 
animas dé Purgatorio,© por los 

'•que eftan en pecado raortal i o 
darcadadia limoíha,o hazer o-
tra alguna obra de las catorze 
de mifericordia, y puede vnas 
vezes elegir vná y otras otra á 
Ai aluedrio.Thom.Sanch.diela 
dir.34.n41.al fin. 
£2 Enlaconlutaciondelboto 

' Sie Religión dizen las letras le 
imponga alguna obra quehaga 
cada dia en honra del íanto Pa
triarca de aquellaReligioujíid 
boto fue de tal Religión en par 
ticular¿y íi fue en general uripó 
'gale que cada dia higa examen 
.de conciencia,© oracion,o algu 
na obra de 1 eligió, Thom. día , 
a .41 «donde di¿e, que en la co-

K •-* 

http://dir.34.n41
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mutación del voto de caftidad^ 
íe imponga también para cada 
día alguna obra de culto diui-
no y relígion,para qqe fe acuer 
de dejo que auia prometido, 
corrí© rezar lctanias,ó Píalmos. 
penitenciales^ó cinco Aue Ma
nas y ciaco Padre nueftros. 
13 Vn Padre de ia Compañía 
penitenciario, practico y do&o 
dixo, que quando fe conmuta 
juntamente voto de caftidad y 
reJigion,baíta darle conmut 
cion del de re¡igíon,y entone 
queda obligadoa guardarCÍ 
ti dad conjugal, y embiudando 
no fe puede boluer a cafarmo 
por el voto de religión ¡ de que 
ya eftá libre, íino por el de caf
tidad , el quál aqnque eftá copj 
mutado,;en embiudádo obliga 
de rweuo, como drxe en el n.$f 
veaíTeaThom. Sanch.Hb^.dp 
prarcept.t ap.js.n.ix^a 

C 6 Obrtócr 
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(Donde dizcque paracómutar 
el voto de la religión,finó infla 
el t i e m p o de cumplirlo que no 
lo conmute el confeflbr nafta q 
elle 2 punto de cafarfe, porque 
no efle obligado a las obras de 
conutacion antes quevíede 
ella. A-duiertafe bien efto,para 
noagrauar al penitente antes 
que fea menefter. 
14 Quinta claufula >fuclemá-
dar fopena de excomunión lat£ 
fententiCjqueacabando de dií-
&¿niar fe rompan las letras,por 
que no valgan en el fuero exte-
rionThom.Sanch.in dict.difp. 
34.n.24.Man.Rodr.dicl.C3<5. 
num^.yí iempre no valen en el 
fuero exterior. 

^ , 2 , In difpenftcion pira matrima 
\^Í0 romo fe aura el cónfejJo.)\ ( 

1-5 r\ Vando las letras fon pa 
J ra; difp'cnfar en ma-
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trimonio inualido, ó pira con
traer auiendo impedimicnto o-
culto,trata Thorn. Sqnch.dicr, 
dif. 34. n^.S.clauj'uiíjcV n.43. 
y como fe ha de vfar, nurá. 60. 
Regin.fupr, n. 220. & Rodrig, 
dice.36.11.1,como Juego diré. 
\6 Sexta claufuh, quando fe 
difpcnfa para contraer matri
monio, por aucr impedimento 
oculto dirimente por afinidad 
oculta, no es mencfler que fe 
reualide con Cura y teíligos 
Rebclus 2-p- de oblig- lrb. 2 .q. 
ipmum.5. y trac declaración de 
Pió V. y congregación de Car-
dcnalesdaqual trae 'Sotelio.íu 
p ra Triden. S e f 2 4. c. r refo rm. 
y Barb.n. 58. Y dize que el có-
Jeífor legitima la prole, que nx 
tenido antes y defpues de con-
t r ay d o, T h D m. i fet. d i fp. 3 4. n. 
$ t . Y en cafo q alguno dellos 
no fupo el úripcdimécojtrataio 

C 7 clmif-
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14 f fínifrn.) n. 50. todo lo quai fe 

entiende para cí fuero de la cc)-
ckqá'ji. Y aunque las letras no 
digan expíeGañiente que legi
time la prole, que defpues de 

.-. contrahido quedaría legitima, 
pef o para mayor abundamien
to lo concede el breuc, Thom. 
|hi ,n.47.y afsi los hijos que na-
$iieré,no feran irregulares', fino 
capaces deordenes,y dequal-
qujer beneficio, como verda-

f . íJerQS legítimos, yaur*l fucef-
% fíon reciproca entre ellos y fus, 

padres, Thom. Í§&mk%ú eílo 
|O4Q er) el fuero de Ja conferen
cia, La razón áeita legitimario 
es^aun de los qiic ya auian nací 
dQ^porqueelniatriiríonio íubfi 

<¿ gtjiente legitima los hijos antes, 
^ ihyiqs, c tanta qui fílij ítnt le-

i 17 Quando es para, reualidar 
i^atrimorjlq, 4iz#i}a$ {erras 
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que*íe haga faber con cautela a , 
la muger (que ya ella cafada y 
ignora el impedimento) que es 
nulo el matrimonio, pííra qaé 
coníienta de nueuo. La prmiS-
lita claufula fe pone en la facul
tad que tiene el comiífario de 
la Cruzada,para diípcnfar él 
matrimonie cótrahido con im
pedimento de afinidad oculta. 
Hito t iene gran dificultad en 
p r a d c i . p o i q u e íi ella es la im
pedida, Correrá r ie ígo íi dccL:-
ra o da indicios del impedí- ̂  
mentó: lo quai es mas fácil fi cfV 
ta de parte del el impediméco. 
el Padre Tho.Sanehdib. S.dif. 
16. n urri. 2 3 .y l ib. 2. di f. 3 6, e u eí 
n.7.xiize que es buena cau • ela* 
para quejarauger pueda aui- . 
íárde ia nulidad del matrimo
nio al marido, que le diga cue 
quando fe caíb i no tu'uo tpúf ( 
leíUÍrüiento ? y que es menefter . 

f ciu.f • ' 
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tenerlo de nueuo,y dizeverdad 
parque no fue conícntimicnto 
\ aíido: Y efto pone Tomas Sá 
chez, quando no ay.peligro, en 
el numero 61.del dichohb.8.y 
Reginaldo lo cita y paíTa con eí 
in praxidib. 3 r.num. 220.Si ay 
peligro en declarar el impedi
men to^ enclíacarlc elconíen 
timiéto có la traza q da Thom. 
lib.2.dií 36. n .2 .& in 2.concl. 
El Padre ThomasSanchez dic
ta difp. 3<5.n.8, dize,que fe ca

vile el impedimento con lapri-
mera fentencia,ibi,n. 2. citada, 
Y eífo ílente Rcginaldo diCt.n. 
220. y que de ordinario ay pe
ligro quando ella es la impeci-
da., y podrá dezir el marido, 
luego fingido á íido vueítro a* 

r mor que íne aueys moírrado 
fiernprey aueys recebido facra 

f mentos en pecado. Y acftos 
f Autores parece probable, que 
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fie puede reuaudaí el matrimo. 
nio fin q fe declare elimpedime 
to y fe pida expreíTamentenue 
uo conientimiento, por el di
cho peligro. 

V. DOCVMENTO. 

q Tara mow a contrición^ 

dolor» 

í TJ L principal oficio del co* 
felfor es, ayudar defn 

parte al penitente al dolor de 
los pecados,ypropoíito déla en 
naiertda5y en efto qualquiertra 
bajo es bien empleado, y para 
ello tendrá a mano algunos lu
gares de la Efcritura y de los 
SáctoSjComo fon S. Iuan Chry 
íbftomo en las Homilías que hi 
zo de penitencia: y tenga algu 
ñas palabras de blandura, y de 
rjgor,proponiendo los eaftigos 
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qDios ha hecho por pecados 
en los Angeles, y en nueftrps 
primeros padres, y dígale lo (\ 
ic pierde por vn pecado mortal 
y lo q coito a leíu Chr iüoN. 
Señor para ak aneamos perdó, 
vide Reg. in praxi,hb.2.c.6.7. 
¿V 8. y efto con mucha pruden-
cia y caridad con los queeftáii 
en articulo de muerte* como di 
xo San Aguftm hb. 5. Homil. 
H o m . 4 1 . y en eíta induftria 
de uniouer a dolor rto fe vie tan
to de palabras, como de íem i-
miento y afecto pedido a Dios 
que falga de coracomy mas a-
prouecharia: ÍÍ Dios le dieííc ai 
confeflbr lagrimas para uiouer 
aellas. 

2 Y á los que deueras quieren 
hazor nuéúá vida,les ha de anj-
raar mucho cola miíericordii 
de Dios, y como fu íantiísjffta 
fangre fuple jemetiros dtfctos 
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en !a confefsion aquicn fenzi-
llámente declara fu conciencia 
en ella. Acónfe¡cle,que lea bue 
noslibro$,corn > guia de peca
dores del Padre Fray Luys de 
G r a n a d a ^ el aprouechamien-
to efpiritual del Padre Frácifco 
Arias>y que fe eníeñe a tra^r íí • 
licio,y ayunar, y otrostales có-
fejos, principalmente frequen-
cia de Sacramentos.hazcr exa
men de la conciencia.recojerfe 
vn rato cada dia. apartarle de 
ocafsiones que le han hecho 
caer,vide Reginald. fup. lib.4. 
c.5^.34* 

VI. D O C V M E N T Ó . 
f Qomo fe bddeáuerel con* 

fejjór acabada la confef-
fi&n, con el que eft¿ en oca* 

(ton próxima de pee a/. 

DTzefe ocanon próxima la 
que en fi especado mortal, 

¿es 
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6 es tal ocaíion particular, que 
cree 6 deue creer el confeíTor 
6 el penitente, que nunca, 6 
raras vezes fe vfará dcllasfin 
pecado mortal mitadas todas 
las circunftancias : dixe, que 
en fies pecado mortal> como 
fer vfufero, ó nigromántico, q 
fiempre es pecado mortahdixe 
ocafió pjarticularvporque la ge
neral de oficio de mercader, ó 
foldádo no es propinqua* que 
eftorüe la abfoiucion i dixe, 
nunca o raras vezes, porque la 
en que raras vezes cae , no es 
próxima , como el que tiene 
en cafa vna mnger para fu fer-
uicio , y al ano pecó dos , ó 
tres vezes con ella con ten
tación repentina , no con a-
nimo de profeguir, pues aun
que effouicfa fuera de cafa pu-
d i e f a l o mifrno fácilmente. 
g i ^ ? tófra^ido todas JaVeif-

cün-
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c ü n í t a n c i a s , p o r q u e b i e n p u e -
d e fer que lo que a v n o es oca-
ílon p r o p i n q u a , a o t r o fea re
mota : c o m o fi eítan dos mo^ 
eos dentro de vna cafa > ferá 
p r ó x i m a , ía quai no ferá en v n 
viejorvide Suarez t o m . 4 . diíp¿ 
3 2. fec. 3. Lü is . Lop. 1. p. in ruc* 
á c. > p. De d o n d e fe ligue para 
feys cafos refolucion dcuida 
d e que cítá en oeafion próxima 
Vólütariay no ha de abfoluerle 

1 Q u e el que t iene experien
c i a , que d e córner cofas cali
das ¡cae caí! fiempre, ó con fre-
qudncia en poluciones volun
tarias. 

2 Y el que y e n d o a tal , 6 tal 
conuerfacion , ó mirando c o n 
curiofidad tales ,ó tales miigc-
res,cáe en las dichas culpas-
3 Y e l qüeéórñprajO vende en 
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4 Y el que va a dancas 6 bay-
les de mugeres que pudiera el* 
cuíar. 
5 Y el que confeffando tal > h 
tal perfona, pues buerra mente 
la puede embiar a otro que la 
(OnfíeíTe. 
6 Y el medico 6 cirujano, que 
curando tal 6 tal perfona, pues 
ay otro que la cure(y lo nsiímo 
en los demás calos) íi caen en 
pecado mortal fe d i zé citaren 
próxima ocaíion.porqaun q no 
es ocaíioo de fuyOspor experié r 

cia fe veeque es ocafion próxi
ma para eftc, y afsi lá deue eui-
tar,y no abíolaerlc, faluo, fi ya 
eftan las cofas en diferente ef
tado , que fe entiende no aura 
la dicha ocafion, y afsi lo que 
le era próxima, oy no lo es, y 
podrá fer abfuejto, Gratishb. 
i^ecif.c.24 n,¿. 

También fe figv.e que aunq 
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aya ocafion próxima Te abful-
uerá el penitente en algü cafo 
que no puede eícufaríe, y en
tonces efta ocafion noesvolü-
taria. 
1 Quando la ocafion próxima 
no es voluntaria , como dixo 
Suarez íupr. no eítá obligado 
a quitarla primero que fe ab-
fuelua,como vnhijode fami
lias ha pecado muchas vezes 
con criada,óparientadefupa-
dre ó madre , las quales el no 
puede echar de caí arpero ¿ha de 
tener el penitcntedo vno, ver
dadero dolor de lo pairado, lo 
fegundo, verdadeíopropofno 
de la enmienda, lo tcrcero,pro-
poíito de no citar a folas con 
ella, y aunque a caío efié, no 
vfará de la ocafion, loquartQ 
y principal, que ayaalguna cau 
la notable * por la quai no pue
de luego aparjarí̂  ísaa.cap.3. 

5 ^ ! 
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n.5,que entonces ya no es; oca
fion voluntaria , y afsi puede 
creer el confciTor.que con ayu
da de Dios le enmédarávy pue
de abíbluerlc la primeradegun 
da ,y tercera vez, pero (i vinie
re con la mifma frequenciala 
feguada vez, y viene de Quar-
refma a Quarefma, y la afición 
y flaqueza de pecar es grande, 
y poca eíperanca de la enmien 
da,dize Nauarro fup.8. refpon 
{ione,que fe dilate la abíolució 

fpor algún tiempo, y que diga a 
'la perfona cóplice, no me quie
ren abfoluer por ella,yprocure 
no fe vean afolas, y fien cite 
tiempo huuierc enmienda, ab* 
fueluale. 
,z Pero íl viniere íln enmienda, 
otro año, ó entre año mouido 
de nueftro Señor, y vee el con
feíTor que á perdido la afición, 
o ceiían las cij£ü.ij%acias dei 
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peligro que auia antes, aü mas1 

vezes le puede abíbluer. Afsi 
lo tiene Luys López íup .c lié 
in fine, como íi la muger con 
quien pecó.enfermó en larga" 
enfermedad, 6 el cafó con mu^ 
ger,aquien tiene afición, ó eila 
fe caío con quien la guarda, ó 
lacriada^que eílaua en cafa le: 
han puefco particular guarda,-
ó en otras femqantes a la pru
dencia del eonfeííbr> ya no ferá 
ocafion proxirna^quecfiorue la 
ablblucion^notaloGraíis hb.£« 
4ecif. e. 28aium.p. y otros mu
chos Doéloresj y Suarez diip* 
32. fec. 2.concuerda con lo di
cho. Y aunque Cordoua 9 .4 , 
no quiere que defpues dedo* 
vezes que prometió la enmien
da ó reítitucion fea creydo: pe
ro bien fe compadece }que aora 
trayga mejor difpoííció. Afsf lo 
4rze Nauarro c.3,§.Sfrefp6fio, 

D 3 i£n 
• 
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' 3 EneJ chfenr la abfoludó fe 

aya el con fe flor con prudencia 
y maniedübre.períuadiendo al 
penitente que a el leconuienc 
para que tenga freno y temor 
para otrave23Naua.c.17.n.5p. 
porque íi va cxafpciado el peni 
rente* antes le fnue de aborre-
cerla confefsion. 
4 En el mas fuerte cafo del que 
tiene la manceba encala algu
nos dizen, que vna,y dos vezes 

| . bailará tener propon* to d é l a 
(/enmienda, Jvían. Rodr. tom.a. 

SrUmmas cap.4601. 17.y otros di 
2 en que ía eche antes y Ñauar, 
c i á . n 20.porque queda en pie 
la ocafion próxima. Yodigo,q 
fi cftá en cafa a titulo folo de 

^ máceba,y luego lapuedeechar 
ó muy en breue, no le abfueiua 

y antes de echar! a,pues es ocaíio 
I próxima voluntaria : pero fi la 
>rienc<:omo cnadacon falario y 
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feruicioenminiíterios decaía, • 
abfueluale la primera vez, coir 
propoíko de buícar otra,y echa 
lia luego que paeda. . 
5 Si deue diezmos días ha,ma
cla el Triden. Sef.2 5 . c 12.que 
pague, primero que leabfuel-
uaa.ypone excomanión. V i i e 
Nauar.c. x 7.n.5o.Si puede pa
gar luego,pague:ei miírao Ña-
uarro c. 21 .nu.3 2. Sino puede 
pagar, y le han excomulgado, 
puede fer abfucko en el fuero, 
de la conciencia, djndo cauci&j 
íegun derccho,porqueel Tridc 
tino fupone que puede pagar,y 
no quiere: y 11 no cita excomul
gado, bafta el propoíito depi# 
gar.Aüiladecenfuris, 2.P.C.7. 
difp.3 .dub.S. y fuera de los ca-,1 
los de derecho no pida júrame- • 
to de que íe enmendará ,vidc { 
Sylucft. Confef. 3. qua?ít. 12.1 
loscafosponeelmifmoSyIueí£ 

D 2 cólffe-* 



Primera Parte. ^y . 
confeílor.^.quadlioneleptima, 
0 El que tiene coftumbre dé 
poluciones voluntarias, 6 de ju 
j a r con iT)étira,o de blasfemar, 
&c. que nacen de mal habito, 
masque de motiuos alicientes. 
Algunos dizen 5que íe le difiera 
la abfolueion,como Luys Lop. 
i . p. inftr.uót. confc, ;otros que 
no fe difiera en rigor,fi lo licúa 
mal el penkete el no y r abfuel-
to,Enriquelib.i.depoeait^:ap. 
24. nuin.4dit.M.faluofies tal 
^coftumbre enuejecida,y tan re-
miífo el propofito, que ay poca 
efperanfa de la enmienda ^en
tonces difiera la abíblucion có* 
unciendo al penitente de fu po
sa difpoficion. Enriqdup.iit.l. 
7 Del alcaguete,videThodib. 

j ,c.7.án.2 2. vide Regin. 
depruden.confefor. 

£.8,0.7. 

nz 



VIL D O C V M E N T O . • 

f Acerca del poner > aceptar, 
y cumplir Ixpenitencia. 

i I T ^ u e el confefTbr poner , 
penitencia faiud íble al 

pe lítente, yide Reginal. lib.7. 
in praxi ( no publica ) y en efto 
le encarga la conciencia el Co-
cilio Triden. Sef. 14.C.8.y aun
que no pinga alguna culpable-
méte , no dexa de fer Sacramé-
to entero; porque es la fatisfaJJ 
cion parte integrante, y no es 
cfFencíal. Rito es cierto, vide 
Caftrum lib^.contraHserefes, 
verbo confefsioin fine. Peroíi 
iincaufa razonóle la dexa de 
poner,pecarnortalmétc exge(J 
nere íuo; porq dexa algo iinper 
fedto el Sacrameto,Suar.infra f 
íec.^.num.i. Aunqueíi lacón , 
icísion es de veniales j no fem 

D 3 fnoitáf 



primera Parte \*m 
rriórtal no ponerla, Sitar. 4 . to . 
dif.gS.rec^.nü.j.YüporoIui-
dú la dexa de poner en con fcf-
ílon de mortales, ferá quando 

* i. 

mucho venial. 
2 Ay cafoá en los quales pue
de no pónerpenitencia alguna. 
Primero,íi por reuelacion de 
Dios confía, que ha fatisfecho 
por fus pecados el penitente, 
Suar.4.fo.difp.38.fe<5t.3. 
El fegundo, quando el confef* 
for probablemente juzga % quc 
no aceptará alguna penitencia: 
pero entonces fe deue poner 
poca,páraláintegridad del Sa-
crámento,que claro eftá qu¿ la 
aceptará.Eftadodiina no deía-
grada a Victoria de íatisf*accio
ne, n. 211 . aunque dize,quelc 
ponga poca, porque íi potfia el 
cónreíTbr de ponerle la que fe 
dctt'i^ y ferá ocafion de pecado 

££tálal penitété río aceptarla ¿ 
con*» 
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como delpues diremos. Elter- 1 

cero es, quádo cita el penitéte 
en el articulo de la muerte fin 
habla, ó vfo de razó,porqfi lo 
tiene deuefele dar q diga vna 
vez leíus por lo menos, y para . 
íi conualeciere defele entera 
penitencia,!! eftá capaz para q 
fe pueda acordar deípues, c a o 
iprírmis 25.q.7.Sua.fup.fec.3# 

en la,d-38. 
3. Deue el confeíTor poner al* 
guna penitencia obligatoria^ y 
puede poner otra de confejo, '& 
Suar.dif.38.de peen. fec.&fUfó 
§, i . La prudencia cpn que el cott-
fefjor ha de poner la penitencia,? re
prehender. 

4 A Vnquede derecho anti-
** * guo cíteua feñalada,y U ( ^ 

mirada penitencia, aora es arbi * 
traria,Tri.Sef.i4.c.8.Nodeuc f 
ponerla igual a lospecados,(| 
cífo folo Dios la puede i g u a l a r ^ 

5 4 
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porque eítejuyzioesdemiíeri 
cOrdia,y no de rigor, Suar.íup, 
dilp. 38. fec,4,hade atenderá 
Jas fu ere as del penitente, y mi
rado a la cótricion con que v r -
ne^y a la calidad délos pecados 
en q cayo > para ponerle rente-

dios córranos i y aunq vn viejo 
peque mas volunfariamemeq 
vn moco en pecado de luxu ría, 
fe le ha de poner al moco ma
yor penitecia ;para remediarlo^ 

A Spt04.dif,2o.q.2. art^.poiiié 
{'/lolc que duerma veítido 5que 

fe dicipiine,que ciña vn cilicio, 
que ayune,que reze algo a la 
limpia Concepción de nueftra 
Seaora,vÍde Syíiieft.confcííor. 
4 q .3 . y afsi en otros vicios co-

J moa! auarientoqdé limofuav 
5 Podra en tiempo de lubilco 

k poner penitencia leue, ViCtor. 
I de Clauibus n.3 2 3.y apliquele 
% i Iodulgécia deia Bulla, Tole. 
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c . n . n . S.perofinlubileoy fin ' 
Indulgencias, la leue penitécia 
ocafiona al penitente, qué efti-
me en poco lo que ha pecado, 
vide Nauar.c.26.n.i $.c.eít in-
iufta 2 3 .q.4.Y fi con buena fec . 
pone poca penitenciado cócaü-
í a , haze bienjporq es roas vtit 
atraer al penitente, a que con
fie ííe a menudo, q atemorizar
l o , y entonces declare al peni
tente lo mucho que podía im-
ponerle,Nauar.e. 26.11. fi ya ( , 
de ay el penitente no quedal íey 
de/confiado, que en tal cafo an 
tes dañaría dezirfelo. 
6 Puede fer la penitencia de 
obras buenasdeuidasporotro 
tituio,Nauar.fup,n. 2 3.aunque 
no fiempre fe han de poner, fi j ] 
no es para exercitarle en cj curo 
pía lo q deue, como en la Qua- j 
refina el que dize q no ha ayu-
nadoj mandarle por penitencia 

r fi í 



Primera Parte* 
que ayune lo reftante,y dígale, 
queferáu dos obligaciones, vna 
de la Igleíia.y otra de la pcnité 
cia.-y en duda, ficrapre fe entie-
de ponerle por penitencia, cofa, 
q no era dcuida, como va ayu
no t\ no íca en dia de obligado, 
Nau .d .n .23 . fino es q ledize, 
ayuna eíteviernes,en el quai có 
currcvigiI ia ,Sua.4^.37.^ .4 . 
7 Si el confeíTor dize,ay una c í~ 
tos feys viernes íiguientes,íino 

A pud^ayunar , deue ayunarlos 
tieípues.-porq no feñaio por hó 
ra del tiépo,íino por fatisfació, 
E n riq. li. a. d e p ce n. c. 2 2. n. 8. Y 
íl por fu culpa no ayuno, algu-. 
nos d izen, q es pecado mortal» 
otros lo niega, fino q deue cum 

( p lirio defpues.y ferá bueno c] el 
* cófeífor le declare fu intención 
w que no es de obligarle a culpa 
I grane, íi dilatare el cúplirla al-
%¡¡an ines. 

i: H 

i 
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g.j. ül penitente fi deue aceptar Id 

penitencia. 
1 A Ntes del Concilio Tridé 

^ t i n o S e f . 14.08.efl-aua en 
opinión eíto, pero ya és remera 
rio ponerlo en duda,Suar 4.tó... 
d . jS.íécy.cócI.i . y afsi alguna 
pcnítenciajmayormente medi
cinal deue aceptar, fo pena de 
pecado mortal Suar .fup.nu .s. 
Regindi.7.inpfaxi,c.4.á n. 37. 
porqes parte integrante dcíle 
Sacramento,como dixc n . i . r | 
Como el confeíTor deue pone;^ 
alguna penitencia, afsiel peni* 
tente aceptarla.yporq no muef 
tra querer la ehmieda, el cj no 
la acepta fin caufa, 
2 Tiene obligación el penitete^ 
de cumplir la dicha penitencia ) 
graue razonable, por lo menos 
detro de vn año, fino le obligó f 
el confeíTor dentro de menos, 
tíepoj coligefe delC> omo&áér; 

poenú; 



Primeva Parte, 
pCénit.ibi: PtiniunÜam {iVipoeni-
tetjtiam^&c. Va rratando détro 
de vn año,, vide Documento i . 
nurn. 5* pero fi fue la penitencia 
irracionablc,no eftará obliga» 
do a ella, Vi&or. de pcenitent. 
n. 324. porque no pudo obli
garle el confeíTor, niel tuuo tal 
intención de obligarle. 
3 Deue el penitente para fatis-
fazer por las penas q deue,cum 
phr la que le dio el cófeífor̂ ef-

. ̂  tádo en gracia, y efto es lo mas 
Weguro:pero fi la cumple en pe

cado mortal, o con circunftan-
cia mala, ó mal fin, boluiendo 
defpues en gracia reuiuen eífas 
obras,To!ed. c. 1 i.nu^.yfié-
pre que la cumple fatisface al 

A\ precepto del cófeífor, Aicozer 
c.3^.yeíIbtros. 

\ 4 Y fi fe oluido de la peniteñ-
I cia que le dieron, que totalrne-
T^ejiofe acuerda de q calidad 
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era , no deue reiterar la con
fefsion, Sua rez 4 . 1 ; in. d if. 2 2. 
fec.7m.5.a donde <i¿zc,que baf 
taacufarfe de ) 1 ncgíigecia f i n 
pedir otra penitecia. Entonces 
lera bueno que. el c o afeitarle 
ponga mayor penitencia que 
auia de pon-ríe ;.n iacofefsion 
prefente,queíuph por ambas 
penitencias, 
5 Si Japenitc.»:iauie razona
ble ; puede eí c^a&íjor igual, 6 
inferior al coíeíf:>r que la pufo ^ 
mudarla,con caufa,:que fin ella 
no puede,Naux.2d. n. 2 2,íuf--v 

fia caufa ferácreer el confeííor, 
que difícilmente cumplirá la 
primera el penitente, ó es con-
rra fu faludry efto proccde,aun 
que fácil mente pudiera eipeni 
rente yr al primer cófeífor, que 
íe la mudara: pues efte íegüd' 
cófeífor es juez abfoluto, * 
deconjufta cauíámud 

D 7 



Primera Parte. 
denacion del primero, y para 
cito baila la noticia que leda 
el penitente de la penitencia q 
|e dicró.-yefto hade fer quando, 
y al tiépo que auía deponer la 
penitencia por cita pre fe tí te 
confefsion , y ferá facranientai 
para a nbasjLedefm.2,4.. q. 2 o• 
articul.4. Y aunque fea la peni
tencia primera puerta por ca^ 
ios referuados, pues podia efle 
abfoluer de los cafos referua* 
dos ya confeífados, Vazq. de 

(í?nir.q.94.art.2.dub.3uiu :^, 
íino es que el íuperior que ab-
folwio de cafos referttados, pro 
Jiibio, que nadie lepudieíie có-
piutarlapenitencia,Enriq.lib. 
¿.depoenit, c. ¿z.num. i.fíñ fío 
quai pocas vezes fe haze-

VIII . D O C V M E N T O 
Como fe da U ahfotucion facra* 

menté* 
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1 A Duierta el confeíTor, ¿I 
^ c f t á el dcfcomukido 

co excomunión mayor,ó íufpe* 
fo,ó entredicho nombra-ünac-
te,y falga primero de cífas céfu 
ras que abfuelua al penitente; 
porque abfoluiendo el confef-
for cíla.ndo ligadojincurnr^eil 
pecado mortal, y otras penas 
de derecho, y eííando priuauo 
de jurifdicion la exercita,Nau« 
c.p.n.8.yotros, y no vale la ab 
folucion. 
2 Si el penitente eííá Vig*¿n 
co excora unió mayor, ó raene¿»v 

ó entredicho perfonaimente, 
ha de fer primero abíticko de 
laceofura,Suar.5. tom.dif. ic# 
fec.3.n.7-& di f .^ . fec . r .n . iy . 
Donde dize, que valdría el Sa* \ 
craméto, aunque no preceda la * 
abfolució de las cenfuras,yCo- ^ 
mítolo,lib.6".refp.q. 2 6.y Enri-
que^Üb.z. de paemt.c 13.17:5 . 



Primera Parte. 
3 Y íi en el articulo de la muer-
te^noay lugar para abfolucíon 
de cénfuras de por fi,y de peca
dos puede dczir iblo.abíueluo-
te,coninteeioñ de abíbluerde 
céíuras y pecados. Aísi lo dixo 
Geríon, que-cita y figue Ñaua, 
in c. i.dií 6.ti,iy.áepcenit.aun
que raras ve? es ferá tanta pric-
•fa,que no jpWeaá añadir, & a b 
omni excomunícatione, y apli-
quele ia indiligencia de la Bul
la de la íanta Cruzada,!! latie-

%
?,y íi es rico acotéjele,que to-
e otra íegunda Bulla, para 

aplicarle dos Indulgencia* en 
vida, y dos en ci articulo de la 
muerte: y mire queporexami 
naríe mucho,noíelc muera fin 

^ibíolucion , veafe aZambran. 
nn dccifidepcenit.c.4. dub .5 . 

uimá5. 
En las confefsiones de mas 

po,es bien dezir: Mifcrea-
tur 



* " Documento Sepetinto. ' 
turíuromnipotens Dcus 3& di-
míísis peccatis tuisperducat te 
ia vit&m alternara: pero en las 
reconciliaciones de poco tiem
po no es tanto mencíter.Luego 
disa iaiotma.-Dominusnoíter 
Iefus Chriftuste abfoluat, & 
ego aucloritate ipfius miht in
digno conceda, abíbluote in 
primis ab omni vinculo excoria 
municationis,in quantum pofc 
fum>& indiges: áemde eádem 
au¿toritate ego te abfoluo á 
peccatis tais'm nomine Patris, 
& Fi!ij,&Spiritus Sá¿ti,Amen: * 
Si es a Clérigo, diga; ab omni 
vinculo excómunicationis,iuf-
peníionis,& interdice: y luego 
añada: Pafsio Domini noftri le 
íu Chrifti,& mcrira Beatc; Ma-
ria? femper Vii'gimsy & omniu * 
Sancloi um § quidquid bonife- , 
ceris, & mali iMinueris3íit tibí 
in remiisionem peccatorum, i\ 

v 



Primera Parte. 
augraentum gratia?, & pranrriáfc 
vira? «eterna?. VcaíTe Med . l ib ,^ 
cap. i2.Enriq.iib.i.depcejiir. 
capit. 11 . Medin. in íumm.&b-

2 .c. 12 .cerca del fín,Suar. 
4 tom.di íp . 38.íec. 

tf.numer.3. 

S E G V N -



SEGVNDÁ 
P A R T £ , Q V £ C O N -

tiene el examen para 
varios eftaelos>y 

oficios, 

P j t n , j £ CVMPLTR CON 
el Documento quarto,numero veyn-

tey cinco de la Primera Parte , 
fegoüernavx por efle el 

cenfcffor. 

C A P I T V L O I. J 
f Tara^yeSjPrincipesy fe* 

ñoresjlipremos. 

L REY Peca 
mortalmente, ) 
quádo es pro-

fg$ digo defuerte i 
SU' que fe pone a 

peligro devfnrpar l o a g q g o ^ 
\ agrau* 



• - , * I 
Segunda, Parte. 

agrauar fusvaíTallos con dcma-
ílados pechos^pedidos^y tribu
tos, o no pagar Jo que deue, y 
yríe aumctandólas deudas co 
recarnbios,Nauar.c. 25.11. 3«& 
Í.iS.tit.5.part. 2. Azor tom.2. 
lib.n.c.7.1it.A. 
% Por ei contrario peca, quan
do íinjuítacaufa agrega gran
des teforos con grauamen no
table de fus fubditos, Ñauar.c, 
23«n.73.1.i8.tit.5.p.2. 

^
3 Quando ningunas riquezas 

Junta , ni cuyda de eíTo, y pone 
* en peligro de hambre, ó ruyna 

el Reyno, D. Thom. lib. 2. de 
regíminec.5. 
4 Quando no cuyda de la fc-
guridad de fus vaflallos por 

É mar, y tierra, ni fe reparan los 
caminos con gran daño de los 

1 caminantes.pecamortalmcntc 
D. Thom. fup. cap. u . Azor 2. 

^8¡ni¿%Jt | í C 7 4 i t . B . & D. 
j Quan-
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5 Quando pone leyes penales 
para pelar fusvaítallos,y no por 
bien comu\Do&ores en el cap. 
í.decooftiu 
6 Quando vfurpa para fi los 
bienes de fus vaífallos, y deue 
reítitucion,Nauar.C2 5.n.5. 
7 Si pone tributos fin publica 
neceísidad, fino por fus fuper-
fluos vío$,yprodigalidad,fum, 
confeí.íib2.tit.5.q.35. n.32. 
8 Si obliga alus fubditos de 
nucuo a que le firuan, y labren 
campos, y labren cafas y viñas^ ^ 
de tal Principe fin falario, peca 
morralmente,y deue reftitucio 
D.Anton.3.par.tit.3.c.4. §.4, 
9 Quando fuerca a fus fubdi
tos a contraer cierto matrimo- > 

nio,ó no contraerlo, peca,y in» 
curre excomunión por el Trid, 
Sef. 24. c.p.dcrefor.Azorfup. 
cobr238dit.A. 
10 I l P d n e i p e q u e h a ^ g j a t ^ 



Segunda, Pme, 
al reo íín oyrie,y ver fu defenfa 
no auiendo graue, y vrgentiísi-
ma caufa, Ñauar, c.2 5.num.9. 
Azor fup.col. 12 ly.lit.B. & C. 
ar El Principe cargado de deú 
das por el bien común, puede 
pagar fituando las pagas en fus 
rentas,D. Antón. i.p.tit.a.c.3. 
pero íi por fu culpa, y mala ad
ministración de fus iétas,deue, 
videNauar.cap.25.num.11. 
12 Sidifpenfa en fus leyes fin 
jufta caula, y fin reparo de los 
daños hechos a particulares,© 
ala República, Sairo lib. 12.0 
i5.n.i6.inclaui Regia,y deue 
cuitar clcfcandalo. 
X3 Peca en fer amigo derey-
nar,y de eftender fu Reyno in-. 
juítamente por lo quai leüan -
ta guerras injuítas * para vfíir-
par los feñorios ágenos fin juf-
ta caufa.Nau.c. ¿ 5 .ni 1. V quan 
AÓ tiene dudofa jufticia^tze el 

9 
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mtfmo nu. 4 , «romo fe determi* 

N nará efta duda. 
14 Pecauo teniendo cuydado 
que fe reparen ÍÜS fortalezas, y 
afsi fus vaífallosle defprccian, 
y fuelen leuantarfeley los ene
migos cntrarfele en fus Reinos, 
Nauar.fup.nura.3. 
15 Peca el Rey que a los po
bres y viudas en extrcma,ó gra 
ue neccísidad que acuden ape-
dhic,no focorre pudiédo. Azor 
fupdit.E. Yquenovela,paraq 
no aya robos, adulterios, yo- J 
tros vicios, fino que fe vina en * 
jtiíticia,y cquidad,fin vfuras/y 
malos contratos. 
16 Peca haziendo leyes contra 
la inraunidadEclefiaíJjca, Azor 
fup.lit.C.late Suarcz defenfio- 1 
ne cótra Anglú.bb^.c, itf.n.7. 
17 ^ca vendiendo los ofi
cios tan caro,quecree,ddeuc 
jrcer que »Q JOS ejercitaran fia 



Segunda Parte, ' , 
defollar a los íubditos, Azor 
íupr.liter.C. 
18 PeCa >fi pone Iuezcs no doc 4 

tos,y indignos,fabicndolo, ó íi 
no los quita* quando lo íabe, 
Azoríüp. col.1217. lit.C.ó no 
haze diligencias antes de po
nerlos. 
i p Si pone ley aplicandofe an-
tesde bufcarel dueñolosbie
nes délos naufragios,Azor íup. 
l i t .D. & E . y incurre excomu
nión de la Bulla de la Cana, 

' Nauar.c.27.n.5o.&n,i ij. 
a a o. Si por los patronazgos que 

tiene, prefenta indignos a ios 
beneflcios )Nauar.c.2 5.nu« 8.y 
íi no ampara la Igleíía, Azor 
fup.lit.E.para que.no aya nouc 

) dades, Azor fupra ht. D. 
) 21 Si el ReyChriftiano permi

te libertad deconciencia en fus 
Reynos, <f\j5or > % . col. 1239-, 

Y lo* 
°~ f 
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45 
Y les Tenores de vaiTallos,q 

reconocen fuperior > eftos peca 
en las cofas que pongo en la ter 
cera parte dette Trarado, en el 
quarto Mandamiento del De* 
calogo,veaífe a Azor fup.c. 12. 

C A P I T V L O II. 

1 T T Aze mal en deíTcar y 
J T l prctéder Obifpado por 

la reata y dignidad, como fin, 
y no por la necefsidad de la 
Igleíia,D.Thom. 2.2.q. 185. 
2 El q no es idóneo para ello,y 
lo pretéde, ó acepta, ó retiene: 
entendiendo probablemente 
fer idóneo, ó preténdelo por 
malos medios, y pecados gra-
ues,Toleddib.5.c.3.nu.2.peca 
mortalmente. 
3 Peue fer graduado.en v n j u e ^ 

¡T <DelosObif¡> 

£ ftdad 



^ r 

Senwda Parte. 
o 

fidad de Doctor, 6 licenciado, 
y labe ambos Teftamentos, f 

Viejo, y nucuo, Sylueíh verbo 
Epiícopus,quaeít 4. dódc dize, 
cjuc balta que lepa los Manda
mientos de Diosen general, y 
los Artículos de la Fe.-y las vir
tudes^ vicios,y Sacramétos, y 
los dos TelTamentcs: quanto a 
lo q ha menefter para íu oficio, 
Richar.to.4. mírele íi lo labe. 
4 Sino fe coníagrb dentro de 
tres mcfes,Trid. S c f . 2 3 . C.2.Y 

* ^(icítuuo mucho tiepo defpues 
a f s i fin confagrar, pecó morral-
me:ite,Toleddup.num.6. 
< Sicfiuuo aufe nte mas tiem* 
po de dos,ó tres mefes fin juila 
caula,Tnden.Seí. 23.Las cau-
fa^ pone Toledo, hb. 5. cap.4. 
á uum. 1. fopena de perdimien-
todc los réditos, pro rata ipfo 
fa¿to. 

^ ¿ 5 i ¿ ? hizo ordenes, ni confir 
me • 



• % Capitulo Segundo. 44 
mó en mucho tiempo, y noto-
uocuydado que otro Prelado 
fuplieífe por e l , Trid. íup. c. 3, 
eftando el impedido: y fino có-
fagró cada ano la Crifma,c. 
omni tempore, de confeeratio* 
ne^dif.4, 
7 Si ordeno de Orden íacro,ó 
dio reuerendas a hombre igno* 
rantcó de mala vida;y el no ha 
zer en efto luficíente diligécia, 
es mortal. 
8 Si dio los beneficios a indig 
nos,dexando otros digños^y 
no miró que tuuieifcn íuficiert-1 

cia,como la pide el beneficio 
que le da: y deue reftitucion a 
la Iglcíia en que lo proueyó, 
Toled. fupra numero 8. fuera 
de la culpa graue que come
tió. 
9 Si no predicó a fu pueblo.» o 
le dio predicadores, Tfident. 
Sef.j.cap.t. ¿ * 

¿ E a- foTi 



Secunda Parte. 
jo Si en caulas graues, donde 
es menefter juntar Synodomo 
loprocuró,TrÍden.Sef.24.c.2. 
de reform. lo manda cada tres 
años,vide Azortom.2dib.3x. 
47-q.6\ 
11 Si no yiíita perfonalmentc 
fu Obifpado, ó la mayor parte 
del pudiéndolo no embid Vifi-
tador en fu nombre, Trid.Sef. 
24* cap. 3» 
j 2 Si por fu negligécia grande, 
ó malicia, no pufo buenos mi-

v niftros para el fuero interior, y 
'exterior, es mortahy íi pulo fus 
parientes con efeandalo, y infu 
ficiencia,Toled.fup.n. 12. 
13 Si no vela fobre fu pueblo, 
prohibiendo , y caftigando los 

Í pecados públicos,adulterios, 
' juegos ,¿c .Déjuegos,ydeles 

feglaresjugadores: vide Salce, 
jnpraóh c. 70. fol. 264. y mas 

^yíeue velar fobre los elcrigos.-y 
«•* - a ü n o 

http://Azortom.2dib.3x
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fino pone toda diligencia pai a 
inquirir y faber efto, Toled. 
fup.nuna.13. 
14 Sino hazequefe guarden 
Jos facros Cañones en fu Obif-
pado, parece perjuro Sa. verb. 
Epiícopus,num. 5. contra el ju-
raméto que haze en la entrada. 
15 Siáviuido mal publícame
te con efeandalo, Paulo 1. ad 
Thymot.3. 
16 Si no haze limofnas délos 
reditosEcIeíiafticos(quitando 
lo que a fu decente eftado es " 
menefter) peca mortalmente,* 
Toled.fup.n.15. 
17 Si ha gaftado profánamete 
la renta Eclefíaftica, Trid.Sef. 
25.c1.de reform.Si es religio- t 

fo profeffo el Obiípo, vide To-1 
ledo fup.n.20. 
18 Sino procuró hazerpazes 
entre fus lubditos difeordes, 
cop.pra;cipimus,s>0.d. ^ 

E 3 10 Si 

http://fup.nuna.13
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Segunda Parte. . 
19 SinopufoItiezes deteíla-
tn cutos y procuró fccumpl.'ef-
kn,c.Si harredes:dc teftametis. 
20 Si coa caufas ligeras pu
fo excomunion,contra Triden. 
S e i . 2 5 . c 3 . 
2 r Si ha vfurpado a! Cabildo 
fus derechos, y preminccias,q 
p o-r p r eu i legio, y c o ñ ü b re p reí-
cripta tiene: y lo que deue tra
tar y prouecr con ellos, lo haze 
folo, Philiarc.de offi.Sacerd.i, 
tomdib.4.c.2 2.pag.577. 
22 Si no procura que refidaa 

*ÍOS Canónigos, y Curas, fuera 
del tiempo que pueden no refi-
dir,por el T1id.Scf.24.cap. 12. 
23 Si ha abfuclto, ódifpcnía-
do eu cafos referuados fin ca«f-

I ía, ó quando nopodia, Philiar. 
* fup.pag.578. 

24 Si no ha defendido la inm-.i 
nidad délas Iglefias y. Eclcilaf 

Sig^j defendiéndoles de tribu. 

http://Sei.25.c3
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' Capitulo Tercero. * 46 

tosfcglares que no les obligan 
ex c.non minus de iminunitats 
Ecclef.vide Ñauar, cap. 1 y.nu. 
2 o 2 .C lemcnt.prsefenti de ccn-
íibus>& cxtrauagan. 1 .de inmu-
nitate. Y deue procurar faber 
filos pagan. 

C A P I T V L O III . 

y íDe los (Comendadores, Ca~ 

uallerosjFreyles, Curasj 
{PmrQs,Maeftrgs de lasür 

denesMilitares. 
Deíto trata latamente Mota^ 

in confesionario horum mi-
litum in üneJxnpreiío en Va % 

iencia añode 1599. n. 191. 
Veafe-a Ayala m compen- . 
dio Qrdini*, Manuel Rodri- \ 
guez 2.paivi¡ifumína;cap. * 
59"-yI">la. 

1 0 4 pj&Oüí& fúA b 11o co m e-

dios ilícitos, fobornan<JoJ 
> E 4 tefugos • 



Segunda Parte, 
tefligos de la información, de 
fuyo es pecado mortal. 
2 Si quando profefsó,no tuuo 
propoíito de cumplir lo q pro
metía es moi t a l , y deue eííplir 
lo que prometió: y lo mifmo ci. 
juramento que hizo quando to 
m ó el Abito, deque apartaría 
todo daño a la Orden. 
3 Si le pefa de auer votado", es 
diípoílcion para no cumplirlo 
y -de pecar mórtalmCntc. 
4 SidtterminÓde viuircomo 

; hóbre de fu cafa,y republicano, 
^efpreciádo fu vocación y pro 
fefsion^eítá en pecado mortal 
hafta que mude eífe mal pro
poíito. Y fi fue a hazer pruebas 
para vn Abito, y dilató el ter-

*miuo Ileuando falarios^fin fer 
I menefter, y reftituya. 

5 Si fe ordenó fin Ucencia del 
Papa,porq repilgrta.a.eífe cita

ndo hazer guerra. 



Capitulo Tercero,' ' 47' 
6 Si tiene coftübre de n o traer 
el Abito y Cruz en el veftido 
en el pecho, moftrando fer ca-
uallcro de tal Orden, y no cutn 
pie trayedolo en fecreto, es pe
cado mortal, ílnoleeicuíacau 
fa vrgente. 
7 Quanto a la obediencia, fi 
ha cótrauenido al precepto de 
fufupciior que obligue amor-
tal. 
8 Si viuecon perfona fuera de 
la Orden fin licencia del Maef-
tre, ó adminiftrador, y contra 
fu voluntad. ) 
p Si ha jurado en juyzio finli-
ceacia del Maeítre,pudiend& 
efperarla fin que corriera rieí-
go a algún inocéte, ó el buen 
fin del litigio,vide Aialam c.3.* 
fol.ip.Motac.4.§.2.0.42. • 
10 Si ha traydo a juyzio a al
gún cauallero de Santiago, A 1-
cantara^ Calatraua indeuida r 

E 5 - 'ffltritV* 



Segunda Parte, 

mente, es mortal, Mota,füp ai. 
45-P ag-44* t 

11 Si apeló de los mádamiétos 
juftos.ó correctió de la Orden, 
para ante juez incom'petéte, es 
m o r t a 1, y q u a n d o a n r á e x c o i n u -
i3Íon,videMotaíup.n.42 p 42. 
12 Si hi renunciado los preui-
Jegios de la Orden, es mortal.y 
no vale la renñciacion, Mota, 
fup.11.43.pag.43. 
13 Si el Freyle Caual lcroCo 
mendador.ó no Comendador, 
'riendo requerido no acudió a 
jfa;dtfenía de la O i den,que ay 
eftablecimiéto*dt maud im ié£ 
1% de fanta obediencia. 
14 Quanto al voto de cafti
dad , íi fuera del v io deí matri
monio el Frcyle caunílero ca-
Va do peca con otra m u g e r, c s f 1 
crilegíoiformcacionj y adulte
rio, po rqu e ver ó d e g n a rdar c a f 
Í ^ J conjugal.YConíli mu^cr 

ha de 5 > 
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h a d e gu a r d a r e 1 o r den natural 
"ibpena de florilegio, y ha de ab 
ítenerfe en ciertos diasque po*-
ne Mota, fup. c . 4 . § . 3.11.45 ío 
pena de culpa venial. 
15 El Freylc q no tiene muger, 
ha de guardar caftidad, ío pena 
de íáciilcgio,por fu profeíaion. 
JÓ Si fe cafo íin licencia del 
Macftre, fino huuo daños, y in-
conuenientes, ó efcandalo,y lo 
hizo por defcuydojó epiqueya* 
no ferá morral. 
17 Quanto a la pobreza,ii* 
quando profesó, notuuo prci* 
pofito de guardarla, es mor
tal ,y deue cumplir lo que votoV 
j8 Silepefadeauer votadola, 
no es mortal,pero difpone a ejk 
y deue tener intención de cum-» 
plirla, y íl có pefarle de auer vo 
tado,tiene intención \ie no cü> 
plit el vóto,ya es mortal. 
19 Si no quifo dar cada* añ;* 

E &" *imien>* 



Segunda Parte. 
inucntario de fus bienes patri
moniales,y que poífee,al Maef 
tre,es mortal, faluo fi embió,y 
no llegót el mcnfagero apre-
fentarlo,y el no tuuo culpa. 
20 Si fe viftio curiofamente 
cóexceffo, dizc Ayalapag. 19. 
que»aunque lea con licencia, es 
culpa graue: mirefe lo que fe 
vfa fin efcandalo. 
21 Si no paga la dezima de fu 
encomienda y grangerias , al 
Prior de fuProuincia,cs mortal 

'it rcftituya: y de las heredades 
fuera de la Encomienda fitua-
das en parte, donde fe pagaua 
diezmo antes que tomara el 
Abito, pague el diezmo al que 
f̂cdcuia antes, Motac.4.§. 16. 

' 22 Si no rezo las horas por Pa 
rternofter,no efcufandole guer 
ra,ó cnfermcdad,&c.es venial. 

\ & Si no rezo los Pater noftes 
por 



Capitulo Tercero. 46 

por el hermano del Orden,ó fa 
miliar , pero cumple con dezir 
veynte Miffas.,porque ay Bulla 
de Clemente VII. y el clérigo 
freyle,y la monja,vide Motam 
c.4..§.6.n.52.cita a Isla,quc en 
tiende fer mortal. 
24 SinofueelFreyle caualle-
ro a la procefsion del Corpus 
Chriíti,que tiene precepto fo 
pena de obediencia. 
25 Sinoconfefsó,ycomulgó < 
tres vezes en el año. 
26 Si acepta defaíio, b íiendo^ 
Comendador lo admitió en fifi 
encomiéndaos mortal. 
27 Si pufo manos violentasen^ 
Freyle clérigo ^6 cauallero de 
Santiago, Calatraua, 6 Alean-
tara,ó Móntela,es mortal,y ef- . 
ta excomulgado, Mota fup.pa-
gina88.n.8<S. i 
28 A los Comendadores ma
yores eítá mandados quesno 

E 7 lleuen 



* SeznndaParte. 1 

o 

licúen la fcña de Sanriago.fino 
fuere en hueíte del Rey fo pera 
de obediencia, 
2 9 Si n o recibió la cafa ante 
efcriuano.y (i ay caftülo, ha dq 

' auer poder del M aeílre para en 
tregaríojfopeaa de obediécia. 
50 Si cometió íimnnia para al 
cancar encomiéda ó jurifdició, 
o cofa Eekfiaítica, Mota, fup, 
p a g . i o i . n . i o 5 . 

I $1 Siá cnagenido algo de fu 
encomienda, o permitidolo ,0 
rio defendido fus derechos, es 

(P£ontra el juramento de quan
do tomo el Abito en cierta ma-

r nera>veaífe el daño y reftituya. 
32 Si arrienda la encomienda 
& quié auia de hazer malos tra-

* tamientos a fus vaífaüos , yda-
I na a la encomienda, y pulo po-

\ CQ cuyejado en mirar efto, Mo-
ra.fup.pag.9>. 
| ?J>i no hi^o apear las tierras 

C* s y D u f - . 



Caphvío Terebró. 50 
ybnfcar lascicriturasdelaeri-
comicnda.,porc! gtqií dañó.Ód 
ueembiaral conuéto de Veles 
las ciue de nueuo fe hazen,Dor> 
que en va cante no íe pierdan. 
35 Sino re íi J c en iu encomié* 
¿a ¿ o 1 a vi íl r a., Mo t a Üií p. p. $ 5. 
35 Si gaííó algo de la media; 
ánima, miren av excomunión 
releíuada ai Papa, Moca, fup. 
pag.$>ó\ 
35 Si no miro por íosmateria-
lespara reparos ,quc no fe que
den perdidos, Mora, íup.p.oó. , 
que ion de la encomicnda,y de 1 

fu media annata."' 
37 - Si no rezó, y dio limofna' 
p r el í ;rey le de 1 a Orden,o h-\ 
miliar emp murió era fu poder, ; 

M.najup . pSKjftfi fino licúa" 
i i lario,num.ío2. 
58 E í Co • uén'iadbr^ los que •[ 
tienen recópenfajO $b$ÁúÍf$¿' 
urffis1 há de házerdezir t rcyi^i 

Millas 



Secunda Parte. I 

MiflTas cada año por los difun
tos,y el que da el pie de altar al 
Cura, no deue dezirlas, fino el 

3 -pa . i i . 
40 Si licndo Comendador, ó 
Adminiftrador de encomieda, 
ó recorapenfa de encomienda, 

• no dio limofna por la intenció 
de la Orden, tres vezes al año, 
es pecado mortal, y deue refti-

t,tució;paraeíFofe vea la regla, 
cap.32.yMota,c.4. §.5.n.53. 

^ 4 1 Si comutólas penas cor
porales en pecuniarias, Mota 
pag-p5 : 

* 42 Si riendo Comendador,de 
f los preuilegios no recibió, y 

guardólas efcrituras, hizo có-
tra precepto en virtud de fanta 
o tó ' i éc ia , Mota fup.pag. 1 o 1. < 

Cura efíá obligado a ellas, mi
re fe íi cumplen. 
391 Si no da limofna a los po
bres cada dia iegun la regla, c. 



O ,^ . i -

Capitulo Tercero • 51 
!Df Prelados deUAeligion de San* 

tiago. 

43 Si no han exercitado fus 
fubditos, piincipalmetc en las 
obras y constituciones mas per 
tenecientes a fu inítituto,peca 
mortalmente,Mota c. 3 .n. 1 y .y 
í¡ fueren notablemente negli
gentes en la guarda de las cere
monias , porque aunque ellas 
no obliguen a mortal,lo come* 
te el Prelado con tai negligen
cia. 

Del Prior, • 

44 Si no tuuo libro de los Frey 
les caualleros,: y Freylescleri- " 
gos de fu Prouincia,porfus nó-
bres,y fi no los vifitó y cuidó de 
fus almas de Maeftre,y caualle 
ros,y delospueblos:en lo quai » 
deuen también fer folic\tos los ' 
Freyles Clcrigos,Motaincon-
fcfsionario,fol.a7$. \ 

' Del 



Scgunfa Parte. 
UelTre^c. 

45 Si no miró por la reforma
ción de la Ordé, en la quai puc 
de m uchoÍM or a>pag.249. ? f 
45 Si pudicndo no fauorccio 
a la Orden.ó aigun necefsitada 
Mota.fup.pag. 248. 
47 Sien el capitulo general, ó 
particular, dio íu voto mas en 
fu prouecho, ó del amigo 3 que 
de la Orden. 

- 4 8 Si no procuró hazerfe ido-
neo pat alo q profeífa fu religió? 
el Freyle clérigo para ciliar abo 

*mas,y el Frcylecaualíero,para 
las tallas,es mortal. 

' 4 9 Si hizo malos tratamiécos 
a los cautiuos - -y- no pi oc uro fu 
íaluacion. «ifDeiCura. 

I 50 Sino rcíidc en fu Curato, 
ó fin lu e t ó i j olla con juila can 
•ía akanfadá. yreíidiédo n o a d 
miniftra los Sacramentos, y cú 

-p!e^\¿íidu ; Mciá.f ag.2 5 7 . 
51 Si 



Capitulo Tercero. *; z 
51 SI entendiendo ó era indig 
no,oqauiaotro prctenformas 
digno, fblicitó fe le dieífcael 
elCurato,Mota.c.4.§.r9 
52 Si dentro de dos mcíes de 
tonada la poífcfsiÓ no hi ÍO la 
profefsion de la Fe, ay priuació 
de frutos, y es pecado mortal, 
faluo íi fue por ignorancia, ó in 
aduertencia,Garc.3. p.c. 3.def-
de el numero68. 
53. Si C\ci\do maeltro de caua- r 

]leros,o capellán del Macftro só 
Adminiftrador, noaduirtió a 
loscaualleros lo quedetien ha-*f, 
zer, quando tomaa el Abito, ó 
la colación de la Encomienda, 
y otras cofas: y fe lo da a ente-
der Mota,c.4.§. t9. 

Aduiertafe que lo general : 

defte examen fe puede aplicar 
para todas las Ordenen Mili- \ 
tares, aplicando a cada\)rden 
la particular obligación t% fu 
1 inttná- > 



Segunda Parte. Y * i 
inftituto, y ceremonias, Rades 
trata de la deCalatraua,y el Pa 
dreAzortom. i.inftir. moral, 
lib.i 3.á.cap*3. 

C A P I T V L O IIII 
f becados de 7(eligiofos. 

1 C I fe entro en religión dexa 
'-'do fus padres muy HCCCÍSÍ 

v tadosdefuayuda,Man.Rodr. 
* tom.2.fum.c.6.num.4. 

2 Sino dixo, que tenia enfer
medad permanente, y afquero-

* fa,y pegajofa teniéndola, Man. 
| Rodrig.fup.n.3. 
' 3 Si calló algún impedimento 

que le excluye de fer religiofo 
r mayormente en vna religión 
I muy perfecla,es pecado mortal 
* referuado,Thom. lib.4.c. 16. n. 
•^jdod/ae en todas. 

4 Sj. fiendo profeífo, no pro-
- encaminar a la perfección, 

Palac > 



Capitulo Quaato, 5 j 

Palac. 4 . dift. 38. difp. 1. 
5 Quanto a la pobreza,!! tiene 
algunos bienes fin licencia de 
fuPrelado.Man.Rod. íup.n. 5. 
6 Si los que tiene con licencia 

f gafta en cofas illicitas 6 fuper-
fluas,enillicitas no valelalicc 
cia.Man.fup.c. 3i .n .4.& to.4. 
c.i i2.n.3.Sayruslib.9.cap.i6. 
dub. d.nu. 21 .& 2 2. trata de la 
reftitucion deíto. 
7 Sitnádando fusconfiitucio- i 
nes^que no reciba dinero,ni ef-
tipendio por Miífas, ó minifte-
rios,lo recibió, Man, Rod.fup.Jr 
num. 8.& Ñauar, lib.2. cap. j , I 
num.27i.dereí1:itutionc. ^ 
8 Si toma de la Religioso de 
otro della, a eÍcondidas,y fin li 
cencia.Man. fup. n.4.c. 112.n. 
2.Azortom.i. l ib.i2.c.i i.q.tf. 
LefsiusIib.2.ci2.num-46. t 
9 Si tiene cofa, ó celda como 

| propia > q no íe la pueda qu >ar 



Secunda Parte. 
<5 

el Prelado M Jn.íup.c.i2.n.£. 
Azor, to. >i3.c,ii,r1n,& 
lib. r 2 .cap. n • verf.27. 
10 Siiobprno para quelohi-
zieífen Prelado, Dize Hugoli-
lodeíim. tab.r .c , 4. § .3 . nu.5. 
& §. 6. nu.3. que es íimonia.,y 
Sayro, in Thefauro lib. 3 .cap. 
3o.nuu\.7, 
1 1 Si eligió para Prelado al in
digno, Trid.Sef.7. c 3 . d e refor, 

j y al mas digno notablemente 
no lo prerTno,Tridcnt. Sef-24. 
c-i. dereformat. vide Lefsium 

f lib.2.c.34 n.54. 
12 En el voto de caftidad fe 

/examine conforme a lo que fe 
dirá en la 3.parte, en elfexto 
mandamiento.y añada lacircu 

• ftancia de fu proícfsion, vide 
I Salas,i . 2. qu2e(t.72.tracC. 1 3 . 
^dÍfp.3.f;c.2.num.iS & 21.011 

es religtoíocoi votos limpies. 
13-Cuanto a la obediencia, di 

http://c3.de
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g a , fino obedeció el mandato 
de fu Prelado, que le hizo en 
virtud de fanta obed encía, y 
porqueMa.iucl Rodriguc2, to . 
2. cap. o. Azor tom. i . i ib . 12. 
qua? (1.2,3.4.0.13. 
14 Si por menoiprecio formal 
dexó de obedecer, aunque no 
fea mandado con precepto en 
virtud de fanta obediencia. 
15 Si predicó de oficio fin li
cencia del Ordinario, y fin Íer 
expueftopor fu Prelado, Trid. 
Sef.5. c.2. Azor.to.i.lib. 1%X . 

16 Si contra la voluntad de íu 
Prelado, y expreífa prohibido 
oyó confefsiones,ó fin aproba
ción del Ordinario oyó fegla-
res, Enrique libr. 3. pcenit.c. 
5-num.5 Ut.V.' 
17 Si fe mudó de \ na Re
ligión a otra contra ias coníli-

tu. «Ch 



\ t v: • " i 
Segunda parte. 

tuciones,y Bullas en fauordc 
fu primera religión, veanfe ef-
tas para las cenfuras,v.de Azor 
tom.i . l ib . i2 .c . i4 . 
18 Si dio oca (ion adrede, para 
que le cchaífen de fu Religión, 
por incorregible, pues pone ef-
toruo al cuplimieato de fu pro-
fefsion en eíía religión., Thom. 
l ib.4016.num.36. 

- i p Si quebrantó alguno de 21 . 
í cafos que el derecho máda,que 

el reiigiofo guarde : los quales 
pone Azor to. i . lib. 12. c. 18. 

920 Si íiendoprofeífb dedica
do al C o r o , no rezó el Oficio 

/ Canonico,Sylueít.verboHora. 
. §.2. 

C A P I T V . L O V. 
i 
^ f ©fc Us monjas. 

I 
1 /""^Vanto a la pobreza fe 

/ , ^ 4 ^ acufe ,11 tiene celda 



Capitulo Quintó. 5£ 

propia, ó otros bienes tan pro-
piosque no f e los pueda quita? 
fu Prelado, Azor, I1b.13.c11* 
in íine. 
2 Si dándole el ConuénÉold 

* neceha n o , recibe fin licencia 
generai "> particular , algo de 
valor* Manuel Kodr< toui.4.C. 
1 r 8aium.2 3 . . 
3 Si teniendo licencia paráfii 
meneíkr, de recebir, y dar, re-
cibecofas fupeffluas.y gaita e.n 
cofas ilhcitis : que para eítas 
no vale la licencia, Man.Rodr* 
tom.a.c.3 i.n.4. 
4 Si vfurpó algo de la c a f a d o 

de otra monja.y en q cantidad* 
5 Si fiédo Prelada, cjilsipó bie 
nes del conuento, óProuif>ra 
dio fin licencia generado parti
cular algo de valor a alguna 
tnonj^yconquecaufa. 
6 ^ Q u a n t o a l v o t o de caltMad'j 

1 Vcaje loqueé dicho de reta,> 
JF ios 

http://I1b.13.c11*


Segunda Parte. 
lb$,y efib les comprehende a e-
Jlas.y íituuo dcuoto cóefcan-
dalo. 
7 Quáco ala obediencia, íi no 
obedeció ala Abadeía en las i 
cofas que pertenecen al bien 
déla comunidad, vide Vazq. 
i .2 .q . «?t5.art. 4 . diíp. 15§.cap. 
«5.num 5 9 . D . Thom. in 4 ; dk. 
a5.q.2,ait.i.qua?ftiun.i. ad ?. 
8 SidixoalaAbadcía,noquie 
ro hazer eííb, qué le mandaua 
juitamenteyViaor.de poteftat. 
Eclef.quaéft.2.nu£B4. Ledelin. 
a.4.qua?ft.2o. artic .4 fol. 3 1 0 . 
9 Si inquiriendo la Abadefa 
de algún delito, y íabiendoio, 
no quilo deícubri;lo,dcuie«do 
1 0 declarar,vide Lcdef. de cía-
uibus d¡ffícu!t.4.dub.vlt. 
í o SwiorezóeíOrkioDiuino 
pudie/dojíiéndó proreíTa,don-
dtyfy eoftübre que obligue a 
¿flovMauu. Rodrig. 1 . tom.q . 4 

tí 

http://juitamenteyViaor.de


Capitulo Quinto. 5* 
41.artic. 20. afirma 1# obliga-
ciona todas generalmente. 
11 Si tüuo vandos en el votar, 
no guardando juílicia.y razón. 
12 Si tuno enemiftades con 
eícaudaio de otras monjas. 
13 En el traje, íivfode colas 
que efcandalhaíTcn, y fi intro-
duxo nueuas galas indecentes 
a la Religión. 
14 Quanto a la claufura, ñ ía-
lio de lo que vlcimamcnte íc 
tiene por licito íalir, aune} lean 
dos palos, videMan. Roir ig . 
tom. 1. qua?ft. regalar, quajft./ 
49.art.7. j 
15 Si hizo entrar alguna per
fona en la claufura de fu con--
uento,ÍHi j neceTsidad, ^ 

coopera al peczdo mortal, | 
y peca tnórtaV é 

mente. \ 



Segunda Parte, 
C A P 1 1 V L Q VI. 

<jr S)e los CkrigQSyBeneficici' 
¿os^Curas^y Confejfores. 

1 C I fe ordenó fin faber L a-
t in , de orden facro, y fin 

faber lo que deue faber para tal 
orden, por lómenosla materia, 
y forma de los Sacramentos, 
eípecialmente del Baptifmo, 
Penitencia,y EuchariíTia,no 
feaabfuelto hafta que lo fepa. 
% Sino fabe las obligaciones 

í de fu cftado,que deue cumplir. 
I 'j Si fe ordeno p ir íimonia, da 
' ¿ o algo porque ie ordenaífen, 
/ p recibió orden de O'biípo no-
s torio fimoniaco. . 
. 4 Si fe ordeno fiendo ¿Hegiti-
. roo, firujifpenfacion: ó fiendo 
< publiccffinfame,d notorio ama

chetad^, b fin edad legitima-, ó 
p o / a l t o , y a hurtadillas, 6 ef-

• «ÍO s 1 tando^ 



I 

Capitulo Sexto. $7 

tádo eri pecado mortajó deíeo 
rnulgado,íufpenfo,ó irregular. 
5 Si impedido con alguna een 
íura deltas, ó en pecado mortal 
a cxercitado minifterio de algü 
orden folénemente, videSuar. 
2 .rom.qua2Íl.55.átt.4. diíp.i 5. 

6 Sihatraydo abito indecen- J 
te para fu eftado, y no abierta ' 
la corona de facerdote, ó trae 
vertidos muy coftofos con ef-
candaló notable. 
7 Si entiende en negocios fe-
g.a'res, como de Medico, Abo- j 
gado,procurador, mercaderjici 
prefentánte,dancante.&c. 
8 Si no teriÍaveftidos>yornamé * 
tos deuidos, quando exercitó ^ 
algún ado de fu Orden foíem- | 
nemente. \ ' 
9 Si dexó de rezar ¿AOfício* 
Canónico, ó Horas deiS^eftra é 

Señóra,c[ue deaíty énícn< 



Sevftnia Tivte. 
<r~> 

fíon,ó alguna ora,ó parte nota-
ble,ó íin atécion adredc%y ocu
pado en cofa incompatible có 
la atéció deuida por mucho tié-
po.Reíhtuya pro rata Suár .2 . 
tom.de relig.hb.4.c. 30. n. 12. 
T o l c d , i i b . 2 . c . i 2 . n t i m i 5 . 

í 10 Si n* pronuncia del rezado 
mucha parte. 
11 Si celebró en pecado raortaí 

) 'pudietidoconfeífar,y fin necef 
fida«d de celebrar, ó no ayuno 
celebró > ó en lugar, y tiépo no 

/ c8|>etetc, ó fin aracóiagradá^ó 
/obre ella q'ucbradade tal fuer-

^ tc q aya perdido la cófagració, 
efto es fi efta la mayor parte 
quebrada,yen la parte q queda 
no cabe el Cáliz, y la Hoftia, 
Enrique lib.9xap.28. 

* 1 2 Sid^íomasde vnaMiífa en 
vn dia ' uera de la ü oche di N 
uida Jotn licencia. 
tiyi celebro fin. vino fano.aun-

http://tom.de
http://lib.9xap.28


Capitulo Sext». 5 8 

que ya dexó de fer vino: 6 por 
fu gran deícuydo fe cayó algo 
del SácoSacratnéto en el Íuelo. 
14 Si tuuopolució aquella no-

•chcantes,con culpamortal,-ay 
quien diga fer mortal celebrar 
el dia ílguiente5aunq íecórTeííé 
della^pero niégalo Suarez, to. 
3.difp,,£<5.fec.;}. > 
15 Si tiene en fu cafa juego ili ^ 
cito, ó efcandalofo, ó perfona I 

16 Si e&d^;YÍ4&efcandalofa,ó 
beuedor.taki|r,dc$bonefto 5yfi 
exercitaiMcaca de fieras coa 
ruydo^rohibido en derecho. L 

17 Sia§<au»p#na mugeres con/ _ 
tra Ul%nodal de fu Oh 1 ípado* ~ 
cont&ijt&4&Mobde fu cí talo, 
cornoíQÍc^Üeíio^or iíirario. * 
18 Si deue$lgutfÍS Mufas^atra^ 
fada^fttahU^Qtie dwu henea 
íi c ÍQ; » 9 r^e, pi títn^^s v o \ o o las 
iixo.áoniift.ifáiii.oor c l 2 t ó ¡ l a y 



8 ; Seo-fwda Parte. ' • 

-de fu beneficio ;-0 por mayor pi 
•t a h c a, 6 rió Ias* ap 1 ica po r o u i &11 
debe, veaííé i.a 'obligación 4c 
reftitucion.*-"' / - " j 
i p Si ha faltado en lofubílan- í 
cialdc! Saaincio. j 
2Q Si no Íabel9i5 obligaciones 
de! eílaio deiJKeiieficiado/o 
otro EclefiaftiaSvq«e<e}íe,Fi;4t.a, 
y finólas ha cumplido,diga cu 

* ^art-kpjar eniqiec ó ,< >fi a> 
' zi Si es Benefíci^áoVytuno 

por fímonia" beneficio, dtueta 
reí!giiar: mir¿fe bié-n 4dkuion-

Ívdo fimonia lo^fe cteblf hazer. 
-12 Si ha^ido^egligcu^en at* 
'cancar abfolüción deckeomu-
tíion, Ó eftando fulpcníotia lic
uado frutos del beneficio, pu> 

, dien d o j u ftentarfe de fu haz i; i* 
' . d a a fi,yra íu fami 1 iaV 

*2 3 Si r.icibio por vnaMiífa d< s 
piránco.s juftas,y porque cau 
1 4,. tfi fiendo Cuta ¿ no h a a d - i 

•Sí nri.;;;-



9 Capituló Sexto. 50 
miniítrado los Sacramentos a 
fus fcligrefes en necefsidad, ó 
entre año en tiempo cómodo: 
y fi no tiene cuydado en que fe 
eníeñe en fu Iglefia la Doétri-
na,y que no aya pecados publi 
eos en la parrochia. 
25 Si procuró fer Cura fin te
ner fufíciencia. \ 
25 Si no ha vfado fu minifte-k 
rio con diligencia, y cwmplidcV 
con fus obligaciones, y fi no-lásl 
labe para cumplirlas. 
27 Si no viíitó los pobres de 
la parrochia ,y les procuró W¡ 
mofna, y remedio,-máxime A 
vergoncantes,y niños. • j 
28 Si no cuyda que enfermos., 
ay en fu parrochia^ y procura q> 
hagan teftamento, citando en- * 
fermos grauemente, y que m u é / 
ran facramentados. «TÍ j 
29 Sinohazéhmoína'^osque 
Ugrjcn renta Eclefiaft i .c¿%lo' 

J y qüer* 



V 
que les fobra de fu renta,dcf-
pues del fuíteato de futílido 
decente. 
30 Los ConfeíTore* fe acufea 
íi lo ion fin hcécia, y fuficiccia, 
y dcuen tener la Bulla de la Ce 
na i t a Tolpddib. t.c.^o.áne. 
3 i Sincfpregütó lo q-denia al 
penitente,y lina le exortó a có-
tricióypropoíko de enjm'-da. 

, 3 ^ .Sien cajos dudólos$@ con-
(( fulto a doctoro eíludio. íi lo en 

tiende poj íi f>ío, 
33 Sino N-aaidó e l íeue todc 

Í
,la conkísnom 
.;34 Si notablernetefue ímpru-
,'dente en imponer•^en.ir.eu-, 
cópetétes por menos rd 00: mas 
35 Sien lacoufcfsiíiíKópr^xi-

# mámente a elJa5ioik no ai peni 
t tcnteiópeniteqta a «¿tos dei-
1,honeftipjó fuera dea ípe tóco 

11 pea^éta»diga lacireunían-



Capítulo Sexto. 
36 Si oyó los pecados.y fin cao 
fa no acabó Ja confefsion, que 
dene acab ir!a,por no obligarle 
a qt é!i buelua a repetir a otro 
confesor. 
37 S ha aconfejado mal que » 
no reíTitüya el penitente qué lo 
deuia háiíer. deue el reílitució-
Tho.íib. i .c.5.n.5. Y fino le di«J 
xo hada., vide Eman. Rodr. to.l 
1 fu w.cap.8o.num.4. 
38 Si es Canónigo.ó teniendo* 
prebenda, t) licué por día diftri 
budines Jas Meuó en aufencia,, 
aunque lo conlientan los copa I 
ñeros, que es prohibido por e 
Trided. S e f . a 4 . c 1 2 . & Eman.* 
Rodr.to. 3. cap. i 2 0*.n.5. Azor,'* 
to .2 .1 ib ,7 .c8 .q . 9. pone que íí 
les reítituye, y ellos fe las buel- \ 
uen Je quede con ella ' . 
39 Si á elegidoióprefeiyadopa 
órTcio,beneficio,or3rebcv^ al ín> 
digno 3adoieítíhireíl itüxiBty íí . 

F $ fiendo* 

http://Sef.a4.c1


Segunda parte. 
y fi fiendo por opoíicion,eligio 
al m e n o s d igno . 
40 Si t iene muchos beneficios 
¿ m p l e s , y menos fon íuficiéces 
para e l , /¿de Azor,lib.2 . c . 12. 

C A P I T U L O VIL 

fi Tara Iue%es en común. 

¿1 C I fiendo juez ,y v i e n d o t e -
1 ^ n e r j u í t i c i a v n o , k a z c c o n 

obras , ó palabras,que le recuíe 
eífc litigante,por n o fentcnciar 
Contra el o t r o . 

Si ha juzgado in j u c a m e n t e 
rpor parentefeo ,ami í tad, fauor., 
' i n t e r e s , m i e d o , & c 

•3 Si han vfurpado jurifdician 
| agena, c o n o c i e n d o de la caufa, 
<b perforw q ue no l e spcr tenece , 
'D .rho&z .a .qr fO'ar t . t f . 

, 4 Si,b£a remit ido la penacor-
por înjuftarncrtte ̂ córautan-

doia 



i 

Capitulo Septimoí 6 i 
dola en pecuniaria.Del juez fe-
glar, vide Saifum in claui Reg. 
lib. 12 .c. 12 .n.¿. del Ecclefiaft. 
num.7. 
5 Si han juzgado temeraria-
mente,no eftado hechas las di
ligencias necefsarias para con-
cluyr el pley to. 
6 Si han negado,ó dilatado la 
juíticia a quien la tiene, y citan 
obligados a los daños que por 
la tai negación, ó dilación cul
pable hizo la parte. Sayro>fup. 
num.8. 
7 Si en el negociar fon defabri 
dos,ó ayrados> ó dize palabras 
injuriofas. 
8 Si no tiene la ciencia füfieié 
te para exercitar fu oficio, y no 
la hanfuplido con confultára 
otros^ayro/up.c.i 3. 
9 Si por negligencia fu*\a,ynó 1 
eítudiar, alguno ha pereHo ík 
derechoiy deuelo reftitüyr> 

£ 7. 10 Sí x 



Segunda Parte*. 
Yo Si ca^i;} ;n lo dclitos Jó^ í 'l-
fcicndojuíti<.la}^::••á táooidopot 
odioivenganca, 6 o í ro m.d rfrrJ 
F.l Jnquiíídor tiene exconum.5 
C lem. i .de ha?ret. 5 - ve hi - rf! 
ir Sinoha'guaixiado c! i-.-i-> 
to a las partes que pieytean,cn 

. cofa graue, 
1 1 2 Si no fabe las leyes,y crdcw 

nl(ás;# lia de guáV di r, perro í í 
ciétes a tu oficio.y íi ha quebrá 
tado alguna contra el juramen
to que hizo, 
•*3 Si no ha concedido a los 

Vpleyteátes, y abogados tiempo 
§ neceífario,pará q aleguen de fu 

derecho antes deíentenciai io, 
''r.14 Si íc ha• dcfcuydado en qui 
< t#r abufos efe lallcpublicajvfu-
( r a s , malos tratos, juegos peli-
* grbios,£iedidas faifas,&c 

15 Si p//r fu negligencia fe há fe 
' guiíi^algaoas mnertes, robos, 
, (0-d3fio¿3'k no ron-dar, v e í a l o , 

tener 
K 



'Cipitnh Sept'mo. 
tener quié- e<.¡evy k ayude a ci
to, eonfeííórpara; 
la rcítitüvion. 
16 Si no afsifle de ordinario' 
dode pued i exercit ar fu oH :io, 
y le puedan hallar k .spleytean* 
tes parapedjr juíticia. 
17 Si demás de .guardar las le
yes,no lia guardado les víbs, y 
coítúbres de fu gouieruo, cótra^ 
eijuramlto de íu oficio q hizo. 1 

J8 Sino haguarda lo clórele fc 

del derecho en los proceífos,y 
.autos judiciales, y no dado los 
termínese] ei derecho cócede.,' 

t^>land® mas de lo q í e deue; y 
fe ha íeguidodafiOi 

jt9- Sí por iie^ligeacia,o fin cau 
laJU ta ha dilatado el ckípacho 
de lospleytosj y íeguidoíc da-
t íos^ gaílos a los picyteaates: 
mire íi ios ha de reílku>rr. 
2oSino ye pleitos por kiiifmo , 
íi y do j ue z ot¿ in a rio, ó i u 6¿c hJ 

Í>gi>io,íiao por . .I ció;el Oyddj ' 



Segunda Parte. , * 
puede,y el Alcalde deCorte en 
lo criminal J.4.tit .8dib .2 .Rec. 
1.iy.tit. 17 . l ib . 2 . Y no llaman
do las partes © letrados/qué a-
leguen de fu juíticia, ninguno 
puede ver el pleyto. 
21 Si losjuezesque digo, que 
oyen por relación, no han efta-

/ d© atentos a la relación, ó def
pues no lo há fuplido, boluien-

/ dola a oyr, ó ver,y en efto cau-
' ían coftas 3 y dilación íobre íu 

conciencia. 
22 Si ha prendido a alguno fin 

f ^caufa bailante, como luego di
éremos .E aduiertanfe losgaftos, 
f y daños para la reftitucion. 
. 2 3 Si há dilatado la priíionde 

* algunos, que tenia obligación 
* deprender, ó lesa auifado,pa*-
* ra que huyan, ó á echado de la 
« cárcel iíijuítamente 5 mirefe el 

d a ñ o / 
,?24/&i permiten quelosprefos 



Capitulo Septim*. y% 
por deudas,falgan de la cárcel 
fin voluntad de los acreedores, 
por lo quai dilatan de pagar, 6 
de bufear flaneas. 
25 Si han íacado algún delin-
quente de la Igleíia, ílncaula 
bailante para ello, y defpues de 
auerlo lacado han procedida 
contra el, antes que el Ordina
rio declare fi deue gozar de la \ 
inmunidad. 
26 Si há tomado la confefsion 
a losdclinquentes contra el or 
den del derecho, como fin auer 
precedido infamia, ó prueba 
baftantepara preguntarle juri-
dicamente:y fi há hecho algún 
engaño, ó vfado de traca para * 
Tacarla verdadinjuftamcnte. 
27 Si han preguntado a losdc
linquentes fobre otros compli- , 
ees ocultos en los cafo* que no 
tienen derecho para cl. v \yfin 
dar lugar al reo , que coñi>ikcr 



SegundaPme\ • 
pcrforua: do/tas ,"quc 1c aconfe-
jen locfue pUwde declarar de lo 
oculto juitaméte.-y el reo en ci
te cafo peca.obedeciendo,y el 
teftigo deponiendo lo que no i 
puede v vidc Sair, claui Regia, 
l ib . i 2 . c . r ¿ , & cap,29. 
2 8 S i lia fcmi.tido al eferiuano 
que tome la confefsion del de-
linqu&te,y examine teftigos en 
caulas granes, no íabieodc el 
.fcfcriuano el orjen del .dere
cho y preguntando muchas ve
zes de cofas ocultas, que, 1?Q 
puede. 

* 29 Si no ha obedecido a jos 
mádatos de íu SantidaeitO Pre
lados ; y fi ha ivtipedidol^;elo
cución de'ajgwia Bulla o ha de 
xado de guarda i los eiured^ 
chos^o^xcomunio.ncs. Hke 
fi ha irttu 1 ida en alguna exeo • 
m u ; y / j de la Bulla déla Cena,. 



Capitulo Séptimo. 6 4 

30 Si ha concedido apelación 
en los cafos que no permite el 
derecho, ó la ha negado en los 
que deue darla,fegun derecho, 
rrVfre&el daño para la reítrtu-
cion. 

§. 2. Preguntas acerca del 

prender al delincuenteL y dar 

tormento el Iucz¿ 

3 1 C l ha prefo a alguno, fin 
que primero confle,que 

el delito fue cometido, ycfté 
hecha fumaria información, 
por fi,ó por fu oficial,a quien lo 
ha cometido.Sumariacs, que 
vn teítigo(qualqüiera que fea) 
lo afirme, y nobaík el dicho 
de la parte, fino efiá n el ar
ticulo de la muerte, A. tonius 
Gómez,3.tom.cap. íf$A» mcr. 

3* Si 



Secunda Parte. 1 

3 2 Si aunque concurra lodi-
cho,prendio a alguno en los ca 
los que íbla la prifroncauía grá 
de infamia,cómo en heregiajb 
domia, & c que en eftos es me* 
nefter, que preceda íüticicnte 
prueba, Simancas,decatholic 
tit.r ; .n . i .& 2. 

' 3 3 Sidiotormetocncafoque 
ynopudodarlo,peca el juez mor 

i talméte con obligación dcrc í -
• tituyreldaño,Toieddib.2.c.3. 

A n t , G o m . 3 . variar .ci3.& n. 
10.G0Uar.pract.c2 3.11.5. 

ÍÍ34 Si ha dado tormento a al
guno tnjuftamcntc: ó hizo que 
el tormento fueífe mayor,que 
la caufa y equidad pedia con-

f forme a derecho. 

I C A ^ I T V L O VIII. 
\ f ParfOydores* 

¡f\o han guardado el ju ra-
mento de hazer bien v Ser 

men 

http://10.G0Uar.pract.c2


Capitulo Oclauo', 7 4 
mente fu oficio, y las ordenan-
cas de la Audiencia. 
% Si no han guardado el íecre-
to del acuerdo, que eftorua vo
tar libremente. 
3 Si há recebido prefentes de 

! los que litigan, ó en breue han 
de litigar, vide Molin* tom. 1. 
deiuft.dif.88. 
4 Si fe há entremetido en can 
fas Eclefiafticas, conociendo 
de lo principal, contra la exco
munión 1 4 . de la Bulla de la 
Cena. 
5 Si han mandado a los juezes 
Eclefiafticos, que concedan tcr 
minos tales , 6 tales, y no por 
via de ruego, porque es contra 
la dicha Bulla. 
6 Si han traydo a fus tribuna^ 
les perfonas Eclefiafticas, fue
ra de los cafos permitido i enei 
derecho, veafe aqui n.i<5. 

Si no efta atétos a ver el picy 
to 

http://deiuft.dif.88


Segunda Parte. * 
to,y impide a otrov y es menef
ter boluer a verlo en fu cafa, ay 
dilación defentécia,y daño de 
parte prefentey coila de lleuar 
le el Relator a fu cafa,y es con
tra ordenanca,foL417.C. i. 
8 Si tiene defpenfcro íin fala-
rio,oconel,quepor fufauorto 
ma mantenimientos en gran 
cantidad con fuerca.̂ y violen
cias^ luego lo reuende a mayo 
res ppecios,en lo quai defrauda 
la República, tomando lo me
jor, y dexando losgueíTovio 
malo páralos demás compra
dores, y fabiédolo los amos no 
lo rcmcdian,y es cótra ordena-
ca,Ht>«4 fol.42r.c44. 

t 9 Si quádo reparte los pleytos 
a los Relatores, no guardan lo 

• qdeujri,enq vaya por turno, é 
I iguilAd, teniendoíúfíciegcia 

pay4l tal pleyto el Relat®r,íí 
^ no que ic io dan al otro por pa¿ 

tico? 

http://fol.42r.c44


Capitule Oñano. 66 
ticuJa: fía fuyo, q fe entenderá 
mejor coa el,que con el otro 
para fauorecer a quien quieren 
que fuceda bien el pieyro. 
ío Si quando prefidecn la fi* 
la, no vee los pleytos cóforme 
a la tabla,y de partes pre lentes 
y les haze gaftar para verlo, 
deuiendo preferirlos, 
í i Si por prefumir que es due 
ño de laf¿la,procura con los 
compañerosVquc figan íii voto, 
y arguméta, y excede de lo que 
fe deue para" deziríu voto. Mi-
refe con que conciencia,y fin !o 
haze, y íi hizo daño, repárelo, 
•fi fuere contra juílicia. 
i? Si quando vtíita las cárce
les, fueíta muchos preíos.porq 
le alaben de liberal-, y íin mirar 
bien la juíticia. Si en cauíá cri
minal fo|íó alguno íiiraüe hu-
uieífe dadufee el medic^, que 
ave*ss fuele defpues ralirdí 

' herido; \ 



Segunda Parte, 
herido,y no parece el 'que eftu-

i uopreífo;y en otros cafos,fi hi
zo daño cótra jufticia,rcpa.elo. 
13 Si tiene Relatores, Recep
tores, Alguaziles , y otros ofi-
ciales,de quien es valedor,y en 
confíanca fuya hazen eftos a 
vezes mal fu oficio, y no fe atre 
uen los agrauiadosa quexaríe 
por no darle enojo. 
1 4 Si tiene fin falario alícga-
dos.-a quien nombra en oficios, 
y fe firue dellos, como fi fueran 
fus criados afalanados,y con 
violencia. 
15 Si los nombra por guardas, 
ó executores, fin íer inenerter, 
por hazerlcs pago c o n t r a o r 
dénanos, fol.419.C426.clc foL 
434.C.10. 
16 Si han detenido las Bulla$ 
A poft dicas,ó impedido íu exe 
cucic i,fuera de los cafos de 
derecho, vea&lal» 24. titul.3. 

http://fol.419.C426.clc


( C a p i t u l o oflauoí 6f 
libr. i . Rccop.l. 16.18. & 25. 
defte libro, y titulo. 
ty Si nóbran guardas en per-
juyeio del Álgüazdl mayor,que 
las ha de nombrar. 
18 Sida cartas para íuspícy-
teantes en fauor de otros, que 
es contra la ley i 5. tic 4.11b. 2 ¿ 
Recóp. f í> 

Y aduiertafê que él Cotiref-
forqúe oye al Oydor, no tiene 
obligación de preguntarle íl há 
incurrido ert alguna ceníürá de 
la Baila de la Certa; porque no 
diziédo el nada defto, no fe há 
de prefurriir auer incurrido, y 
no áy obligación de preguntar 
al penitente, fino lo £[ue pro
bablemente j uzgá el cOnfef-

for que omite ¿ y áqui no 
íe prefurne -

efíb, \ 
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C A P I T V L O IX. 

f Tara abogados. 

1 C I engañan a las partcs,,di-
^ ¿rendóles, que tienen cla

ra juíticia, fiendo dudoía, por 
auer opiniones en el pleitéenlo 
quai muchas vezes les hazégra 
uedaño;poique ii íupicranla 
duda, fe concertaran, y deuen 
reflituyrel daño,lib. 2.Recop. 
tit. 15.6c Sairus, Claui Regia, 
lib. 12. cap. 12 .Reginal.in pra-
xij ib.2.^.58.§.22. 
2 Si defienden píeytos injuftos, 
o con menos probable opinión, 
en cafo que no pueden, Thom. 
lib. 1 .c.p.n.5 2.y deuiá auiiar al 
pieyt^antc de la menor proba-
biJid'd de fu derecho:ó íipoi 
nv arlo mafyno eítudiarloju' 

- gan, ° i u e íi? parte t iene juftici? 
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lo quai no juzgaran, fiefkídia-
ran,y deuen rcíhtuyr. 
3 Si viendo que íu parte no tic 
nc jufticia,o muy poca íc indu-
zen a que fe concierte con el co 
trario, deuiendo. deziric claro 
que no tiene juíticia, o la que 
tiene, y que no puede licuar na 
da.ó poca parte^porque el con
trario da por cócierto algo, por 
redimrrjii vocación, y no de fu 
voluntad. 
4 Si fe encarga de mas pley tos 
délos que puede buenamente 
eftudiar?y afsi haze detener las 
partes, y garlar, y perder los 
pleytos por no eíludiar. 
5 Si citando bien pagadojia-
ze q pague la parte al e fcriuien» 
te mas de lo que íc vía»o por 
acomodar a fueferiuiéte, haze, 
que la parte le de a trasladarla 
información en derecho^ q le , 
pague doblado de lo q o|r%' lie-',! 

&é uara\ 



Segunda Parte. 
uaii deue reftituyr la demaííar 
6 Si dexa las informaciones de 
derecho a mal rccaudo,y las fia 
de perfona no fcgnra, de modo 
que fe las puedan hurtar, trasla 
dar, y darlas a la parte contra
r i a r e es como preuaricar. 
7 Si Ueuá filados dcmaíiados 
mas de lo que; merece fu traba
jo ' principalmente fingiendo 
podarle muclio trabajo, y eítu-
dio lo que haze; 5 porque aüque 
de derecho del Reyno no ay ta 
fado falario, pero dejderecho 
natural eftá obligado a no lle
nar mas, que eljafto precio de 

.fu trabajo. 
«'§ Si aconfeja 4 la parte algún 

mal , como que niegue la ver-
dad,ó que efCQrtda alguna eferi 
fura,que deue rF|ánifeílar,oq 
p|da. termino, íabiendo que no 1 
§y na .a que probar, folo por < 

¡ irjf ret?ner,y dilatar. 
$ Si N 



I 

yCapitulo Nono^ 69 
9 Si á hecho concierto con la 
partejprohibido en el derecho, 
como que de lo que Tacare del 
pley to, le dará tanta parte, ó q 
fí íáliere con vi ¿loria, le dará ta* 

% to de albricias, contra la ley 2. 
tit. írf.lib.S.Recop. doftdeJe 
prohibe, 
10 Si ei abogado afalari rdo pa 
ra pobres,y les ha llenado dere 
chos.Man.Rodrig. to. 4. c.58. 
nura.tf.fumtna?. 
11 Si no vee las relaciones, y 
jura que van bien concertadas, 
12 Sino faben las leyes, efta-A 
tutos, y ordenancas que deuenf̂  
guardado no las han guardado \ 
con daño notable de alguna \ 
parte- Aduiertafe la reftitució, ^ 
y juramento de fu oficio que I 

. quebrantan, í 
1 13 Si no ha defendido al po- J 
VÍ>re,¿¡ no halla otro q lo l^ga , j 
\picrde fu jufticia fi no le ayuda.> 

file:///picrde


Segunda Parte. 
fT4 Si multiplica peticiones fin 
nccefsidad , o finge fer menef
ter mas vezes el proceífo, o ha
blar al juez,o otras diligencias, 
por facar dineros, y caufa cofia 
del fecrttario. 
15 Si eftado afakriado, fe def-
cuydójofele dio poco por el 
pleyto,fi vuodaño repárelo. 
16 Sino ha guardado eljura-
mento de fu ofício:y en que co
fas, fuera deftas del num. 12. 
17 Si preferrtó inftrumétos fal 
fos,o tcftigoSjO alegó faifas ale 
Nqa¿:l"©nes,o tachas contra dere-
cho^eftituyaei daño. 
18 Si ha preuaricado, defen

d i e n d o ambas partes cótrarias 
en publico, o en íécrero, o def 

• cubriendo el fecreto de fu par
dea la contraria. 
\ig Si ao.dafcjó-q fe podía Iiazcr 
al°un ¿rato vfurariojogtcro, ó 
díítójOnotó ¡os mftrumentos,^ 

^sfO Cap. ' 
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C A P I T V L O X. 

'fí Tara Relatores. 

1 C I .por no cftudiar bien el 
^ pleyto,odefcuyd©fuyo, 

relata mal,y fe oluida de algu
na cofa fuftáciabdeue reftituyr 
fegun la calidad de fu culpa 
2 Si por fu culpa fe detienen 
las partes, y no le vecn fus pley 
tos,y les hazen gaftar. 
3 Si dan las relaciones afacar 
fuera de fu cafa, de modo que 
las pueda ver la parte cótraria; 
porque íi no las pueden facar 
por fus perfonas,deuen mirar q 
eften bien y fielmente facadas, 
pues que juran que van bien fa
cadas; y afsi fi no las han viíto, 
demás de jurar mal, hazen no-

t table daño a las partes, morque 
Leí que lasfacóíe pudo^rar .6 
Ldexar alguna parte fuftaffcialí 



Secunda Parte. 
y el Relator fuele efcufarfe, c6 
que el Abogado las vee,y el A-
bogado fe efcufâ con queclRe 
lator las vee.- y vno por otro las 
dexán de ver, y íe vienen a fiar 
del eícriuiente, co rieígo de no 
faber, o no querer hazer bien 
lo que dcuen. 
4 Si fin quitar los originales 
de los poderes, y dexar trasla
do en eÍproeeífo,hadicho,quc 
eftá hecho, y cumplido con la 
ordenanca: y fin cumplirle en 
otras colas que la ley manda x 

dizc5queeílá cumplido, dema* 
de la falfedád que afirma, haze 

p daño a las partes ¿ que íe puede 
v perderlos poderes, y como no 
ay traslado en elprocelTo, fe 

, pierde el pleyto. Lo mifmo es, 
i¡ (i citan los originales de las fea 
¡I cencías en el rollo del pleyto,q 

también fe puede feguir daño 
fi fe pierde la fentecia original 

* de 
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deperderfeelpleyto,l. io.tit. 
ip.lib.i.Rccop. la prohibe 
5 Si fon parciaies 5fauorecicn-
do mas a vna parte que a otra, 
aunq fea en el tono, y modo d< 
dezir,o aguardando coyuntura, 
como lo que es en fauor de vn*i 

partc,dczÍrlo quando eftan los! 
Iuezes atentosj o lo q por otra] 
quando cílan h a b l á n d o s e . 
6 Si defcubrert la fentenciad 
antes que íe pronUncie,y publi-l 
q u e , que es de grande daño: y 
la parte condenada podría re-
cufar vno délos juezes,o dándr^ 
noticia de la fentenda podrif^ 
engañarfe la vna parte, porq elX 
cótra quien falefe podrá con- . 
certar,y quedar fruftrada la í e n \ 
tencia. Y eftc daño deue reí- f 
tituyr. | 
7 Si reciben prefentesj.demasf 
de quebrantar el juranynto¿} 
¿euea reftituyr, aunque feañ • 

G'% cofas' 



Segunda Parte. 
cofas de comeivpero fi fe las dá 
por fus dctethos,por fu jufto va 
lor, no ay que reítituyr, ni lepe 
ca.pero muchas ve es las toma 
en pago.de íüs derechos mucho 

) menos de lo que valen, y cnto-
L cesdeuen reííituyr lo qi.e mas 
\ vale , y pecan contra el jura* 

Í
mentó. 
8 Si licúan los derechos adela 
tados, máxime en lociuil, en 

\ pleytosgraues que han de du
rar mucho tiempo en ve ríe., y 
determinaría , tiene mucho in-

\c6ueniente 3porque a vezes mu 
chosRelatores licúan derechos 

>* por entero devn mifuio píeyto, 
* y aun no fe ha virio el pleyto. 
». Silos licuare, ponga cu t a de 
\ pago en el procefio, y aísi no fe 
v bolucrá a llenar otra vez, 6 los 
^ pagara fu heredero.. 
¡ 5? Si ljfcuan derechos demaíra-

O/.flos Contra el aranzel > m te» 

http://pago.de


Qtp'itrih Décimo. ji, 
quar füelen faltar cobrando el 
Relator de la p-arte prefente 
lo cjúe deue por h\ y lo* que de
ue el auíe-tfíe; lo quai paga el 
que eftá preícnte por redimir 
fu vejación } para que'íc vea fu 
pleyto, contra la ley 1 9 . titul. 
1 7 . iibr, 2 . Recopilat. ítem, 
auiendoles pagado ya vna vez, 
file remitiere el pleyto a otra 
fala, tornan a cobrar ios dere
cho? otra vezdo quaíes contra 
jufticia J . 2 4 U i t u l . 17. Iibr. 2 . 

Recopilar, a lómenos el licuar
los por entero. t\ 
íorAduiertaícbietr, ftllcua los 
derechos de cada tira que ca- : 
da plana tega treinta y ties ren
glones , y cada renglón diez 
partes , fegun la ley 23. titul.. 
2 0 . Iibr. 2.Recopilar, o lleuelo 
que el tallador dixere! 
íi Si no á ayudado a los^obres p 

eíládo en grauc neceísidad ¿ \ t 

G'ó VÜd& 
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va!de, no auiendo otro que los 
defienda. 
xa En Granada por vifita íe 
manda , que no llene derechos 
de los mc*noriales,antes de taf 
/arlos la íala,digan fi lo cüplen. 

C A P I T V L O XI . 

] jf Tar4 Secretarios. 

i T Os Secretarios Tcan pre* 
•J^gtíntados, fi han quebrá-

tado el juramento que hiziero 
i ^le fu of ic io , y quantas vezcs,y 

:n que cofas graues, para ver el 
'daño. 
% Si no han guardado fecrcto, 
y han defeubierto la fentencia 
antes de la pronunciacion,y há 

^recebido prefentes, porqffelcs 
feftá prohibido, como a los Oy? 
dores,^ Relatores, 

, { Si iieuanderecho!demafia» 
[A ~ — — ¿ ^ v 



Si 
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dos,mas de lo taífado en la Re-
opilación,teniendo la plana 

trcyntaytres renglones, y ca-

f da renglón diez partes,1.2 3 .tit 
a o. íib. 2.6 conforme a lo que 

L taffp el tallador. 
4 Si dexan en el pleyto los po
deres originales,fentécias,&c. 
deuiendo como deue poner en 
el traslado a fu cofta, y por no 
gaftar, no los trasladan, y íi le 
pierde el original fe pierde el 
pleyto, ydcuenei daño,l. Í O . 
titui.ipdib.2.Recop. 
5 Si no guatdan con cuydado* 
los proceífos, fentencias, y au-'\ 
tos, &c. o íi los confian de las 
partes,L io.tit. 2 o d i b . 2.Rec. 
no deuiendo, como no deuen* 
fiarlos fino de los letrados, y foj 
licitadores: y fiecefentura de^ 
importancia, ni aun a efios fe V 
ha de fiar fin mandamiento dc.J 
Prefidcnte,y Oydorcs: y í c ha^ 

C 7 té¿ 
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?/r Jo cótrarib fe ligué muchos 
r.-nos que csperderfe cfcpro-
¡Lefio, o quitarle la parte algu
nas hojas. Ni fatisfaze el Secre 
í-aiio con hazer trasladar a fu 
cpfta otro proceífoj poique la 
paite recibe dilación, y haze 
otras coilas, y todo lo deue ía-

¡thfazcrel Secretario. 
6 Sifón negligentes en dcfpa-
c'har los p leyteantesy p^r iu 

Á culpa, y pereza íe detienen, y 
gaftan. 
7 Sino dan losproceífos taf-

f-Jados al Relator; porque áísi 
„ J o n c a u ía. q ue ios Reí atores lié 
*tren derechos enteros por las 

^plañas que no tienen treynta y 
r^res renglones, y cada reunían 
Id (espartes. 

Í¡§ Si no pagan a los efcriüien* 
tes ,y fon cauía que ellos cobré 

j^de las partes lo que no fe les 
,Vífeuef pues ya han pagado al 
V- Sécre* 
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Secretario enteramente. 
9 Si no re lid en en ios eferitd-» 
ri:)5,y-.toman los dichos cíe los, 
teítigos \ y ordenan las (enteil* 
cías como deuen.1.6. titul. 201 
Iibr. 2.'.Recopilar, porque ñxi 
cofas granes délos eferiuicn-
t e S s es grande inconuenienteV 
p-->r los yerros que hazen \ y 
mas íiladlmcntc podran fer 
cohechados, y el Rey no fía fu. 
oficio del efcriuknte , íino de l 
Secretario. , 
1 0 Si no fon rieles en cícrc: i? 
las fíancasvyíos d ichos rictd& 
gos , y n o les declaran bien y 
dcípacio Las preguntas; y íi no 
efcriuc'i por las mi ih ias pála
bias que ellos tai dizen- p o r 
quep i gloiíarlas mudan a wj-
Zes la iuíraí:cia ; y íi no aaiíarr-
a 1 ispartes queíc obljganan-. 
te el j aquello a que fe ob^gas^ 

y ti 9 



Segunda Parte, 
y las leyes que renuncian, que 
valor teman en fu defenía. 
11 Si licúan derechos por guar 
dar los praceíTos.4 y íi lleuá ellos 

í o los oficiales, derechos por 
bufear los pieytos-.quc cílan pe 

¡dientes aunque íeanantiguos, 
l.i7.tit.2odib.a.Rccop. 
12 Si licúan derechos por co
fas que deue no licuarlos, fegú 
las leyes 20.21.2 5.y otras, tit. 

* '2odib,2.Recopil. 
13 Si no faben los efiatutos, y 
leyes,que tienen obligación de 

-̂ guardar en fu oficio, y fi han 
y quebrantado alguno con daño 
«* de tercero, como num* í .dixe. 

Í
C A P I T V L O XIL 

i f Tara Efcriuanos del nu

mero y reales, 
1 z T* Q s Eícriuanos, íi no cutn 

^ «E* picn el juramento quê  
* hazen 



Capitulo Duodécimo] 
hizicron de hazer bien y fiel* 
mente fu oficio* Sairus, Claui 
Regia,lib. i 2 .c. 2 5. Y fi no fabe 
lo que pertenece para hazerlo 
bien. 
a Si ío vfan íln tener fuficien-
cia, y fin faber las claufulas Co
munes, que han de licuar las ef 
criturasiyen las particulares no 
confultan letrado para acertaré ^ 
3 Si toman las eícrituras por j. 
minuta,y no las hinchen en los (j 
regiftros a fu tiempo * y hazen* 
que afsi en blanco las otorgué̂  
y firmen las partes. ¿ 
4 Si en el examinar teftigos a- v 
fieman mas,o menos de lo que ., 
dizen,o les hazen dezir lo que 
ellos quieren, fin faberloro co-
meten a fus eferiuientes el exá- J 
roendellos. 3 
5 Si no relatan fiel,y verdade*1 
ramente al Iuez los negocios [ 
en Audiencia, y le poned*bien * 

el 
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t i eafa,noofufcando,callando, 
o enmarañándolo. 
6 Si por fu negligencia noafc 
íiílen a las Audiencias que ha
ze el juez, y defpues licúan in-

) teres por licuar los negocios en 
cafa del juez. 
7 Si no guarda có cuydado los 
prorocolos ] y regiítros, 'Je io 
quai íe ílgué pleytos, ydaños. 
8 Si quem6 , rompió, deíapa-
rcciocícrituras en fauor de al
guno,o proceífos. 
P Si haze vexaciones,finge di-

> laciones, y ocupaciones, porq 
Qios negociantes las rediman 

con dineros. 
ío Si entre ellos,y los Alguazi 

-Jes hazen informaciones, dan 
i mandamientos fin pedrmiento 
Vdeparre,ni orden del}uez. 
11 r Si á fingido denudado! e;i 
j e l ayre*p«)rlleuaríc la parre q 
^lá le^nanda , fe de ai deuuncui 
¿> dor 
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dor,y no auicdoloes de la Ca-
mara,l.21 .tit.o.lib. 3. Recop. 

.12 SÍ viniendo juíticia nueua 
'al pueblodedan fop!o,de dódc 
fique dinero y fon maitines có 
daño de la República. 
13 Si a titulo de fu oficio ven
gan fus injurias,o hazen molef 
tias^amenacas.y alcancan lo q 
quieren contra juíticia. 
14 Sic9pranámenos del ju£ 
to precio notablemente, por te 
nerles los q venden contentos. 
15 Si no guardan el arácel jufio 
de fu oficio,él li,4.tit.2 5 Rec. * 
& titul. 27. pone los antiguos 
derechos. 
16 Si permiten q fus oficiales 
fe paguen por vna parte,y ellos 
fe paga por otra enteramente. 
17 Si por bufear los proceffos, 
f eícrituras lleuan tatos reales, 
c o m o á años q íe hizieró.^i fin 
j r n no las halla por licuar mas 

etefte. 18 Si 



Segunda parte, „ * ^ 
X 8 Si íiédo dcpofitarios de ha 
zienda fobre que fe plcytea, íe 
quedan con parteó no la dan 
tan preíto, o hazen ganar en la 
cobranca. 
19 Sino ayudan a los pobres, 

i que no tienen quien haga por 
1 ellos, y por falta defto pierden 
I fujufticiá, 
I 2 0 Si a los prefos que no tiene 
f pon que pagar fus derechos,los 
| detienen allí notableraétepor 

ejlos. 
% 1 Si por fer eferinanos vendé 
fu trigo, vino, o otra hazienda 
'amasde loó vale juftamente. 
2 2 Si faliendo a hazer alguna 
execucion fuera del pueblodle-

[ua otras muchas que hazer jun
tamente : y cobra de cada vna 
ênteramente falario tallado de 

1 vn dia, haziendo muchas en vn 
imifmoTiia, vide Leíium, lib. 2 . 
>cap.24.dub.j,deJQítiria. 
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i 3 Si hazen efcrituras de ma
los contratos afabicndas. 
*4 Si fobornan, Q reciben te£ 
rigos falíbsr 
15 Si han hecho algún teíta^ 

• meto de alguno que eftaua fin 
vfo de razón» y que daño al he-» 
redero ab inteftato, que lo de-
ucn reftituyr, 
16 Si auildoles requerido ha 
dexado de hazer alguna efcri-
turado dar algñ teftimonio, poy 
no defagradar a alguno> co da 
ño de otro» 
2 7 Si por ignorancia, ó por o-
tra caufa han hecho malas ef
crituras publicase fi han dexa
do las íblénidades neccflarias 
parafuvador. 
28 Si en fícíta han hecho au-

, tos judiciales contra derecho, 
\o trasladado proceítos, o efcri-

dras fin vrgentc ncccfsidad. 
i o Si de malicia no han niám-

fcftfc 
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feftado^los legados decaufas 
pias. Vea-fe lien aquel Obiípa-
do ay excomunión. 

C A P I T V L O XIII. 

y 'TaraTro.cHradore^ 

1 T O mifmo qhe dicho de 
Abogados del pleyto in-

jufto,que no lo deué fcguir,lib. 
2.Recop, tit. a4.SaÍru^ Claui 
Regiajib.r2.c24.Y de no acó 
fejar a la parte q fe concierte, íi 
j io tiene juftrcia. Y que nocar-
;guedemaspleytos,q los qpue 
de buenaméte defender, y que 
noileuemas falario de lo que 

i merece fu trabajo, y que no a-
coníeje que niegue la verdad, 
fe ha de repetir aqui, 
2 Tambie les cita prohibidos 
los conciertos con lapaite,poi\ 
vn t i n t a fifalicre conelpley- j 

http://Regiajib.r2.c24
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to:y alsi fe acuíe, y fea pregun
tado de todo efto, Alcoz.cáp. 

* 2(5.íumm2e.fup.'c.9.nump. 
# 3 Sipordefcuydo fuyo fepier 

de el pleyto, por no íuplicar en, 
1 tiempo; y afsi paísó la fentécia 

en cofa juzgada^deue tener dó-
de haga memoria deílos ter-' 
minos. 
4 Si auiendofe pifado el termi^ 
nodefüplicar déla fentencia, 
hazen alguna ficcion^eoínoen- j 
médar lafechadeiapretenfion 
de la fuplicacion,poniendo dia 
antes,para que parezca fer den, 
tro del termino en que deuia ftt. 
plicar: mireic fiera la vltirna^ 
fentencia, y eldaño, porque la ' 
Itfy a p aífo c n co fa j uzg a d a. % 
5 Si toman el pleyto, y no lo ' 

. buelué a fu tiépo,y poreftacau ¡¡ 
l fa íc detiene la parte cótraria.y \ 
V gaita para facarlo de fu poder.* 
t £Si há tomado dinero deia par ¿ 
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y no dan enteramente lo que Ic 
dan para el Letrado, contra la 
1.7.tit.¿4Jib.2.Recop.y hazen 
que le de carta de pago el Le
trado de doze> y no le da mas 
de quatto por fuerza, fo pena q 

í no boluerá con otro pleyto.y 
I quédale Con ocho, deue refti-
tuyi al letrado fujuíto trabajo, 
o a la parte la demafia de lo q 

) llena para dar al letrado. 
j 7 Si ordena la pcticiori,que ha 
de lleuar firmada dellctrado^y 
la da que la firme, y el íe lleua 

í el dinero del letrado. A qüi puc 
^deáucr ínjufiicia contra la par-

teifi lleua mas que deue al le-
I I tradó, y contra efte, fi no le da 

1*8 Si no pago al relator dere-
/ chos del reo, y fe queda con c-
| llos,yS¿l relator faca prouifió,y 

\ cgbxá actbraf del reo,dcuelos 

por la firma nada contra fu vo 
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el Procurador con las coilas at 
reo. 
9 Si jura en nombre dé fu par*-1 

^ t e , fin tener poder eipecial, 
Tho!Ttdib*3.cap.i3.n.i8.1.2 2 . 

i titul. 7.1ib.4.Recop.y íin cftar 
bien inftruydo^é informado de 
la parte:porque hielen jurar de 
cífa manera, íin citar informa» 
dos déla pártelo quai no fe putí 
de hazer íin perjurio,porquc jur 
ranloquenofaben. 
10 Si juró en anima de fu par
te, oponiéndole a las execucio-
nesjThom.fup.num^tf.fabien-
d o , q e n realidad de verdad fu 
parte procede de maiicia>y que 
no tiene que probar en los diez 
dias de la ley, y que folo lo ha
ze por dilatar la paga: y fuele 
jurar el procurador, en anima 

|de íu parte, que no lo haze dé 
(malicia* 
Ci Si por aoafsiftir en la Au-

H dkncia 
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dicncia,fe ha perdido algún nc 
gociq que cííá a fu cargo. 

C A P Í T V L O XIIII . 

y Tara^ceptores. 

' ' ' 

i C I no fa ben las leyes, y or* 
^ denancas de fu oficio,y íi 

no las han guardado con algún 
daño de la parte, que téga obli 
gacion dereílituyré 
i Si latiendo de la Chancille-
ria lleua muchos negocios, có-
trala L4 . t i tu l .22 Jib.2.Recopé 
q (íi no es de pobre) no puede 
licuar mas que vno.Lo peores, 
que llenan falario entero por 
cadavno, comofi llenara vno 
f )lo \ vide Lefium Iibr. 2. cap. 
24-dub.5. 
3 Suvan a muchos negocios,yi 

*poc*£Í|b no pueden acudir a ta J 
tos 5 y fe pañi el termino d J 

pruc^ 

http://L4.titul.22
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prueba a la par te , y fe quedan 
fin hazer probáca, ó hazen qla 
parte embie a íu cofia menfage 
'ro a laCháciileria por termino, 
deuen pagar lacoíta^c) el daño. . 
4 Sien las probancas que ha
zen, mezclan autos impertine- 7 
tes,porque aya mas eícritura.y ./ 
defta refulta licuar mas dere
chos el Receptor, el Relator, y]. 
el Secretario;porque todospi-
tos llenan mas derechos/míen- ) 
tras mas hojas ay,fíno las tafia 
la Audiencia. 
4 Sino han entregado las pro
banzas dentro de veynte dias, 
como deueñjdenen pagar el da v 

ñoquc.hazqo.; é . , 
6 Sieojjqcfoo a\ Repartidor d<| * 
los negocios , paja que re cíe { 
el negocio, que no le pertenc^ 9 

cia,dcfraudandoal Receptor .a -
quien le venia de^derech^pof 1 
fu turno, p hazen que 1 ? p ¡j\ i ; 
t¿ ti H a recuíe 
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recule al Recetor, a quié Ic per 
tenecia ,porque le venga á el el 
tal negocio. 
7 Si ha lacado eferitura-spor 
compulíorias, íin ¡fer mvnefter, 
concerrandofe con el folicíta-
der, que las pida.-el quai "orno 
no lo ha de pagar de íu b^lfa, 
fácilmente fe dexa perfuadir, y 

/ pide cópulforias, y donde baf-
tauan 300.hojas, fe aumentan 

' 3 000. y fe aumentan' los dere
chos del Recctor,Relator,y Se 
creta rio. * l i 

I 8 Si reciben prefentes eo dadi
vas , y deucn reítituyr fi nex fon 
coías menuda'-. 
9 Si llenan mis'derechos de 
ios'que'tieníiAiílados por el 
arancel jui to.- - 2 <-nonon I 
1 0 ' Sfnóeícriücn rielinente lo 
que ¡¡tifien laspartes.y^ftigos, 
fin foliarlo cilos 3 y mudar la, 
(uftarícia. ' y 
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í i Si no hazen ca da pregun
ta de por fi para que entienda 
el tef ligo lo que refponde, y no 
mucl jas preguntas juntas, que 
caula:n que fe perjure el tcítigo,, 
y novdi^a la verdad. 
12 Si no guardan el íecreto') 

en las probancas, harta que fe / 
aya hecho publicación, que fue 
le fer daño a las partes. 
1 3 Aduiertafe, que demás de 
acufade deltas cofas, fe acufen J 
del juramento que tiene hecho 
de fu oficio j y no le ha guarda-" 
do-y aunque 00 juran de no re-
cebir dadiuas, les es prohibido 
lleuarlas yen materiagraue fe-, 
ra mortal. 
.'••-iüíjújí 10b (Ui tu ¿j 1 1 

C A P I T VL O j 
f Tara jílptaciles. f 

1 C l no cumplen el jurarnen^ 
v ^ t o d e h a z e r b i e n y n e l m é -

H 3 te fu 
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te fu oficio, Cord.quaeft. 117, 
2 Si recibiendo mandamiento 
contra alguno,]e auifa qoc íc 
guarde, y efrorua la execu cion. 
3 Quando le embia el Iu cz có 
falario taífado,lleuamuchos nc 
gocios y lleua paga por entero 
de cadavno,corra la 1.1 -tic. 3 1 t 

T i i .4. Reco.vide Leíi. li. 2 . c .24 . 
;dub. 5. para efto vea a Manuel 
Rodrig.cap.48.tom. 2,íum. 
4 Sien las ventas,y mcfoncs 
no pagan enteramente lo que 
deueode la coila. 
5 Si diíimulaii con venteros, 
mefonems, tablageros, ruíra-
ucs,&c. que les dan dineros. 
6 Si quando ronda entrá.e^ las 
raías, y hazé ruydos hechizos, 
dizicmdo, f >ysíuftafics, ladro-
nes,&c tpor facar 4ine£qstdeÍo^ 
que no Ipíbn. 
7 Sta titulo de Alguazilcsiia-
zm agrauios,y fuerzas. 
alo.? £ H 8 S' 

http://Rodrig.cap.48.tom
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8 Sí auifan a los que han de 
ex ecutar,para que alcen los bie 
m:s con daño del acreedor. 
9 Si lleuan dineros a eantonc-
ras^achacádoles que tienen ru-. 
fi an,no teniéndolo, o fe lo con-
íi enten por dinero a la que lo') 
ti ene* 
1.0 Sihazéagrauardepriílones 
al i prefo, porque de dineros por 
q u e íelas quiten. 
1 ;i Si fe han hecho de concier- J 
ta con algún eícriuano, para ha 
zer cofas injuílas y vexaciones -

para facar dinero. 
12 Si han facado alguna pren
da injuftamcnte., ó fe la tienen,. 
en fu poder. ¡ 
13 Si há ayudado a algunos rao ? 
eos q entren de noche en cafas ¿ 
demugeresjópara hazer mal a t 

otros. 
14 Si toma derechos demaíia- | 
Jos. Eítos les da muchas vezes 

H 4 los Eft J 



Segunda Parte. 
Efcriuanos, porque acudan a 
ellos con las denunciaciones,y 
ellos también íe íuelcn conce r-
tar con los eícriuanos, y ped. 

, mas derechos,de los que perú 
nccen p-ra entrambos. 

, 15 Si román eípadas malto -
junadas,como de noche antes 

de tocara la queda, dódc la a) : 
; ó por dezir que no tenia come -
ra, viniendo el otro de camino, 

Lo quitando el miímo, o fu po:r-
qucronla contera,ó zapatilla 
aldardoy chuco. 
16 Si traen en fu compañ ia 
mocos de mala vida, o les ce»n-

>henten,o mandan hazer coilas 
iilicitas, como de noche echar 

' mano a la efpada, y hazer ruy-
>tdo, para que ie llegue gente a 
\ meterlos uipaz,y quitarles las 
\eípadas,ó lleuarlos prefos. 

1 7 Cercade recebrr cohechos,, 
acontece topar de noche a v;;; 

hombre 



Cap :tulo Decimoquinto. 83 
hombre, y a vna muger, y fon ' 
cafados y géte de b ien ; y ti A'-
guazil iesdize., amane ebades 
ibys , venid a la cárcel, porque 
les den a!go,ycn dandofelo los 
fuelran: y otras vezes lus luelt¿;> 
fiendo amancebados, porque^ 
les vntan las manos. 
18 Si lleuaron derechos de la 
execucion antes que fe pague 
al acreedor: faluo fi eftc acree
dor dio efpera, por la I.7* ri tubj 
ar.lib.4. Recop. videl.3. titul.^ 
6.1ib.io.Rccop. 
19 Si á acufado a alguno por 
mal fin, ó fi árccebido alguna 
cola por dcfsiíiir de alguna cau^» 
fa injufta, veaíe como ÍL ha de | 
reílituyr el daño hecho:ó íi ha^ 
dexado de aculara alguno, t e - | 
niendo obligación.y en las acuf 

cufacionesha víadogeef- ~ 
enturas,y reftigos , 1 

faiibs. 
H 5 Cap...) 



Segunda. Parte. 
C A P 1 T V L O XVI. 

f Tara TÍ rierosj Emplaza* 
dores. 

1 Q l .no han guardado el jura 
^ mentó que hizieron , de 

hazer bicn,y íielméte fu oficio. 
2 Si no citaron alosqdeuian, 
y dieron fec de auerlos empla
zado: o atiiendolos citado, dan 

, ree)quenoloshallan,y cobran 
por entero del que pide el em-
placamicnto, y de los que no 

,emplacó por fu culpa vj ion cau 
. fa, que el pobre no cirado, fea 
, vexado, y le faquen prendas: y 
* el que pudo citar y y lo dexó,no 
acabe de pagar lo que deue. 

Si licuó mas derechosde los 
que le eftan taífados>ó líeuó 

leohcchps pordezir que no pa
decen; para citarlo? 5 no fiendo 
tifo verdad. 

Cap. 
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C A P I T V LO XVII. 

I jr Tara ^flcaydts de la car* 

celyy [usminiftros. 

1 CI han rccebido derechos 
•Remallados de los prefos. 7 

2 Si han permitido que fus o-
ficialcs reciban dineros por co
fas que deuian hazer de valde, 
ó por las q no podía ellos hazer 
fin ficécia deia juíticia,comode J 
xaríalir los prefos por deudas. 
3 Si reciben tributo de fus o f i 

ciales: ios quaics con vexacio-
nes los íacafl a los prefos. 
4 Si dan licencia que faigan a: 
los prefos por deudas que puc- i 
den pagar ,"y pagaran íi ikñes 
dexaran falirde la carcei. / 
5 Si permiten que eftos huya, ( 
y luego prueban falfam<jrite\ q 
los tenían a buc recaudo \ deué 
el daño al acreedor. 

H $ * Si , J 
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6 Si cargan depriíiones a los 
prefos, o los encierran en cala-
hocos por Tacarles dineros, no 
fiendo menefter tanta guarda. 
7 Si permiten, que algún hora 
brc trate carnalmcnte con al
guna muger alli. 
8 Si fe firue de prefos, 6 pre fas 

'fin pagarles. 
g Si tienen tabemas,y bodego ; 

nes en la cárcel, donde encaxá 
/ porcxccfsiuos precios los man 
4 ten;mientos,y los dan malos. 

C A P I T V L O XVIII . 
I 
, f Tara l^os. 

L Reo deue dezir la ver-
i *- J dadalPrelado,q lepre-
*gunta como padre para íu en-
_mienda, y no para caftigo.S al-
fuocomb abajo diremos, Sylu. 
Yerbo 3corre^.q7. 

s ¡Z » * > Dsue 
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2 Deue afsi miímo dezir la ver 
dadp conítandole que le eftá el 
delito probado femiplcnamen 
t e , efto es quando ay indicios 
probables^ legitímamete pro-
uados por dos teftigos có jura-, 
men tó ,o algún indicio muy 
vehemente, y probado como é 
dicho: o íi el lo confcfsó extra-
judicialmente, y lo afirmaron 
los dichos dos teftigos, o huuo 
infamia contra el,que tuuo ori-
gen de, pcríbnas fidedignas, 6 
huuo vn teftigo.de vifta contra 
e l , el quai ño padezca excep-
cion,vide cap. Qualiter & quá-
do, el fegundo de accufat. S. 
Thom,2.2 q.¿9.art.2.Bart. in 
l.fin.n.y.ff.de aua>ítionib. 
3 De donde le infiere, que el 
Reo jurídicamente pregütado, 
deue dezir la verdad.y f\ara có 
el que ya. la negó, y es negDfirj 
de pena de muerte, galeras, ó 

H 7 ajotes? 
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acotes, o condenación de gran 
parre de hazienda, que no es 
improbable, fe paíTe con el,ale
gando otrbs.,lo dize Thom. Sa-
J :h c z, 1 i b. 3, c. 7 .n. 1 1 . y n o fe h a -

ld¿ aconfejar aines dcffo, 
ta Acufe fe el reo , fi deícubre 
los. cómplices injuftamente, ó 
no defeubre los que deue,cn ca 
fo de ¡ícregia, fodoinia^o otros 

j contra el bien común. Ñauar. 
'Cap.18.num.58. 
-5. Siprefentó teíh'gos., o eferi-
turas faifas, o quitó, o enmédó 
.algo de) proceílo: que fáuore-
cia al contrario. 

1¿ Si vfo de dilaciones fuper-
, fluas, apelólo'rccufsó al j u e z , 

{i^elatqr^o cicíiuano injuítamc-
'•íCjpor fqío gozardel '. tiempo, 
A l n u . C . qu^njo prouocare non 
jCÍl nec#ííc,y jura,que no lo ha
ze d#malícli ; que es nueuo pe
cado. «artoiimob.fina f 

http://'Cap.18.num.58
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7 Si tachó teftigós con faifas 
caufas,o con impertinentes y 
fec retas. 
8 Si induxo a otros reos^ycoi 
pliecs, q niegue ja verdad quá-
do deuiun dezirla, o les.induzcl 
a que vfen de otras falfedadesW 

C A P ' I T V L O XIX. 

r¡ faraTeftigos. 

1 G l afirmó lo q no fabia,m¡-, 
re el daño que hizo, y re

párelo , ó fi dixo por cierto lo q 
dudaua. 
2 Si ateíliguó aunque fea ver- , 
daddo que deuia ocultar. i 
3 Si fiendo obligado a fer tefti • 
go, feefcondiopor no ferio, o \ 
fiendo llamado por el juez, no I 
©bedecio, y no atefíigur^en ca- ^ 
fo qus el juez pudo mádar^lo; 
4 Si por ferpaiieGte,noauien~ 

CÍO? v 
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do otro que diga, no ateftiguó 
o hizo que reítituyeílc la hazié-
daacuyaera. Aisi lodizePe
dro Antonio in qua?ftionibus 
Canon.de Monitorijs, q. n . 
fec. 3 .num 6.bairo,hb. 12. 
ClauiRegra,c.2o.n.20.citado 
a otros, donde pone en que ca
los ha lugar ello. Y dereíriru-
cion,vide Ñauar, cap* 2 5.0.41. 
iníine. 
5 Si fabiédo la verdad,no qui
lo ateftiguar íin que íe lo pagaf 
íen,no teniendo efeuía alguna: 
y deue reftituyr lo que recibió 
al que fe lo dio, Tolcd.lib.5.c. 
59. n. 7. in fíncNauar.cap.25. 
num.45. 
6 Si le halló por teíligo al def-
pofonode prefente con el Cu
ra, íabiendo que fe hazia íin a-
monaíraciones.ni diipenfacion 
düiias,pues coopera a vn delito 
que fe haze contra el Concilio 

Triden. 
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Triden.Sef.24.c1. de matrim. 
Y tato mas culpa, tendrá quan-
tomas ayudó a que fe hizieífe 

r deífa manera. 
7 Si fue teftigo de obligacio-

1 nes vfurarias, fabiédo^ó dudan 
do que lo eran,pucs haze valer 
el iuftrumento> que íin teftigo 
no valiera:Nauar. c. 1 / .n.276. 
& 277. donde trata de la refti-
tucion>y del que duda para el q 
pueda ateftiguar. 
8 Sipudiendocon fu dicho Ii« 
b:ar a vno de injufta muerte, ó 
infamia,ó daño, no ateftigua y 
fe ofrece a ello, ó por otra via 
lo remedia, Ñauar, c. 15. n.17. 
PetrusAntonius,fup.n.4,& 5. 

C A P I T V L O XX. 
f Para Corregidores. 

S I ha vendido los oficios 
públicos,fin tener p*ara 

ello 

http://Triden.Sef.24.c1
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ello autoridad ., ó ha rccebido 
prefentes en canridad,de oficia 
les de la Repnbiica3Lcfio lib.2. 
cao.32.dub<4. 
2 Si ha dado los oficios públi
cos a pcrfonas que no los mere 
cian :y fi no tiene cuydadojquc 
los oficiales públicos haga fiel-
méte fus oficios fin hazer agra
mo a nadie.Mirefe la obligado 
de reftituyr el daño que fus ofi
ciales han hecho. 
3 Si no tienen cuydado de vifi-
tar a menudo los lugares públi
cos , carnicerías , pefeaderias, 
placas, tabernas, panaderías* 
para eftoruar qualquier daño q 
puede ve nir a la República. 
4 Si no tiene cuydado depo
ner precios moderados en los 
mantenimientos, y que no fe 
vcda,Io que es malo,y dañado, 
j Si rfb vifita la cárcel, Saa. 
verlfbjiudexjn. 1 o. y vce el tra-

támica-
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J tamiento q fe les haze a los oré 
fos, y files echan dcmafiadas 

Aprifiones> y les hazen cxtorfio-
nespara qúitarfclas / o por de* 
xarlos íalir de noche: o íi dexa 

) entrar malas rnugeresalospre 
fos, o hóbres a las prefas, Sairo 
Clauiregdib . i2 .c . i2 , .n.8. 
6 Sinoviíiran los mefones , y 
lugares donde fe acogen, y vec 
fi ay mugeres de mal viuir. 
7 Sino echa vagamundos del 
pueblo. 
$ Sino tienecuydado que no 
aya pecados públicos, como a-
máccbamientos, tablagcs, & c 
$> Si en ladií tr ibuciondelos 
Toldados, y repartimiento de 
cofas penólas, no ha guardado 
jufticia éntrelos vezinos,y pro
curado^ ue^los pobres lean me 
nos cargados. ¡ 
ío Si en fiefeájfin necefsid?ij.^ 
piedad, á reccb'doteftigos* a 
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í i Si nohaimpueílo la pena 
ciuil,o criminal, que tenia obli 
gacion deponer. 
12 Sino ha guardado el jura
mento q hizo,de guardar bien, 
y fielmente fu oficio, guardado 
las leyes del Reyno, ordenan
z a s ^ coítumbres de fu diílrito. 
33 Si no ha procurado que los 
negocios. delRegimiento fe tra 
ten fin pafsiones,ó vandos-aui-
fando de lo contrario a quien 
lo puede remediar. 
14 Sidiííimula con los Regi
dores en cofas injuftas, como 
en aprouccharfe délos propios,, 
hazer vexaciones, no pagar fa-
la'rios.,ó deudas, jieuarfe el pan 
dplospoíitos,(Scc. 
15 Si no procuna j¡que el pj.ii 
4el pofito fe de a los.pobres. 
16 Si agrauia a los pobre.'; 5 y 
np les cíefpacha prefto. 
17 Si no. tiene cuydado que 
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fus criados admitan con facili
dad y buen termino a los negó 
ciantes^yque no les vedan la 
entrada. 
18 Si fue abogado en la caufa 
que es juez. 
19 Si preguntó al reo loque 
no podía y a loque ci nodcuia 
réfponder. . 
20 Si labe, que es vno inocen
te y fin culpa , y vee quede eftá 
probado vn delito, difiera la ^ 
fentencia,y no fe guie por fi for 
lo,íino eftudielo, íi fabcrebol-
uer 1 «bros, ó confuiré hombres 
doétb$,paravcr íi lo puede juz
gar, vide'D. Thom. 2.2.^.64. 
Toled. lib 1 5 .c .6. nu m." 2 x., j 
21 Si auiendo de condenar en 
coíhrs al litigante, no ip hizo, í 
principalmentefiídefdfelel prin 
cipioie pidieron. tx 
2i Si en grandesdudastaocó- , 
fuitólosdo&os. 

'» a j Si 
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23 Si fin gran caufa,y confrau i 
de pidió afeffor acofta délas 
partes.. 
24 Si hizo fraude, y con acha-* 
que de tomar fu dicho, truxo ai 
gu na muger a fu cafa, ó fue a la i 
de ella.porquc no folo ay peca
do, fino excomunión, c.mulle
res, de iudic. lib.tf.y para qual
quier juez, Toled. lib. r . c 38. 
num.id.Nauar. fumm.cap.27. 
num. r 2 5. y para el que ayudo 
a eíta fraude, Suar.tom.5.difp. 
23.fec4.num.13. 
2 5 Si en alguna caufa de menor 
ó de muger,que les era dañofa, 
interpufo fuautoiidad y decre
to judicial, demás del pecado 
deue reftituyr. 
26 S ien la fentenciaponeal-
gurra claufula obfeura, paraq 
elcon¿ra quieaxs,nopudieííe 
def^nSerfev d e m as d e 1 pecad o, 
deue fatisfazerkp 

http://fumm.cap.27
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C A P I T V L O XXI. 
y Tara Regidores, 

i C l no han guardado las le-
h-'yes,ordenanc:as,y buenas 

coftumbres de fu ciudad,y Ca
bildo, y íi no fabé las pertene
cientes a fu oficio. 
t Si fue a lá Corte a fus "nego
cios, y delCabildo,con falario, 
cótra la 1.2 i.tit.3 dib.y.Recop. 
3 Si no mira por el bié comü dé* 
fu República como deue, y afsi 
fe haze daño, y no lo procura 
rcíiftir , aunq lean poderofos 
los contrarios que lo caufan. 
4 Si ha votado algo inju.íto,3d-
uierta el daño, y la rcfhtucion. 
5 Si á dado losoficios públicos, 
o hecho que fe dé a perfonas q 
no lo merece, aduierta el daño 
de q fue caula, para reftftució, 
Nauar.lib.3.c.3.dub.j. n.ao.fi 

no 



Segunda Parte. j 

no remedia pecados públicos. | 
6 Si quando ay cofa cié rmíAr* 
tanciu en el Cabildo no atsiíti^ 
y íi por fu cania vino daño a la ti 
República,repárelo. 
7 Üj en ios repammiétos que ^ 
hazc,no guarda juíticia,fin opri 
mirdemaíiadoa vnos,releuan-
do a otros. 
8 Sifia vfurpado bienes de la 
República, y vfa dellos como 
fi fueran propios, diga el daño, 
y repárele. 
9 Si quando eftá a fu cargo,no 
h 3 quicado los abufos deía Re
pública, medidas,pefos fallos, 
malos contratos, y juegos peli-
groíbs. 
í o Si por feñalar para oficio 
de Republicana recebido diñe-
ros,vidc Leíium, lib.2. cap. 14. 
dubit.9.nuín.64. pues deue fe
ñalar devalde buenos oficia-
les >Coid.q.i7»5. 

11 Si 
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tt Si tiene vaudo e n e ! votar, 
y le figue lia razón,y contradi
ce al otrofin juíticia.. 

* 13 Si fauorece a algunos que 
nofeácaftígadosde la juíticia, 

f por los daños que han hecho, ó 
eftoruan alas jüfticiasq hagan 
bien fu oficioé 
13 Si coufienten,*que fus cria
dos cóprea, y vendan lo mejor 
que fe trae a vender de comí; 
das,que fe quita,a otros,y fe ha 
ze regatonería con daño, y ma
yor valor que licúan los tales 
criados de lo tallado. 
14 Si no ha guardado el jura
mento del fecreto del Cabildo 
en cofa graue, que iuele Cáufar 
daños,enemiftades,y temor en 
el votar líbremete, por ver que 
fabrá luvoto elcótrario. 
15 Si toma dinero para trigo* 
y defpues no lo da en tiigfS: y íe 
í u aprouechado del erijo'de! 

I Pofí* 



Senrnda Parte. 
poíito,y no lo ha buelto íicndo 
menefter para los pobres.Repa 
íc el daño como deue. 
16 Si garla mal los bienes,que 
fe llaman propios de ciudad, y 
no en lo que fedeuen gaftar,vi-
dc Bobadilla, lib. 5. Politica?, 
cap. 4 . 
17 Si no ha repartido el pan,y 
3imofnas bien, lino quitádolas 
a los verdadcrospobrcs,y dán
dolas a íus deudos, y criados, 
&c. 
18 Si difimula con carniceros, 
y pefcaderos,&cdo mal que ha 
zcn,por tenerlos para fu regalo 
ganados, y licuar de valde, o a 
menos precio las cofas. 
19 Siporno boluerporlaRe-
publica, quaudo fe trata nego
cio injufto-de pariente, o fu a-
tnigo.no vaalCabildo pomo 
coiufadczirle^y dexa que fe ha 
ga pudiendo eftotuarlo. 
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20 Si haze que le den los ofi
cios cargoíbs a los con quien 
eftá enojado por odio que les 
tienen. 
21 Si por fu oficio vendé fu ha-
zienda a mas precio délo juíto* 
0 compran a menos de lo jufto: 
entran Con fus ganados, donde 
no puede juíhmoitejcortan, y 
tala,y haze daños a la Repúbli
c a ^ particulares .repárelo. 
-22 Si porái oficio carga ao - , 
trosdoqüocliO fus deudos auiá 
delleuardecargas. 
•sfrl ¿ o í n c v lovi'JrráíV.itw TJ$ 

C A P I T V L O XXII. 

f Tara Jurados. , 
• < " ¡ { i ' " ' * " ! I V ; - . K i h Y? -

1 ClnoafsifleftenlosCabii-
dos có los Ventiquatrjo,S> 

y nVirancflo que fe-trataba en 
biédelaRepublica,y dcJocó-

. trario dcué cótradezir.y aiega-
I 1 caufas 



Seg unda parte, 
chufas para que no fe haga, 
Ñauar.lib.j.cap^.^.par.dub. ' 
3.tium.2 3 é & 3 c 
2 Sinoproteítaron losdaños, 1 

y hizieron apelación en forma, 
y cuydaroncjuefe profiguieífc I 
ía apelación por el Procurador 
general, íi le tiene los Iurados, 
$ Quando veen que quieren 
los Veinticuatros vota raigo en 
daño de la:Republica,#no pro-
reftaron en contrae y p roen ra-
rdy que la juftici&rro dexa fíe vo 
rario,como quando quieren Ha 
zer repartimientos y en los he
chas'quieren nombrar cobra
dores q no fon para ello^Naua. 
fup.num.21. 
4 Si dexá nombrar folicitado-
resjó procuradores, que agrión 
.#ptfoss folo por condcfcéwder 
%nn krs Ventiquarrosyy a vezes 
fue!eb ; darles Taladas excef-

5 Si 

http://fup.num.21


i 

5 Sifué a la Corte con falario 
de ciudad, teniendo negocio 
propioJ.zi.tit^.lib^.Recop. 
6 Si ha dexado fin reclamar 
en contra, quando la juíticia po 
ne denudados Alguaziles, y 
no fon conforme a lo que las le 
yes piden que fean. 
7 Si han puedo a los manteni
mientos pofturas injuftas, Na-
«arro íúpra in fine. 
8 Si procuran para fi diputa-^ 
ciones, no fiendo hábiles pa-HP 
ellas, y piden demafiados fala- * 
rios, y ayudas de cofta,Nauar. 
fup.num.35. 
9 Siauiédo fido Diputado de ^ 
términos 3 no afifte; porque no * 
le haga juíticia contra ellos » ó * 
fus deudos. - % 

10 Si quando han de bazer • 
probancas en negocio de la Re 

http://fup.num.35


Segunda Parte. \ 
í i Siconíienren qnelosinte-
rcífados, contra quien es el ne-
gocioXean nombrados por Di 
putados. 
1 2 Si tienen Parrochia a íu car 
go,y no la viíitá, para ver íl tic* 
nen armas,y otras cofas que de 
ucn,l. io.tit. i .lib. 7. Recop. y 
difimular có muchos,y defpues 
ay peligro por faltar a tiempo 
ncccííario, Ñauar, fup. dub.3. 
initio,&num.30. 
i 3 Donde ay padrones depe-
cheria, íl no los hazen como de 
uen,y cargan al hidalgo, y le a-
puntan : y al que no lo es le po
nen por hidalgo. 
1 4 -Ven los padrones de c a u a t 

Meros de quantia,dizen,quc no 
la tienen íus amigos y deudos 
fa 1 fa mente., y á otros dizeñ,que 
la tiefien,cÓtra la verdad, y ias 
leyes en lo vno y otro. 
I J Sien tiempo denfccefsidad 
ir., j» ; J no 
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no reparte el pá a los pobres, íi 
no a ricos, y amigos, o a losdc 
otra parrochia, quitádolo a ios 
pobres delafuya. Nauar.fup. 
n.27. 
16 Si donde pueden hazer ca
bildos de por h\ no los hazé^a-
ravereliosíin los Vétiquatros 
lo que importa a la República, 
para enfrenarlos en lo qcontra 
ella hizicren. 

C A P I T V L O XXIII. « 
Tara EJcriuanos de Cabildo^ 

1 C l n o h a cuplido el júrame 
^ c o de hazer biéíu oficio, 

y guardar fecreto,y no licuar 
mas derechos de los q cita 1 al
iados para fu oficio juftarnctc. 
2 Sino tiene memoria de las 
ordenanzas Capitulares para, 
Cabildojy República, y délas-, 
v?:ouiüoncs Reales q ay para la 

I 4 buena 1, 



Secunda Parte. 
buena expedición de los nego
cios de fu ciudad , y pueblo. 
3 Si no eferiue los autos Capi 
tulares,quc en prefencia le die-
ren,dando igualtiépoa todos, 
y que voten libremente. 
4 Si ante el íe hazen las poda
ras y pujas dclospropios,y rea 
tas reales , diga íi ha tenido 
cuydado en las poíturas, pu
jas, remates, y flaneas dellos. 
d/;manera que ios propios, y ré 

; tas no pierdan nada de loque 
les pertenece por las leyes del 
Quaderno. 
5 Si ha leydo las peticiones 
en el Cabildo, íin dexar las de 
fus contrarios: y leer las de fus 
amigos, que a vezes haze da
ños, y caufa coítas,que deue i¿*-
>ítituyr. 
6 Si tjo guarda fidelidad, y 
v crd^d en el regiírro de los tííf. 
nados,poniendo la verdad!« \ 
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hora en que íe regifh aró > deue 
el daño a la parte damnificada, 
fi prefiere a el,vno que regiftró 
tarde. 
7 Si efeonden los padrones en 
queeftan apuntados por peche 
rosvnos,yfon caufaqne falgá 
por hidalgos 3 los que eran pe
cheros, contra el patrimonio 
Real,ycauían cofias a los con
cejos, ó delatores: o al contra
rio, ficntan en el padrón por.pj^ 
chero al hidalgo, deueles rcíti-. 
tucion. 
8 Si en las pujas derentas^por 
fauorezer al primer ponedor, 
o pujador,no dizen a los que l o , 
vienen a faber,el precio en q n e | 
anda la renta, lino mayor;porq 
la dexé al primero,en daño de í* 
dueño,y vanaIapartc,ollcuan * 
precios por efto, deuen^l daño 
o del feñor de la renta. . 
$ Sihan ayudado a losqüebá 

l 5 tado-/ 

i 
Ú 



Swunda Vartc. 
tactores de ordenanzas, que no 
fean penados, encubriendo Jas 
ordenanzas por fus amigos,y 
deícubiicndolas contra fus ene 
migos,por hazerles mal. 
*¿ii,-}q inn íol/ft-inufíivn&>r> ?up * 
C A P I T V L O XXIIIL 

f[ Tara Tutores ¡y juradores, 

1 C I no cumplió el juramero 
' , que hizo, quádo el juez le 
difcernio el oficio. 
2 Si no hizo luego inuenrario, 
Man.Rodrig.to.4.rum.c. 157. 
num.7. 

,3 Si dio al menor íin autoridad 
íJcl Iuez , mas dinero que para-
Tus honeftas recreaciones> y 
gallos rnodcrados,Man.Uodr. 

H'up.num.2. 
4 Si no,crió al menor en bue
nas coílumbres, Manuel Rodr. 

f J.upmusn.tf. 
1 «1 5 s i 
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5 Sino vendió Us bienes que 
no fe pueden cóferuar, y feper-
dieró:ó vendidos,fi no empleó 
el precio bien, Man. fup. nu.8. 
y pues lleua decima,deue refti-
lucion de lo que por fu culpa 
leue picrd e5Nauar.lib.3.'de ref 
tirut.c.3.3 p.dub.2.num.7. vi-
de Baezarn de decima tutor. 
6 Si porguardar los frutos pa
ra fu iiiterefe , no los vendió a 
tiempo competente en q u e f e . 
deue vender. Eife tiempo not íy 
Molin . i . tom.deiuft.dif.224. 
deuciecl daño. 
7 Si no empleó lo procedido, 
y íohecho de íahazienda del 
menor;!, tutores, C . d c admi- * 
niftr.tutor. Couar. 3. variar, c¿* 
2.n.iJMoirn¿fup. • Oi ^ 
8 Si no' cobró las deudas íi* 9 
quidas del menor Maq. Rodr. 

fup- .n . i j . 4 
9S1 cópró por íbla fu autoridadTJ 
•JjO I 6 l o s ^ 

http://tom.deiuft.dif.224


Seruná* Parte, 
los bienes del menor, o los to
mó a renta, Manuel Rodr.fup. 
c a p. 15 S. n u m. i . Mol. íu pra col. 
1384.&fequentibus. 
ío Sino dio cuenta con pago 
de la haziéda del menor, Man. 
Rodr.fup,cap.i5o;num^i. 
1 1 Sidefraudó algo al menor, 
lo deuc.-aunq el teftador huuicf 
fe dicho, q le libra de todo do-
lo,yfraude, Manuel Rod.fup. 
num .2 . ; -
12 Sihizo,que fu.menorledo 
naife algunaicofa deimportan
cia, mientras eílaenfu tutelado 
curaduria.Guti. l íp . deiuramc 

(fjt#i féiMtntiirlfin. Maii«Rod#v 

dlci.'C¿i58.num-4. 
13 Si-pocfu-iHienor traepley-
t tosinjuftos, deue a ellas 

'coftas,y a los reos 
# . el daño. 

iil-.n
 ; t ' u í e r c"»qo:»';J*> 

Cap. 



Capitulo yigffmoquiftto. 

yC A P I T V L O XXV, 

y í \ t r ¿ Médicos. 

3 CIcuró,ocuraenf*ermeda-
* *^des peligrofas..íinauer ef-
tudiadojy tenerfufícicncia.y 
pra£tica,y fer examinado. 
z Si no cftadia baftantcmente 
para curar con feguridad. 
3 Si antes de conocer la enfer 
medad, aplica medicinas pcLi r^ 
grofas>o dudando íi aprouecha # 

rán, o dañarán, nafta mira;lo 
bien,y conocerla enfermedad. 
4TSÍ conocida la enfermedad, 
n¡o es atentado en el curado no , 
viíitaso no cíludia^o no confuí- é 
ta,ono fe quiere acompañar 
c5 otros en enfermedades peli- ^ 
grofas,por temas ojaeTancia. * 
5h£irdefactedita a los de fu ofi-
cio,y deshazc fus buenas curas. 

• 6(&i en enfermedades peligro-



Según'lia Parte. • 
fas, no auifa con tiempo al cn-
crifermopara que ordene fu al
ma, y rcciba'los Sacramentos, 
Thom Mb.x,x.itf.num. i . Efto 
puede hazer por (i,'o por otros. 
7 Si afarga las curas por Tacar 
mas dinero. 
S Si hizo experiencias peligro 
fas,con notable peligro de la 
vida del enfermo. 
$• Sienfeño,oaeonfejo alen-

11/> rmo a hazer algo contra la ía 
lüd del afma>porfaluarIa falud 
del cuerpo. 
2'o Si dio medicinas^ó-aconte* 
j<raJgo¿para que el varón no cu 
p e n d r e , ó a mugeres p á r a W i 

/concebir, o lanzar lo concebi
rlo,Thoradib. 9. de matrimon. 

^dif . io .nunM. 
* JI Si fe cóéierta có clBotiCano^ 
/ y Haze ¿airar danÍíkdas>W¿Ui? 

) Jnas ,ó las taffa-maTdeloji^i> 
Vgaftafóedidnas •y*d*3sd*si$ 

X I por 
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por hazer amiftad al Boticario, 
f o por otra caufa:ó viíitando c6 

la jufticia la botica/noá hecho 
bien fu oficio. 
12 Si fe encargó de mas enfer-

* mos que los que puede curar, 
opara curarlos eftudiar. 
13 Si es fácil en declarar, que 
ay bailante caufa para comer 
carne, y no ayunar quando fe 
deuemo auiédo caufa para ello 
2 4 Si murió el enfermo,o inen, 
rrio grauc daño por fu culpa.» 
Aduiertafe la refUtució del da
ño. 
15 Si no curó al pobre que no 
tuuo otro que lo curaífe. 
16 Si por odio, o enojo con el 
enfermo, dexa de aplicarle lo 
que deue. 
1 7 Si ha defamparado al en
fermo: antes de tiépo,y aí'sinm 
rio,o fe alarga la enfermedad, 

•i 8 Si dudado, (i era ncceííario 
-iQlu* cortar 



Segunda Pane. i 
cortar algún miébro, lo ha cor-l! 
t ado , y íi fiendo nccelTario no'! 
lo encomienda a cirujano que„ 
lo fepa hazer; ó elno íabiédolo 
hazer,lo hizb, o fangró mal. 
19 Si ha pedido falariosdema" 
fiados,o los ha recebido,no pu-
diendorecebirlos. 
20 Si auiédo dado fu parecer, 
vio cláramete, que otro Medi
co dio otro mejor,y por no que 
-dar afrétado,porfió en el fuyo: 
y por el contrario, íi fe confor
mó con otros pareceres viendo 
que yuan errados:deue dezir fu 
parecer,y dar razones, quica 
los reduzírá. 
21 Si dio fee,de que algún en
fermo herido eítaua fuera de 
pchgro,y no era herida mortal, 
contra verdad,y íu conciencia, 
espe^uro: y aduiertaíelarcíti-
tucion. 
su Si no ha guardado los eíta-

tutos 
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tutos cíe los Médicos, particu-

ÍJlarmente íi los juró, y no los fa-
V , & c . 

23 Si curando rnugeres,no fe 
á auido honeftamente en fu cu-

i r a : o por dinero hadexadoen 
la mácebia .rriugeres enfermas, 
que hazé dañp a la República* 

C A P I T V L O XXVL 

y TaraTcftamentartQsjsft 
buceas. ^ 

1 ^ 1 tardó de cumplir el teíta 
^raéto,porintereffc fuyo¿o 

por culpable negligencia.y fi fe 
lepaííoclaño del albaceazgo, -g 
Nauar.c25.num.tf5. 
2 Si no pago primero las deu-s^ 
das del teftador, q los legados .j> 
graciofos,Nauar.fup. 
3 Sipudiendono p a g ó l a s m á ^ 

, dasgraciofas,yfuecaufa, que 'S 

http://Nauar.c25.num.tf5


- Segunda Parte. fi* 
gafíaíTcn en la coVanca los leí 
gatario*, Ñauar .fup. 
4 Si tuo culpa. o negligencia 
ñora ble en vender los bienes 
del difunto en jufrofreció. Y íi 
hizo que íe remáráífcrt antes 
que llegaífen com|hádorcs,por 
romar algo de íaWíneda a me
nos p r ce io de 1 j u fto, o q o t ro la 
tomarte, Mol.dif. 248 .& 343. 
5 Sino admimítró.la hazien-

I da del difunto con diligencia, 
- y por e ífo fe perdieron frutos,ó 

algodella. 
6 Si no alimentó los menores, 
y viuda>quando deuia. 
7 Si por las Muías del tefta-

>mentó, da menor eflipendió, 
i•' q 1) que eft£ tafVádo^deuelo fu-
^p l i r ; por el daño de los que las 
1 «áizen, y el rieígo de que no íc 

digan enteramente: V a r a efto 
véale Éí'pino de teftam. glof. 

, sS.verbojCxeeutores. 
l £ r C a p , 
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| G ' A ; P I T V L 0 X X V I I . 

fr Tara^ajñtanesj Soldados. 
lij ü nií • ; 1 

&í C [ha lleuado para fiel Ca-
W-pitan las placas delosfol-

dados muertos, o ydosq deue 
refíitúcion, Ñauar, lib. 1 .tit.de 
pac.con f. 5. vide Man. Rod rig. 
tom i.fum.c. 1 1 7 . num.'i«alias 
c. 12 7 . Nauanlib. 2.cap. 3. 2.pI 
d u b . 1 2 . n u m . 2 6 7 . 

2 Si ha lleuado dinero, ó cofa 
de valor de pueblo, o partícula 
res porquetnoaloxen allifolda 
dos^en daño de otros que llcuá 
eí&ear-ga. . 
3 Si dio a vn Toldado, o minif-
tro mas de vna cafa, paraque 
las otras den dinero,porque no 
fe aloxe en ellas, deue reífitu-
cion el foldado^yel queda mas 

9 <{? vna poíada * íi el otro no fa-; 
tféfatc. 4 Si 

http://tit.de
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4 Si fin juiiicia dio licencia paj 
ra Taquear, ó dio íaco fin lken-l 
cia legitima. 
5 Si difimulahurtos,y injurias 
de fus foldados que eílan a fu 
cargo. - l| 
6 Si ha tenido mas de doícfria 
dos que licúen pla^a. 
7 Si ha lleuado la plaf a de bar 
berojó de furriel, íin auer quié 
la íirua. 

i J Si haileuadopara fi la placa 
de Capellan-porno auerle. 

Puede los foldados,quando 
pallan por ajgunpueblo, licuar 
de va Ido, vna, o dos/ comidas, 
contéritandofe con moderada 

c* comida, y no apretando dema
siado a lospobres, 

i ío* &i Tentaro debaxo déla van 
de ra por lleuar pagas, y quádo 
esménefter yr a guerra,huyeró 

.. deuen reíKtucion,Reginald. in 
praxi,Ii.2,.ni38iS»i8.c-3^ e c-5' 

í ig ,¿ i i Si 
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i r Si hartan pagas fuera de lo 
dicho,y no fe acomodan có los 
hueípedcs,y les maltratan,facá 
dineros con amenazas, ó otras 
vias.Rcginal.fupra. 
12 Si hifzé fuerzas a mugeres, 
ac u fe n fe co n c i re un íl a nc i a s de 
loseíUdos. 
13- Aduierta el confeíTor, que 
fuelen deuerfe a losCapitahes, 
y foldados muchas pagas-.y af-
íi fi huujeren defraudado al íc- > 
ñor de la guerra en algo, a u r á ^ 
compenfacion, Man.Rod.dict. 
c.iíy.n.r.Nauar.fup.nu. 26$, 
PcrÓmirefe mucho,que el com 
penfar, no fea quitando folda
dos, y enflaqueciendo poreífo 4 
el exercito,o compañía. 
14 Si han bia$fcmado,o tiene 
coftumbre de jurar, Regin.fup. i 
15 Si han jugado juegos pro
hibidos en caridad,ó hecho en* 
ganos en los permitidos, 

19 Si f 

http://Nauar.fup.nu


Scvunda Parte. 
16" Si toman mas que vna po-
Jica cíe pofada ,y las refcataa 
por dinero,o refcataró bagaxes 
Reginal/up.Nauar.fup.n.2¿8. 
1 7 Siháydo a guerra injufls, 
o fi fueron a dudofa que no les 
mandó fu Principe, que aeftc 
en duda pudieron obedecer. 
i-£ Si traen mancebas con-

íigo,o fueron rufianes de 
otras , Keginald. 

I K D I C E 



Í N D I C E 
P O R C A P I T V L O S 

de la p r i m e r a pa r t e de 

• I n í t i u c c i o n del 

ConfeíTor. 

!T\pcumento Primevo ,de la den* 

cia que deue tener el Conjef 

forjol. i. 
Documento fegundo.de la'yirifdicin t 

del Coifcfjor.fol. 4. < J 4 
Documento tercero ^Reglas para co

nocer la ¡rrauedad del pecado, 
/ o í . 5 . 

Documento quarto, Injlruccion a el 
Confeffór, parad difcurfo de la 
confcJsion:fol.j. 

§. primero^Como el confejjhrabra \^ 
y yfara de las letras p jlclicas 
de la Penitenciaria, fol. 20. 

§, l.Pndifpehfacion para'matri-
muño ¡como las >fura.fol. 24 . 

DQCU* > 

http://fegundo.de


Documento quinto, para móuer a 
contrición,y dolorifol.27. 

Documento fexto ¿ como fe aura el 
confejjor x con elqt/e cjta en ocaf-
fion de pecar ¿jal. 2 8. 

Documento feptimo , a cerca depo-
her,aceptar,y cumplirlapenite* 
cia,fol.$$* 

§. primero , de la prudencia expo
ner penitencia 3y reprehender al 
penitente7fol.$q, 

§. fegüdo,elpenitente f deue acep
tar la penitencia ,foL 36. 

Documento oéiauvcomo fe da la ab 
Jolucion facramentalyfol.^y. 

V. 
A 

f 1 M 



I N D I C E 
D E L A S E G V N D A 

p a r t e . p o i los c i t ados 

y d i g n i d a d e s . 

C .Jfyitkioprimero 3 para Ééyés¡ 

2 rinc ip es, y fe.hr esfvprcmos^ 

• Mé?¿ i i i 
Capitfgundo,de los oh-fposj, 43 . 

Capit.ten ere^dclos Comendadoresy 

Caualleros^Freylcs^ Curds^Prio <„^ 

res^Alaeflres de las Ordenes Mi*^ 

litares sfol.q.6. 

De Prelados de la Rel'^ion dé 

Santiago joL^i* 
DelFrtor, joL 5 I . 

Del Tre^e^ 5 1 .pag. 2. f 

Del Cura.al!i. 

Capit.quarto, De los Religiofos^foU ^ 
5 2 . ^ . 2 . 

C.ip.-quintoadelas monjasS.54.^.2. J 

http://fe.hr


Í N D I C E ; 
Curas, y Confesores , fol. ¿$, 
fag.2. 

Captt.feptimo, de Jueces en común, 
fol.óQ.pag.i. 

§. primero,acerca del prender,y 
<{ar'tormentoso].64. 1 

fap.qélauOjde Oy $ores,fol,6$ ,p. 2. 
Capit.p. de ̂ hogaios^fol, 6j .p. 2. 
Capit. 10.de Relatores yfol. 7 o. 
fap, 11 .de Secretarlos,fol. 7 2 ,p. 2. 
fap. 1 2 . deEfriuanos delNume-

, ro^y reales,fol.jq..pajr. 2. 

* %4p, l$»de Procuradoresj fol. 7 7 . 

> ¿ . 2 . 

C4/?/>. 1 4 . De Receptores^ fol. 7 9 . 

C4/>. 15 .efe ̂ Iguazjlesyfol.S 1, 

* 16i.de Porteros , j Impla fado* 
res,fol.8$.pa¿r.2. 

¿ Cap, lj.de jtlcayde de la carcel^y 
y fus minifiros^fol. 84. 

ftpit,i§. délos Reos^foLS^'p» 2. 
Cf?/?/jf. 1 ^.</e-Tefligosyfol.$6. 
fapit.2o.de Corregidores,fol.87. } 

h ' Cap, , 
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[A v T l í D I C E. 
* Cap.21 AeRegidores,fol.90. 
¿ Cap. 2 2¡de Jurados^fol.9 2 . 

f Cap.2^.deEfcriuanosde Cabildos 

fol.g^. 
Cap.deTu^es,y Curadores^fpf. 

> pag. 2 . 

Cap. 25 .de Médicos,fol.97. 
Cap.26.de Teflamentario^y albu-

ceasjfol.gp. 
Cap. 2 7 . efe Capitanes ¿y Soldados A 

loo. 

K 2 INDI 
4 
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Í N D I C E 

DE LAS 
C O S A S C O N T E * 

nu la s en la p r i m e r a , y íc -
•gunda pa r te de lainf-

t i u c c i o n de C o n 
feíTor es. 

A 

A"Bogados,fu oficio, y obli-
• gacion.dol.6'7. 

Abrir, y vfar de Ierras Apoíto-
licas de la pejríítxiaria, quié 

f , pueda,fol. 2:o. 
. Abfolucion Sacramental, fol. 

Deccnfuras.foI. 38. 
En-cl articuló de la muerte, 
f o U 8 . 

rbfolucion de Prclado ?quadn 
^ íer¿ 



. Í N D I C E . 
ferá de referuado no decía* 
rado /o i .14 . 

Albacea,y teítamentario, folio 
pp. 

Alcayde de la cárcel, y fus mi-
* ni í t ros,foU4. 

Algua2iies, fus pecados,folio 
•81. 

«qo3 L oJf l3£í$90mi no Y 

BEneficiado, fus obligad^-.. 
nes,foU6. 

Brcues-de lapcuitenciaria,fol. 
•flV 20. I • 10 > 

. • : . b ; t ; i o b © ; i o i í d « q 

/ " ^ Aliando vn pecado mor ta l^ 
^"f en algunas confcfsioncs, 

foi.id. u 

Capitaues , y Soldados, folio , # 

100. 
Cafo referuado, no declarado / 

r* • quedará abfueito, foí. 1 4 . \ 
K 3 Cafa-t 



Í N D I C E . 
Cafado inualidamente,como 

fe aura con el el cófeífor, 19. 
Cauallero Comendador, f.46. 
Ciencia del ConfeíTor. fol. 1. 
Clerigos,fol.56. 
Comendador,fol.4¿, 
Comutar por letras Apoftoli-

cas el voto de caftidad, y re-
Jigion,fol.2p. 
Y en impedimento de copn 
la,fol.24t 

Cótricion como raoueraaella 
elConfeífo^íol.27, 

ConfeíTor,f. 5 ¿.fu ciencia.f. 1. 
ConfeíTor como fe aura con vn 

publico pecador,fol.i 3. 
Con vn mudo,fol. 15. 
Con el que cita en el articulo 

delamuerte,foLi4. 
Con vn eftrangero que no fabe 

fuIenguaje,fol.i$. 
Con el que nunca declatb el 
, numero de pecados morta-

les,fol.i¿, , * 
Con 



I N D I C E / 
Con el que calló pecado mor> 

A ta l , fo la6 . 
Con el que ligue pleyto injufc 

to,y eíra en enemiftad, f.17. 
Con el mal ordenado, fol. 1 8 . 

' Con el que no trae abito,y co* 
rona^fol .j8. 

Conclquenoreza,fol. 1 9 . 
Con el cafado inualidamente, 

fol. 1 9 . 
ConfeíTor como abrirá letras 

de la Penitenciaria, fol. 20 
ConfeíTor deue mouer a c o n t r i / 

cion,fol.27. 
Como fe abrá con el que efta 

en ocafsion próxima de pe* 
cado^fol.28. 
Quando eíta no ferá volun» V 
tar ia^o . 
Con el que vfa poluciones N 

voluntarias,fol.32. 
ConfeíToxen el poner peniten- A 

cias/ol.33^, Y mudar puef%^ 
* t tasporQtpn,foI.37. 3 

?< . K 4 Como? 



Í N D I C E . 
Como dará Ja abfolucion,f, 3 8 . 
Corona, y abito trayga eiCle-

rigo,fol. 18. 
C o r r e g i d o r e s ^ . 

Cura de íegiares.fol.56. 
Cura de Encomiendas, fol.jr. 
Curador, y tutor.fol.95. 

D 

DEfcomulgado,fol. 2 7. 
Diezmos ei que no lospa 

ga,fol.32. 
Dilpeníar por letras de la Peni 

tenciaria,fol.2o. 
rp hmm h<¡* oí o m o D 

E 

EScriuanos de l Numero, y 
Reales,fol.74. 

Fíériuanos de Cabildo,fol.04. 
ó ¿itrangero como confeílará, 

fol .15. 
En el articulóle la mucrtc,CO-

mo fe abfoluerá al penitente 
fol.14. > * 

V , Fray-

http://tutor.fol.95
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Í N D I C E . 
F 

Raylcs fus pecados, fol. 52. 
Freylcs Curas,fol.4d. 

I 

IErro hecho en cófefsion, co< 
mo fe remedia,fol. 17. 

Injufto pleyto el que ligue, 17. 
Inítrucion del confeífor,fol.7. 
Iuezesen comun,fjl.5¿. 

En el prender 3y dar tormén* 

Iuradosenquepecan,fol.92. , 
lurifdicion del Confeífor, f. 4. 

t 

LEtras de la Penitenciaria, 
como fe abrirán > y íc víará 

dellasjfol.20. 
M 

\ Á \eftre de Comcndado-

Medico ,fol.97. 
Monjas,fus pecados,fol.54. 
libido como confeífará,fol. 15. 
f\ ; K 5 Numc-

file:///eftre


Í N D I C E . 

Jsíumero de pecados, el cjue no 
lo dixo,fbl.itf. 

O ( 

OBifpo,fusobligaciones 4 3 
Ocafion próxima de pe* 

cado l 28. 
Oydores, íu obligación , f 6 4 , 
Ordenado mal,f©l. 18. 

P 

PEcado mortal, o vcnialjco^ 
mo fe conocerá fer, fol. 5. 

Penitente,íi deue acceptarla 
penirencia,y cumplirla, fol> 

$ 33,&3¿, 
Penitencia ^ como fe pondrá, 

ef 33.6:34. 
Y fe mudará lapuefta deo-
tro,fol.37. 

- Poluciones voluntarias de coí-
tumbre,fol.32. . A 

\ P o j o 



J N D I C E . 
* Porteros, y Emplacadores, 8 3, » Prelado de Santiago, fol. 51, 

Prender el juez,como deue,¿4. 
Principes en que pecan, fol .40, 

. PriorFreykvfol.51. 
'Procuradores en que peca, 77, 

R 

T> Eceptores,fol.79. .Y 
^ Regidores,foí.po. 

Reglas para conocer al pecado ^ 
mortal,fol. 5. 

Reyes,y Principes, fol^q, 
Relatores,fol.7o, 
Religiofos,füspecados,5?. 

El de-la Cópañia, como vfa-
rá delosbreuesdelaPenite %( 

ciaria,fol.21, 
Yelmendicante,fol.2i. h 

Reos en que pccan,fol. 8 4 . 
Rezar deue el ordenado de or- ^ 

den facrOjóBenefíciado.foI. 

Secrc- * 



Í N D I C E . 
s 

SEcrétarios , en que pecan, ( 
fol.72. 

Señores íupremos en que peca 
fol. 4©. 

Soldados,y Capitanes, f. 1 0 0 . ^ 
Sufpcníion, por íer mal orde

nado,fol. 18. 
T 

' 1 AEílanientario, y albaccas* 
! (ol.pp. 

r ;

Teftigos,cn que pecan, fol.86. 
Tormento,quando no fe ha de 

dafj&f¿¿4¡ 
Treze de los Comendadores, 

fol.51. 
Tutor,y Curador,fol. 95. 



T E R C E R A 

P A R T E D E L A 

I N S T R V C C I O N 
de ConfelToieSj y penitentes, 

por los Mandamientos de lá 
Ley de Dios , y de fu Santa 
Igleíia,y por los fíete pecados 

capitalesjpara hazer bien 
vna confefsion 

general; 

C OMTVEST^f T 0 \ \ 
el <P. Antonio Fernandez dé 

Qordou&yde la Qomfañia 
del Esvs^natural 

de Cor dona. 

CON LICENCI A. 

Én Granada,por Marti» Fernán 
dcxZambrdno. Año H 

acidas. 





A P R O B A C I Ó N . 

I U O r comifs ion de] D o c 
tor B e r n a r d o de A l d r c -

^ t e , C a n ó n i g o de la Sanca 
Ig lc f iade C o i d o u a , P r o u i * 

íor y V ica r i o G e n e r a l def

te Arcob i fpado de Grana» 

d a , tkc. H e v i n o y h e c h o 

ver a per fonas doc tas déla 

C o m p a ñ í a d c I E S V S c i - 4 
t e t r a t a d o , i n t i t u l a d o , I n P 

t r u c i o n p a r a ConfeíTores, 

d i g o , q u e n o c h a l l a d o co* 

fa en el que fea c o n t r a !? v 

F e , b u e n a d o c t r i n a , y c o i - * 

t u m b r e s : a n t e s m e p a r e c e 

q u e ferá m u y vtil pa ra e f 

v io de los C o n f o r t a r e s , y* 

p e n i t e n t e s , y q u e es c o t a 

A i muy 



m u y d i g n $ q u e fe le de li

cenc i a pa ra q fe i m p r i m a . * 

F e c h o en n u e í l r o C o l l e -

g i o de la C o m p a ñ í a de 

J E S V S de G r a n a d a , en % 

y c y n t c y flete días del me? 

d e A g o í t o de mi l y feyí-

f i en to s y v c y n t e y v n o . 

- fiernando fgnce %¿"rV. 



j p O R Pa r t i cu l a r comif-
í ion de n u e í l r o P a d r e 

G e n e r a l M u c i o V i t e l c í c h i , 

he h e c h o v e r , y e x a m i n a r 
fia. I n f t rucc ion de Confcf-

íores ,y p e n i t e n t e s , q u e h a 

c o m p u e í l o el Pad re A n t o 
n i o Fe rnadcz d e C o r d o u a , 

y h a l l o , q es d i g n a d e q u e 
le i m p r i m a . y le doy l i c e n -

c ia .Fecha en Scuilla , fietc * 

de í u n i o de mil y feyfcien-^ 

tos y v e y n t e y dos años< 
. i j> a . • z\h en -

Francifco de Alemán v 

frouincicil. 

A 5 L ! > 



L I C E N C I A . 

V [ O S El Do¿tor Bernardo ' 
de AÍdrete, Canónigo de 

la Santa Iglcíla de Cordoua, 
Prouifor, iüez \ Oficial y Vica-^ 
rio General defte Arcobiípado 
por fu Illuítrifsimade don Ga!« 
ceran Albanell, Arcobifpo de 
Granada.del Cófcjo de fu Ma-
geftad, &c. Damos licencia a 

^cualquier Impreffor defta ciu-
^dad ,pa ra que pueda imprimir 

efteTrarado ,dInftruccionde 
Confesores. Dada en Grana* 
da a primero día del mes de Se 
tiembrede mil y íeyfcientos y 

/ veynte y vn años. 

%VoóÍ9r Bernardo de Aldrete. 

Por fu mandado, 
» t Juan Rodríguez Notario. 
y-

A L 



AL L E C T O R . 

N la primera par 

te prometí de fa-

car ejla tercera 

parte ¡para qen 

generalqualquie 

ra de los Fieles pueda exami

narle para Ipna buena confefi* 

Jiongeneral :y el Confejfor le 

puedaguiar?y pregütar, yali't* 
dofe el yno ,y el oírosle lo que * 

queda dicho en las dos partes 

pafadas,a cerca de dignidades, 

eftados ,y ocupaciones graues ^ 

de la Iglejia 3 y 7(e.publicat 

Aquipongo diuerjos oficios,' 

y artes,que cada Tmo puede mi

rar loque a fu ocupación perte-

necey donde es menefler alego 

A 4 Au-



Autor en kreuej donde no, la \ 

cito: 'Tuede el letorfiarfe que j 
todo lo que en efta inftrucaon 

ya dichones conforme ala doc-^ 

trina y pratlica del íDofiif* 

fimo Tadre Tbomas San-~ 

che^de nuefira Qompahiadt 

ÍES vs9 afsi en lo que el ha im 

prejfojcomo en fus particulares 

pffcritosJi con elfauorde Dios i 
', Jaldrán a lu^. Su Mageftadla 

de a todos ¡para que fe aprove

chen dello. Defte Collegio de 

la mijma Copañia del ES VS, 
(*en l?eyntey quatro de lidio de 

Je mil y jeyjcientosy Ipeyntey 

dos* 

Antonio Fernandez 

de Cor dona. 



» Fol.i 

A V I S O S 
G E N E R A L E S 

para el Penitente. 

j X A M I K E Su 
1 ^ conciencia confor-

1 me al tiempo que 
ha que no fe con-

fíelTa, diligentemente fegun fu 
oficio, y eííado:y procure tener 
dolor de las culpas pafadas^' 
propofito firme delaenmien-^ 
da,veafe elTridcntino Scf.14. 
cap.5.Toled. lib.3.cap.8. vide 
Documento 4aium. 2.fup. 
2 Encada pecado diga el nu
mero délas vezes quedeífeó, 
procuró', hizo, o le peló de no, 
obrarlo:ó ayudó a otro,o le in
citó, alabó de auerlo hecho, o 
reprehendió de no auerlo he
cho , o fe holgó de auer e l , o 
otro pecado grauemente. 

A 5 3 Diga 



Tercera Parte. 

3 Diga en particular la circüf-
tancia del pecado proprio, oa 
que ayudó : ó en que en alguna 
délas dichas maneras el pecó. 
4 Diga por cierto lo q es cier
ro,y por dudoíbloq tiene por 
dudofo: y no fe eche mas culpa 
de la que labe, o duda con juy
zio probable que ticne.Soto 4 . 
dif . i8 .qu£ft .2 . a r t .4 . concluf .3 . 
5 No cuente hiftorias , fino fo
jo lo forcofo para declarar fu 

r*pecado. 
1 6 No eche a otro la culpa, co
mo a la mala condición del ma 
r ido, o muger, o amo, fino a íi 
mifmo: ni diga que Dios le dio 

¿val complexión, o natural, que 
con fu gracia puede vencerla íl 
'el quiere. 
7 Loque ha dicho, y declara
do , no buelua a repetirlo, que 

I pienfa el confeíTor es otro peca 
do diferente del que ha dicho, 

y demás 



'Atufos Generales. 2 
y demás defto fuele dezirlo 

Í peor, y mas confuíamente que 
la primera vez. 
8 Auiendo hecho confefsion 

¿general buena,yquitadas ya las 
Ocafiones, no buclua a repetir 
las confefsiones que quando la 
hizo,aiejor fe acordaua q aora, 
y mejor es ocüparfe en a ¿tos de 
amor de Dios, y cótricion, que 
bolucrpor menudo a la memo
ria fus pecados biécófeífados, 
que inquieta, y a vezes es t c n - ^ 
ració para reprefentar cofas en 
que puede en lugar de contr i : ' 
c'ion facar el enemigo alguna 
ganancia i fino fíe de Dios que 
eítá bien cófeífado : y efto mas 'V 
deue hazer el que es efcrupulo-
fo quietandofe. 
9 Procure no declarar el com- • 
plice en fu pecado,' íi puede có-
feífar fin que fe entienda quien 
fts fu cópañero en e l , obufque 

A 6 confef. 



Tercera Parte, 
confeíTor que no los conozca, 
efto todo quáto fuere pofsible, 
vide Suar.4. tornan 3. par. dif. 
2 3.fec 2.& dif. 34.fec.2.0.5. 
I o Si dio efeandalo a otro ef- ̂  
toes con intención dehazcrlc" 
caer en pecado mortal ,0 es tal 
perfona que con fu mal exem-
plo cree incitará a otro a pecar 
mortalmente, Tomas Sánchez 
lib.r.c.ó'.num.^. 
I I Sipufo en ocafion depecar 

^mortalmente la muger, hija., 
criada.para cogerla encl delito 
y q no lo pueda negar,es coope 
rarcóellaiy mortal quando el 

delito lo es.Thom.lib.io, 
P de matrimonio,dif. 

12.nu.53. 

http://12.nu.53


PRIMERO 
M A N D A M I E N T O , 

que es , amar a Dios 
I fobre todas las 

cofas. 

1 N o creyó to 
das las cofas 
de la Fe , es 
mortal,here-

iS idudó fo r . 
malmente alguna cofa de la F& 
es mortal, Thom. lib. 2.cap.7. 
num.i £& 12. 
3 Sino fíente bien de Dios , y 
de fus cofas diuinas, es mortal . 
4 Si ha negado la Fe con pala-* 
bras,o feñales, es mortal, y ex-
comunion,videCorduq. 13. * 
5 Si fiendo indocto ha difpuv 
tado de las cofas de la Fe con 

^infieles^cap.Quicumciue, §.in-
A 7 hibe-

cflfcT'-ilfc 



Tartte 111.Mandamiento i . 

rríbemus,de he reticis,lib.5.po¿ 
niédola a peligro de fer efearne 
cida,y dcfpreciada es morral. 
6 Si á desconfiado de Dios de 
fa!uarfe,odepoder enmendar* 
la vida, oalcancar. perdón de 
fus pecados,es mortal. 
7 S¡ ha pretendido al cancar 
efto por íblas fusfuercas, y íin 
penitenciales mortal. 
$ Si dilata Ja penitencia, y cn-
2} 'enda de vida para la vejez, o 
la hora de la muerte,cap.ñ*n .de 
Pcenit. dif. 7. es mortal,-com-
placiendofcdeeftaren pecado 
mortal por el peligro en que fe 
pone de condenación. 
^ Si por el dezir de las gentes 
determinó ofender aDios , e s • 
mortal. 
1 o Si ha aborrecido a Dios , o 
dciíeadoJe mal,o a alguna cofa 
ía«rada ?e$ mortal, 

-a i Si inuocó demonios clara 
o tací-



Ley de Dios, 4 

o tácitamente, es mortal. 
12 Si blasfemó de Dios, o de 
algún fanto, es mortal, Thom. 
l i b^ . cap . j . 
13 Si ha hablado mal de Diot 
por modo de afrenta o vitupe
rio, como reniego dcDios,pefe 
a Dios,echendolc maldiciones, 
oatribuyédo alas criaturas lo 
que es propio de Dios:o dizien 
do afrentas a los fantos,o vitu
perando los Sacramentos,/ co 
fas fagradas: o nombrando las ! 
partes vergócofas de los Satos, ̂  
o de Chrifto nueftro Señor: 
fi lo dize por ignominia,cs blaf 
femia,y finóles pecado mortal. 
14 Si ha adorado, o tenido p o r . 
Dios otra cofa que a Dios , es 
mortal, y excomunión. Thom. 
Iib.2.cap.7.num.i7. > 
15 Si ávfado,o hecho ceremo* 
niasjudaycas,morifcas,o herc-
ticas,ó de gétiles, afabiédas, es 

fc mor-



Parte. III.Mandamiento 11 * 

mortaI,y de veras, Thom. pro* 1 

ximamenrccitado,nu.p. & ío . | 
16 Si ha íeydo, o tiene libros | 
prohibidos por la fanta Inqui-
íicion, es mortal,y excomunió. 
Thom.lib.2.cap.10. * 
17 Si ha vfado de encantamé-
tos,hechizos,agueros, fuperfti-
ciones, adiuinacionesporeítre 
llas,o fueños, o vozes de aues, 
o animales, o rayas de manos: 
o lí ha confultado a los que 

^ t r a t a n deltas cofas en orden a 
adiuinar lo porvenir, odeícu-
brir lo que eirá fecreto, como 
hurtos,&c.Thom. lib.2.c. 38. 
num.36.es mortal. 

. 1 8 Si ha vfado de la induftria 
del demonio, para aprender al-

• gunacofa.es mortal, Tho.lib. 2 
cap.42.num.20. 

Si ha creydo enteramente 
en fueños,es mortal, 
a o Si ha curado^o hecho curar 

afi 

http://num.36.es
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Ley de "Dios* J 
au ,o a otros con palabras, o co 
fas fuperíticiofas,íin aplicar re
medios naturales,es mortal. 
21 Si trae nominas con pala
bras,© figuras malas, o la ora

ción del degolladojO otras que: 
dizen, que el que las trac, no 
y ra ai inñernojcreyendolo afsi* 
es mortal. ? 
22 Si ha tentado a Dios íin ne 
cefsidad, ó caufa jufta de pre
cepto o de confejo, pidiéndole 
milagros,oofreciedofe al mar- \ 
tirio íin neccísidad,Thom.lib." 
2. cap. 34. num. 15. es mortal. 
2 3 Si ha hecho que las Miífas 
fe diga con ceremonias vanas¿ 
o las ha dicho, como que fe di
gan por tantos dias continuos^ -
y no pormas, o con tantas can- * 
délas de tal color, y pueftas có •> 
tal orden vanamente > creyédo 
f]cneftoauia algún particular 
miíterio,por lo quai tuuieífen 



Pane 111.Mxniamieñtoil 
alguna fuerza y virtud particu
lar es mortal. 
24 Si ¿ t e n i d o obferuancia de 
los dias,o de otras cofas ,corno 
d e que Ja fal fe derramó en 1 
mela,&c.para faber las dcfgra-
cias que h a d e fuceder, Thom. 
fup.c.4o.n.i5.creyédoIo,es,m. 
25 S i ha c o m e t i d o algún facri 
l c g i o . h i r i c n d o , o maltratando 
d e m a ñ o s a algún Sacerdote,o 
pcrlona confagradaa Dios*, o 

* h i r i e n d o , aúque fea a f e g l a r c n 
. la l g l e í i a :o t en ido en ella algu
na polución voluntar ia ,o trata
d o deshoneftamentc con otra 
perfona: o hurtado bienes Ecle 

ifiafticQSjO alguna cofa Ca^Tdáiy 
o q u e e f t é a c a r g o d e l a l g l e í i a 
el guardarla,&c .es morta l . 
26 Si á profanado alguna Igle-
fia con c o n t r a t o s , t e n i e n d o , y 
e n t r e g a d o allí las mercaderías* 
o represétadOjO haz iedo reprc , 

fenta i 



e la Ley de Dior é 

> Tentar comedias laíciuas,es,m. 
27 Si ha recebido algún Sacra 

| mentó en pecado mortal,y íin 
la deuida difpofició, es mortal. 
2 8 Si lia vfado mal de la fagra 

í a Eícritura,es contra el Con
cilio Tridentino, Sef.4. in fine. 
29 Sino fabeloque esnecef-
fariopara faluarfe.comocl mif 
terio de la fantifsima Trini-
dad,de la Encarnación delefu 
Chrifto,el Credo entédiédole, 
elPatcrnofter,|os Mandacnien \ 
tos,de la Ley de Dios , y los dé
la Iglefia, y los Sacramentos, 
de fuyo es,m. Thom.lib . i .c.2. 
n . i¿. Procure faberlos de me
moria. 
3 0 Sino han refpondido a los 
edictos del fanto Oficio, o dé
los Prelados, fabiendo,y deuie > 
do dezir algo de lo en eUos có-
tenido,es mortal, veafe la exco 
munion que ponen. 

> 7 " 
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11 Si no á corregido fraternal-- ,¡ 

mente a fu próximo, quando | 
deuia, y feeíperaua enmienda J 
es mortal en cefa graue,y fia 
dañograue íuyo. ^ 

f X A M E N S I N G V-
lar, para confeífar vn re

negado que fe con-
uirtio. 

i £""Tf I renegó de coraron, 
entédiendoé] nuef-

* Ljj traFé no era verda^ 
dera,ó poniendo du 

daencllajporqüe efte fueveí 
daderamente apoíh ta , y fe íía 
de pedir a Jos íeñ'ór'es Iiíqyííi-

#dores,quele abfueluádela ex-
comunion.-y aúque ellosVome. 
'tan la facultad al confesor, ay 

* grande duda fi pueden dele-* 
gárla^Thom .Sanch. Íijb.2 . c u , 
num.5. tiene por mas probable 

! que puedeu;pero fino renegó. 
excord'^ ^ 
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1 ex corde no incurre en excomu 

nion: y afsi podrá fer abíuclto 
del pecado en el fuero de lape-

-nitencia facramental, mjrefc 
bien efto como fe haze. 

-4 Que tanto tiempo eftuuo re
negado, y viuio como moro, y 
quantas vezes hizo Ta cala >Q 
otros actos de Moro. 
3 Quantas vezes juró júrame-
tos, de moros,como por Maho-
ma,dándole reuerencia: y traia 
abito de morOjprofeíTando cífa 
feéta. 
4 Si blasfemó de la Fe ,aüquc 
fucífe folo de palabra, y folo 
por complazer a íus moros, di
ga quantas vezes. 
5 Siaconfcjó ¿'otros qüede-
xaífen la Fé,o renegaíTen,y qua 
tas vezes. 

6 Si hizo algunas'hechizerias 
o fuperfticiones\ veaffe a Tho. 

y "i 3Í> «n bi |> £ÍJ 

7 Si 



Parte IIIMandamicnto i. * 
7 Si ha incurrido en algún ca« • 
fb de la Bulla de la Cena,como 
remar de buena boya ;cótra losl 
Chriftianos,o hizo guerra con • 
tra ellos.y ír ha incurrido,tome 
Ja Bulla de la fanta Cruzada^ 
para abfoluerle vna vez en vi-
da,y jure de obedecer a la Iglc* 
í ia , y de fatisfazer quando pu
diere : y mándele en virtud del 
juramento,que no buelua a ha
zer tal c©fa en fu vida, y ello 
proponga afsi. 
2 Si dexo de confclTar, o oyr 
Miffa pudicndo, quando man
da la Iglcfia. 
9 Si comió carne en Quareínaa 
• en otros dias prohibidos. 
10 Sifué fometicoaéUué,vel 
pafsiue y porque eíte pecado es 
írequente allá. 
41 Sideífeó,opecódcobrac& 
alguna mora, que es circundan 
c i aq l a hade explicar, Enriq-



\ Ve U Ley de Dios. 3 
lib.i.depoenít.c.6.n. 3-lfí.. M. 
Y lila tal era cafada,o no;'y aü-
que fe cafan muchas vezes las 
moras,folo el primer matrimo
nio es valido. 
12 Si fe cafo allá con alguna 
mora ,porq el matrimonio fue 
totalmententc irrito : pero íi fe 
caló allácó alguna Chriftiana, 
fin guardar la folemnidad del 
Concil. Trid.Sef.24.c1.aunq 
tiene dificultad el valor defte 
matrimonio, el P.Thom.Sách. 
lib.2 .dif. 18.0.35. dize fer mas' 
probable,que vale,por no cftar 
alliel Tridétino promulgado. 
1 3 Si ha hurtado hazienda de 
moros fin eftrema neccfsidad; 
deue reíhtuyrla : pero fi hur
tó a fu amo 3 que lo tenia injuf-
tamente cautiuo, no le deue ref 
titucion,Sylueft. verb.furtum, 
q-7-y fe pudo copenfar en otro 
tanto, como vale fu trabajo en 

http://Trid.Sef.24.c1.aunq


ParteIII.Mandamiento i.? 
tjuejc.íiruc, Lefio lib. 2.cap.5. 
dubit.j .num. 18. 

E X A M E N P A R A 
confeífar vn h e r e g e * 

c o n u e r t i d o . 

1 ^ \ Váto tiempo ha qué 
y / es herege, y perfeue 

ra en la mifma he re
gia,y ha hecho aclos exteriores 

? dclla.porquc es cafo referüado 
' a la Santa inquiíicion. 

2 Quantas vezes ha maítrado 
Imagines, fi es a cerca dellas fu 
heregia: y íi es a cerca de otra 
cofa, quantas vezes ha hecho 
a&o contrario a la Fe ( verbi 
gracia) Si dexó de oyrMiífa,de 

< ayunar,deconfeífarjde comul
gar, comió manjares prohibi
dos,^ fornicó: y es menefter en 
cada cofa deftas no cótentarfe 
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por que creía no fer pecado, ni 
ayunas- y fornicó, porque creía 
no íer pecado la limpie fornica
ción: y íi fiendo ordenado fe cá 
^ó ,como,creen los hereges de 
nueftro tiempo fer licito. 

I I . M A N D A M I E N T O 

déla Ley de [Dios, no 

Inrar. 

1 f~\ Ve juramentos a vfado,*/M 

íi tiene.co (lumbre de ju
rar, declárelo. 
2 Si ha dicho Blasfemias, que 
aunquefean en verdad, fon pe
cado mortal. Thom.lib. 3. cap. 
1. fine Jurar con palabras blaí-
fcmas.es mortal. 
3 Si ha jurado íabiendo que es 
métira ;o en duda, peca mortal 
m e n t e d l a quantas vezes. 
4 Sih-í jurado rcpentinaincn-

http://fcmas.es
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te, íin mirar íi lo que juraua era 
verdad o no,y fi tiene tal coila-
bre de jurar,fín miiar íi juraver 
dad o no, porque en tal cafo o-
ra fuceda fer verdad/ora men^ 
ra,es pecado mortal por el peli
gro de perjurarfe: pero fi es te-
merofo^yquando jura va con re 
cato de jurar verdad, no peca 
mortalmente quando juro repé 
tinamente,aüque fuceda fer en 
mentira por falta de delibera
ción. 
5 Si ha jurado fin intención de 
cumplirlo que ju ró , como de 
cafUgar al hijo,o criadoj&c. Y 
íi es mercader, fi juró de no dar 
mas por tal cofa, ni darla por 
menos,íin intenció de cumplir* 
lo,cs igualméte mortal 5Thom. 
hb.3.cap.4.num.36. 
6 Si ha jurado dehazer alguna 
cofa mala graue,orafea con in-
tenció de cumplilla,ofa fin d i a 



é ctcU Ley de Vios. i« 
diz*en que es mortal íi juró fui 
intención } es mortal fi la tuuo, 
Thom.lib. 3 .cap.4.11.3 3 .que di 
ze,no fer graue ii reucrencia, ni 
mortal. 

Si juró afirmando cofir, que 
dezirla es pecado mortal,alabá 
dofe de cola malaxo defeubrien 
do pecado fecreto,ofalta graue 
del próximo fecreta,porque de 
mas dclpecado mortal dedezir 
la falta es mortal el jurarlo^So-
to lib.8.de juíticia, q. i . a r t . 3 . 
quando el juramento acredita** 
mas elmal que aíirma,Thomas 
citado. 
% Si juró de hazer alguna cofa 
buena , o apartarfe de alguna 
mala > y lo quebrantó o deífeó 
quebrantar, y no quedó por el, 
fino por no aucr ocafió para e-
xecutarlo que deífeaua,especa 
do mortal. 
o Si defpues de quebrantado 

^ f B 2 vna 



Parte Ul.Mandamiento II, ? 
vna vczeljuraiTicntoo voto cíe 1 

cofa buena,boluio a qucbrárar-
io mas vezes,porcj rodauiaque ) 
da obligado a ¿úpliilo en ade
lante. Y aduierta que eí queju-^ 
to de caíligar deuidamenté a P 
hijo,o criado, con intención de 
cumpliiiOj.no peca mortalrnen-
te aunque no lo cumpla de ordi 
nario, porque no es menefter el 
c a Trigo., y el que juró de vengar 

f fe no queda obligado.a cumplir 
izantes es mortal cumplirlo en 
cofa graue. 
í o Si juró de hazer bien Tu ofi
cio y no le ha hecho, o de guar
dar fec reto, y no le haguarda-

1 do en cofa grauecs mortal , 
i r Si en vara de jufticia o en 
mano deefcriuano juró en men 
tira o en duda.fi le preguntaría 
jurídicamente fuera del júrame 
ro con mentira ay que veril de 
pe reftiruyry fi rcfpondio da

da ifü 

http://cumpliiiOj.no
http://duda.fi
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dando íideuia refponderono, ^ 
aunque le preguntaren mal,pe 
có mortalmente. Y en el jura
mento contra obediencia juila 

^leljuez demás déla mentira pe 
^ ó mortalmente en defobede-

ceraijuczcncofa graue que le 
pudo mandar. 
12 Si ha prcfentado teftigos, 
trasluziedofele poco mas o me -
nos que no fabenbien todo lo , 
que dizen,efpecialmente íi fon 
criadosíuyos,o perfonas que \o\ 
han menefter: y no fe efeufacori 
Dios,diziendoles por via de ce 
remonia j no os digo yo que ju-
icyscon mentira: con vn ionio 
netc, que mueftra no deífear o-
ira cofa. 
13 Si no ha guardado la eferi-' 
tura jurada que firmó, íin jurar f 

de palabra, porque el finado 
vale tanto como fi lo dixeraae 

Í?.l?.bra,peca mortalmente. 
B 3 14 El 
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14 El cftudianreíi á jurado cúr 
fos a alguno, Thomdib. 3 .C . I . 
fin. fin faber de cierto ,0 creer 
razonablemente con buena fee 
que el tai ha curfado íin faltar.,. 
Yíi auiendoíe matriculado y ju 
rado de obedecer al Redor no 
le ha obedecido cjuando le má-
da fub poena prasftiti en cofa 
graue,Thorn*fup.cap.i4.nu.6. 
15 Si jura con exageración, vi-
de D.Thom.22.quarít.i 1 i,á 1. 
ad r. 
16 Si ha quebrantado aígú vo 
toqueauia prometido cambié 
con juraméto. Y declare lascir 
cunftancias para vereífe nueuo 
pecado mortal,y ver fiel confef 
for puede diípeníar o comurar. 
le el voto, y relaxarle eífe jura
mento. . . 
17.«Si votó de hazer cofa mala 
graue y con que intención, pe \ 
ca mortalmente. 

18 SS 
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1% Si no cumplió el voto qué 
hizo de buena materia.y q tan
to ha tardado de cumplirlo. 
19 Si votó debaxo de alguna 

-pena y cayó en ella, y no la á cu 
" plido. 

III. M A N D A M I E N T O . 

Santificaras lasfieftas. 

1CI deífeó no guardar la fiefta 
& trabajándolo haziendo tra J 

bajar en ella a otro, que deuia 
guardarla. ir? 
2 Si ha trabajado o hecho tra
bajar eu.dia de fieftapor tiem
po notable, íin necefsidad,o có. 
necefsidad,en publico íin tener' * 
licencia del Prelado, es mortal / 
3 Si ha hecho alguna obra fer * 
uil,aunque,iea deualde, y aunq 
fea para dar limofna, es mortal 
4 Elefcriuanofiáefcrito pley 

/ » 4 m 
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tos,o tcftigos,no fiédo la fuma
ria de algún delito, todo lo que 
pertenece para proceíio y pley
to : o ha trasladado eferituras 
en fiefta,o las ha llenado íin nefj 
ceísidad.Suar.de Relig.tom.i. 
hb .2 , cap. 30.a num .12. 
5 Si con beftia cargada a ydo 
ó etnbiado en dia de fíéfta; fal
lió quando es mucho menefter, 
Nauar. cap. r 3.nu.6\c. 2 2. n.3. 
ó para ropa del que caminado í i 

tha embiado beftias vaziaspara 
que vengan cargadas el dia de 
íiefta. 
6 Si ha hecho trabajar en ade
rezar la cafa en lo q no era me
nefter para eífc diados horas. 
7 Si ha hecho conferuas,dora-
do alcorcas , o cajas, gallan
do mucho tiempo en ellas, pu~ 
diendofe dexar para otrodia,cs 
mortal. 
% Si cernió o hizo cernerlo 
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far,ahediartrigo 5 o labrar f i a 
necefsidad. 
9 Si molió o hizo moler en ta
hona,© Ueuó 6 hizoücuar trigo 
a ella,csmortal,pero a molino 
de agua fe vía llenar el trigo. 
10 Elbarbero fiha barbeado 
en fiefía mucho tiempo, o ha a-
molado,y tenido latiéda abicr 
ta,faíuoa algún fo raíl ero ó en
fermo , o por no perder alguna, 
cafa o feligrés. 
1 i El fallrc íi ha trabajado 
y do a cafa del feligrés acortar, 
y gaító mucho tiempo fin necef 
íidad, 
í a Eltexcdorfi aparejó'elte
lar mucho tiempo, o trabajo ertf 
dia de íieíla fin necefsidad. , 
13 El eapatero, íi dcíuiró en 
dia de ficíta , pudiendo preue-
nir, o dilatar, y gallo mucho 
tiempo. 
1 4 Si ha colgado la Igkfia, o 
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la cala íin neceísidad raücho 
tiempo i es mortal. 

f Cerca del qyr Miffa. 

15 SideíTeónoóyrMiífa, o q ^ 
otrosno la oyeífen íin legitima 
caufa,es mortal. 
16 Si no la oyó eítando ocupa 
do pelando quepecaua,es mor 
tabyaduiertale para otra vez íi 
la ocupación le efeufa. 

•' 17 Si fe ha pucíto a peligro de 
perder la Milla por yr tarde, aíí 
que la oyga, o ha embiado rar-
de a fu gente culpablemente es 
mortal. 
18 Si no á tenido cuydado de 
q u e los que eftáa fu cargo oy-

v gan Milla :, y fepan lo que deué 
- guardar^ ayunen, 

i p Si ha licuado Moro ó Mo
ra,y los ha dex'ado eítar en Mif 
fa deípues del Ofertorio, ad-

uerti^ , 
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pérfidamente. 
20 Sinolleuó, oembióa Mif-
fa al niño, o niña defpues que 
tuuo vfo de razón,es morral. 

fu Si no atenido cuydado de 
faber que íieítas ay en la. i ema
na para guardarlas, y auifar de 
lias a fu gente,Thomdib .i .cap 
x6.num.37. 
22 Si nohaoydo MiíTaentera 
por lo menos defde la Epiílola>. 
es mortal, 
23 Si íin necefsidad oyó do$¿ 
medias Miffasen íieíta, Sua. 3', 
tom.dif..88.artic.<5.íec^.2. 
24 Si oyó Miífa fin atención 
grá parte della, íi fue por fu cui 
paaduerqdamcnte. , 
25 Si en tiempo de entredicho^ 
teniendo Bulla no oyó Miífa, 
Suar.tom.3.dif<57,fe¿t.4. 
26 Sielpaítorquctiene com
pañero y cítala Ygleíia cerca, 
JiooyóMiífa/partiendoel t ié . 

/ B 6 po 

http://x6.num.37


Parte Ifl. Mandamiento III. / 
po con el compañero, Sua. íup. 
dif.SS.recl.á.Azorjtocn.i. lib. 
7.cap.7.dubio.3. 

De los cinco Mandamientos de U 
7¿efia. 

A cerca del primero que es 
oyr MiíTa.queda dicho en elle 
tercero de la Ley de Dios. 

I I . M A N D A M I E N T O 

y de h Iglefiarfue es Co«-

fijfar. 

i C I teniendo vio de razón no 
^cumplióelle precepto, te

niendo pecado mortal,o duda
do con juyzio probable que lo 

' tenia,es mortabobliga de íiete 
añoSjComunmente vna vez al 
año. 
i Si en peligro o articulo de 

muerto 
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muerte,teniendo por tai,nocó-
feífó,es mortal. 
3 Si no ha tenido cuydado de 
que los que eftan a fu cargo cu
sían eñe precepto. 
4 Si por íü culpa mortal no c5 
fcíío entéramete, declare íi era 
en la confefsion, con que cum
plía eíle precepto, que es otro 
pecado mortal. Suar.4. dif.36. 
fec%.7.num.3. 
5 SihaadminiftradoalgunSa 
cramento en pecado moital,di- ( 

gaqual Sacramento. 

III. M A N D A M I E N T O 

de h IgUficiyComulgar. 

1 O I no comulgo dcfdc el 
* J Domingo de Ramos haf 

ta el Domingo de Cafí-
modo en fu Parrochia. Y ad-

)ierta,que aunque no declaran 
B 7 por 
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por excomulgados en folo cite 
tiempo :peca mortalmentc el q 
pudiédo no cumplió dentro de 
losquinze dias, 
2 Si ha comulgado en pecado^ 
rnortal,o dudando íi lo tenia, 
g Si ha comulgado no eftando 
ayuno con ayuno natural, efto 
e s , q no aya tomado nada por 
foeui da o comida, defdc las do-
7.c de la noche antes, 
¿i Si tardó notableméte en cu-
j l i rcfte precepto deípues que 
{uuo viheza de vfo de razón,de 
<h'ez a catorze años fuele tcncr-
fc,fi fu padre o confeífor le di-

' xo que podía comulgar, deuia 
{comulgar, que de catorze muy 
• rudo ferá lino deua comulgar. 
5 5i c 1 padre o confeífor no tic 
Be cuydado de que en teniendo 
fuírcicncia íus hijos o penitétes 

r-n.es morral. 
€ Si e! padre o confeíTor haz 

u f 
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que comulguen fin examen de 
fu íuíiciencia, es mortal. 
7 Si en el articulo déla muerte 
no comulgó. 

i Eí Sacerdote íi a dicho Mií-
a denoche, fuera de lá noche 
de Nauidad fin priuilegio 3 es 
mortal. 
9 Si comulgó a otros fin liceri 
cia del Ordinario, o fin priuile
gio comulgo eí Sacerdote mií-
mo en tiempo de entrediciio, 
no celebrando, ay quien diga 
que es mortal; $ 

IIII.M A N D A M I E N T O 
de la Iglefia, Ayunar. 

i C I teniédo veynte y vn años j 
incumplidos, á dexado por fit 

culpa deayunar algún dia délos 
que manda la Iglefia,o la cofia 
bre, es mortal. 

i Si á comido carne fin necef-
fidaa 
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fidaden tiempo prohibido,es 
mortal. 
3 Si ha comido lacticinios en 
quarefma>o donde ay coitum-
bre entre año de no comerlos 
en dias de peleado fin neccísP 
dad,o priuilcgio,cs mortal. 
4 Si hizo colación larga nota-
blcmentcaunque fi con buena 
fce fe alargo, pocas vezes ferá 
mortal. 
5 Si comió notablemente tern 
prano a medio dia: a las diez es 

"'coíá dudofa íin necefsidad. 
6 Si no ha tenido cuydado de 
que los que eirá a íu cargo ayu 
nen,teniendo obligación. 

. 7 Si balido caula que otros no 
V -ayunen y pequeft,cs mortal. 
* ' 8 Si caminando'a caualIo,y te 

1 niendo a fus horas baftante co
mida noáayunado,es mortal, 
y no es bailante comida pan. 
y Si ha combidado a comer la 
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ffticinios en tiempo prohibido, 
íin preguntar al pobre o milico 

I fi tiene Bulla, que de los ciuda
danos fe prefutneque la tiene. 

£10 Si el marido manda afu mu 
ger que no ayune fin cauía, ella 
no peca fiioobedece por euitar 
grandes pendencias con el, pe
ro el fi. 
V. M A N D A M I E N T O . 

i C I n o h a pagado diezmos y 
^primicias conforme a la c©£« 

tumbre y donde los á de pagar. 
% Si fiendo Religiofo ha impe* 
dido el pagar los diezmos deni 
dos , incurre en excomunión, 

IIII .M A N D A M I E N T O 

1 C l el padre no alimenta al hi 
v 1 ^ jo, aunque fea no legitimo 

de lalglefia. 

Clement.^.depcenis. 

de [4 Ley de T>m, que es hon-
ñ rar padre y madre. 



Parte III.Mandamiento lili. 
en vida,y en muerte,conforme 1 

a derecho, pudiedo: o la madre 
en lo q deue, vide c. cühaberet I 
eo qui duxit in matri. 
2 Sino dotrinóalhijooefclá^ 
uo. 
3 Si no atenido cuydado "que 
guarden los mandamientos de 
Dios y de la Igleíia. 
4 Si no ha tenido cuydado de 
ganar y guardar hazienda para 
fus hijos licitamente, o enfeñar 

, les arteconforme a fu calidad, 
y quales letras deue enfeñarle, 

V i d e A z o r j t o m . z . c a p ^ q . 17 
& 1 8 . 
5 Si apremió a fus hijas a to
mar eftado, y explique íi fue al 
deReligion,porque ay excomu 
nion,Trident.Sef.2 5,cap.i 8.0 
íi les impidió fin cauía tomar e f 
tado competentces pecad <1} 
€ Si el padre o madre echolaíu 
hijo a la puerta déla Yglefia, 
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de ¿tía íin neceísidad: y f i echa 
dolo con neceísidad , no miro 

!por la criatura que nocorrieíTe 
peligro de muerte. Y (i tiene ha 
^enda para pagar los aiimétos 
tyide Rebel. r .p.iib. 3. quxft. 10 
num.8.dizeque los deue, 
7 Si la madre no guardó y do-
trinó fus hijas,y les dio buen e-
xemplo. 
8 Si los padres de la hija otor
gada la han dexado fola con "el 
otorgado por el peligro queco 
rren de incontinencia. ! 
9 Sielamoáeftoruadoquefe 
cafe elefelauo oefelaua, porq 
aunque no.deue darle licencia, 
r.o ha de eftoruaifclocon vio
lencias. 
i o Si la muger cafada no ha íi 
do obediente al marido encola 
graue y juila. 
11 Si dando el marido bailan 
temente lo que es menefter pa-

i) n 



ra el gafto de cafa,períbna ^hi
jos, le á tomado dinero para de 
mafias,© trigo,ylo vende a mal 
precio, y el marido lo compra 
defpues caro. 
12 Si fe quexó de fu marido^ 
defeubriendo del faltas graucs 
o fecretas. 
13 Si nocsfufridaycallada^fi 
no rccia,defaliñada 3 y que no 
tiene cuydado de fu cafa. 
14 Si fin licencia de fu marido 

1 á dado dadiuas mas que fuelen 
"~"*dar en aquella tierra las q fon 

fus iguales en calidad y canti-
dad,tomcIas a fu quenta. 
15 El marido fi ha tratado de-
mafiadameiite mal a fu muger, 

\ Nauarr.cap.i^.num.ip.ylino 
* la dexa cumplirlos mandamie-
1 tos de Dios,y IglcfiajTole.iib. 

4.cap.2. 
x 6\ Si no mira por fu cafa,y cfá 
ta las ocafiones de entrar hom • 
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brcs a donde ay mugercs,y aun 
q fean parientas. a folas es me
nefter recato,Azor,tom. 2.lib. 
2.cap.io.qua?ft.i3. 

9iy Si ha dado de la hacienda 
* común de entrambos dadiuas 

demaíiadas, las deue tomara 
quenta de la Tuya propia,comó 
íl es prodigOj&c.ícgü algunos, 
Náüárró es en fu fauor, c. 57.11. 

15 5.y corra cl 3 vide Leíi. l ib ; 2. 
de iuft.cap.12.dub.14.num/87 
& Molin.de iuft.dif.275.nu.5. 
18 Los hijos fi no han obedeci
do a fus padres en cofa graue y 
jufta. 
19 Si fe cafaron íin voluntad 
de fu padre con perfona humil
de e indigna, ó con otraquab 
quiera, deüen por lo m e n o s có-
fultar a fus padrcs,que ellos fa-
bran loque los hijos nofaben 
de Huage y coftumbres de quié 
íe tratá,Thom.lib.4. de matri. 

http://iuft.cap.12.dub.14.num/87
http://Molin.de
http://iuft.dif.275.nu


Parte III.Mandamiento iftiX 
difi 2 3 .Regin.in praxidib.3 i*n. 
24.fi no ay jufta caufa de no pe 
dirles confcjo. 
20 Si noreucrenciany reípetá 
a fus padres,oan puerto las ma 
nos en ellos, aüque fea liuiana^l 
mente,o les han dicho palabras 
injuriofas,o tales que les prouo 
quen a yra jufta,es mortal. 
21 Si ha acufado a fus padre*, 
faluo en cafo contra la Fe. 
2 2 Si han dcípreciado a fus pa 

1 drespobres,por verlos tales, o 
^•en oficio baxo. 

23 Si han echado maldiciones 
de coracon a4iis padres, decla
ren la circunftancia de padres, 
por la piedad y reuerenciaque 

\ lesdeuen,yfilooyeroellosde-
4 clarenlo,por la ocafion de afre-
\ ta y enojo que les dan. 

24 Si no han tenido refpeto a 
Prelados, Maeftros, Sacerdo-
teSjReligiofos, mayores,ancia-

http://24.fi
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nos , &c. y en que cofas. 
25 Si no focorrieron cnnccef-
fidad a fus padres pudiendo. 
26 Sihanvfurpado délosbie-

Jries de fus padres en cantidad 
notablcpara golofinasjuegos, 
&c.tomcnlos a fu quenta. 
27 Sinohanidoaleftudio,ef-
tando ociofos, y garlando con 
ellos fus padres fin fruto en el 
eftudio. 
28 Si andan con malas compa
ñías, particalarmcte prohibié-j 
dolo fus padresque en eíío de-
uen obedecerlos. 
20 Los albaceas, y herederos, 

uno han cumplido el teftamen-
toporfu dcfcuydo. 
30 Si dan muchas Miífas jun
tas a vno,que fe eftará mucho 
endezirlas. 
3 1 Si no dan la limofna que 
mandad teftador por JasMif-

•íasdeuen pagarla. 
*Jf 32 El 



Parte IILMttidamlettto IIIf. 
$2 Elfubdito fiha delobcdc-
cido a los Principes cjucbraiuá 
do fus leyes juftas en cofa dci. 
importancia,como en año bue
no la taita del pan,yde no faca^ 
fuera del Reyno dinero , caua-
llos,&c.en cantidad. 
33 Si no á obedecido a los edi 
ños de la InquiíTcion, vide Fet. 
Ant.in q q.canoni. monitoria, 
y de los Prelados y cartas de ex 
comunión , o paulinas dentro 

' del termino qcadavnoá puef-
' to.Demás de la defobediencia 
íe aduierta la excomunión que 
iocut rieró,y el daño para la ab-
foiucion: y el tettigo que fe ef-
conde deuiendo dear . 
34 El criado que no cumple la 
carta de feruicio q hizo, Azoo 
tom. 2d tb .2 .cap . io .q .7 . 
3 5 Los feñores íi agrauan a los 
vaífailos có alcaualas,tributos, 
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I tas, T oled .lib. 5.0.73.1111111.6. 

Si fon de nucuo-ay cxcomun.'ó 
I de la Bulla déla Cena , yifck 

Azor rom. 2. i ib . i 1. cap.7.hat 
$a el íin. 

•36 Si fuercan con temores, o 
ruegos imporrunos a los vafTa-
llos que les fean fiadores, o ha
gan otras coíás. 
37 Si venden los oficios déla 
República, o no los reparten.a 
h)b dignos, fino por interés, o a 
indignas. 
38 51 piden alosvaiTallos fer» 
uicios pcríonales, o de fus bef-
tiasjíin deucríélo7y fin p aga. 
39 Si apofentá ítis criados por 
las caías de fus vaiíállos fin pa
garles, no deuiendo ellos apo
sentarlos. 
40 Si por reduzir a íus Váflaüoí 
a lo que ellos quieren,o por v é -
gácadestraenWldados al p u c -
}>.}o,pa,ra quegufteneon eíros; 

IvJ G 41 s i 



ParteIIIMandamiento. H.h 

41 Sino mantienen en paz, y < 
juíticia a fus vaííallos. 
42 Si lo repartido para cofas § 
publicas,pucntcsxaaiinos 3&c. 
lo teman para íi. -
43 Si de los propios de los pue* 
blos vílirpan para íi,o de ios ck 
poíitoSjO bienes de defuntos,© 
fabricas de Iglerla; :y aduiertá, 
que han de rcítituyr los frutos, 
redaos que dauá las cofas que 
víurparon. 
44 ¿/iiospecados 3yabufospu 
blicos que faben, y pueden rc-
mediar^no les remedian por íu 
culpa,o por ella no Jo labcn. 
45 Si no tiene cuydado que en 
fus palacios no íe ofenda aDios 
con juegos, diíoluciones, &c. ( 

AÓ Si permite en fus tierras vfu ] 
ras, o malos tratos, y cótratos. 
47 Si contra la voluntad del 
injuriado perdona Ía iojuna, o 
cena al reo. 
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é 48 Si no pagan las deudas o fa 

larios a fus criados, hechuras a 
• iosoficiales,pudiendo. 

4 9 Si gallan mal fu renta no
tablemente. 

* 5 o Si tiene bofqucs de caca co 
notable daño de fus vaífallos, 
es mortal, y deue reRitucion. 
51 Sino dan audiencia a íus 
vaffallos como deticn. * 
52 Sinocuydandélospobros. •• 
53 Sino réuerenchn las Igle
sias, y perfonas EcleíiaíHcas*, o # 
hazen algo contra la libertad 
dcllaen cofa graue. 
54 Si auicndo entredicho en 
vna Ig!eíia,y no teniédo preui-
l cg io jh izo violencia, o mintió, . 
diz iCndoálcj guardaua la Igle \ 
fía, que tiene preuilegio, y afsi 
entra,y afsifte a los OHcios diui 
nos,íierido preguntado íi tenia 
prcui legio , Suar. j . t o m . diíp. 
^ 4 . fec. 1 ,fl. 3 3 . & fcc 5 mu m . 9 . 



Parte JII.Mandamienf) V.t 

Fnriq.l ib. i3.cap.4^.n.3.1it .H. 
Ot raspreguntas ay, 2.par.C.i. 
de Reyes,y feiíoresjfupra. 

,V. M A N D A M I E N T O , 

TSLo matar. 

1 C í h a d c í f e a d o a í i , o al pro 
^ ¿ i m o mucrte.o mal nota

ble corporal,o efpiritual. 
2 Si ha tenido odio a fu proxk 

v m o , o deífeadovengarfe del en 
cofa graue. 
3 Si le ha peííado del bien de 
íii próximo y o holgadofe de íu 
mal en cofa graue. 

i 4 Si le tiene quitada la habla 
con cfcandalo. 
jf Siádeífeadoodicho,{i* Dios 
licuara a fulano, me holgara, 
deí ícando que Dios lo haga. 
6 Si pidió a Dios venganca en 
cofa g r a u e , q fon dos pecados,, 

Lea 
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LeTio lib. 2. cap. 47. num. 24. 
7 Si ha dichovholgarame ft fu-
cediera grande mal a fulano , 0 
pefaramede fu bien,deffean-
dolo afsi. f 

•8 S i ha delicado que la juncia 
caftigue al que lo injurio, por 
odio y venganca, y por fitisfa-
zer fu ira en cofa grane. 
9 Si deífeó la muerte a fu pa
dre para heredanMedin.Jirvi. 
cap.r8.§.2.de auariciain fine* 
diga que era fu p a d r e que es 
circunftancia contra la piedad. * 
10 S iha deshonrado y o inju
riado de palabra a fu próximo, 
declare fi fue en cofa graue,o fi 
era perfona a quien deuia reue-
récÍa,como a mayores,o el ma
rido a la muger,quando le dize 
palabras grauespor injuriarla, 
n Si ha echado maldiciones 
graues al próximo, de coracon. 
12 Si há burlado i mofado, o 

,já C 3 efear-
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Parte 1H.Mandamiento V:, 
efea mecido del próximo, diga 
íi fríe en fu prefencia. 
13 Si ha mádado,aconféjado, 
ofolicitado a hazer maí graue 
al próximo. '• * 
14 Si ha muerto, herido.mal
tratado de manoseo prefo injuf 
tamente al próximo.Declare fi 
es contra ordenado^por la exco 
munion delcap.fi quis fuadete 
17.0.4. aunque fea folamente 
de corona, o contra religiofo, 

^aunque fea noulcio: o lo hadef 
feado^o aconfejado. 
15 Si ha renido,cauíado,ofuf-
tentado vados y enemifiades, 
y en que. 
16 Sihafidocaufaderenzillas 
y alborotos graues. 
i 7 Si es muy ayrado, y impa« 
cíente, 
18 Si ha excedido en el cafii • 
go de los fuyos grauemente, 
Thomdib.io.dif.i8. \ 

19 $ k 

http://delcap.fi
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19* Siesafpero , e inhumano 
có los pobres, y ha hecho burla 

( deilos. 
2o Si teniédo bienes demafia-
dos,no haze limofna. 

• 21 Si ha comido cofas q fabia 
le auiar* de hazer mucho mal. 
22 Si no aceptó medicinasjef-
tando peligrólo, q a juyzio de 
medico so buenas ¡faluo la inu^ 
ger en parte oculta, Sa. verbo, 
infirmus.n. ftn.op verecñdiam, 
fiendo muger muy honefta. 
2 3 Si no ha ayudado, o deten*, 
drdo al próximo, viéndole en 
peligro notable del cuerpo ,0. 
delalma,aducrtidam.vnte. 
24 Si no á defendido la hazie-
da del próximo pudiédo en da-
íio notable. 
2 5 Si no ha corregido al q pe-
ca,parricularmete íi el es fupe-
r¡or,o pye de efperando enraie-
cia,y fin daño grande íuyo. 

C 4 26 Si 



Parte JII.Mandamiento Vm ^ 

26 Si haziédo bien a la Repu- "> 
blica, no quiere que participe 
fu enemigo. *'» 
27 Si fe á alabado a fi,o a otros 
de auer pecado contra efte 
damisororo fi íiédo alabado de 
otro fe ha holgado dcllo. 
2# Si incita a otros a ¡f] fe vea-
gucn^diziedó^rio* foys hombre, 
ímo os vcngays, ó í iyo fuera 
vos,rnc vengara. 
29 Si dcí fcó no auer nacido, 

.,por no padecer trabajos ¡ ó por 
defefperacion, Ñauar, cap. 15. 
nurn. i r. 
30 Si ha llamado a algunos q 
le acompañen para matar a al
guno , o hazerie algún graue 
daño. 
31 Si ha acompañado a otro 
para cola íemejanteo fe com-
bidó a ello. 
32 Si en prcíencia a otro le ha 
dicho palabras injuriofas, que J 

¡ tu 
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es*contumelia \ y oiák\Úéi ef-
pecie de pecado. 
33 Si defaíio para reñir en cá--
po y eftacada íbíemocinente 
con padriaos,Thom.lib.2.cap. 
3p.num.10.cl Trident.lkf. 25. 
cap.i9.ponc-excoínuni.5«u. 
34 Sihadefafiado a otro para 
reñir en particular en tal lugar, 
ay excomunión , Thom. fup. 
Sairo in Thefauro, Iibr. 3. c^p. 
31. numero 24. y aduierra que 
cita obligado a la reílitucion. 
como agreífor : v dis;a 'íi fue a* 
Eckfiaílico,porque en todo ef
to ay excomuniones 3 Suar. 5. 
tomidiC 2 3 deét.v ítirna. 
35 Elmercaderque lepefade 
que otro tiene hazienda,o vea-
de masque tfpor embidia pe
ca mortalmente; pero deííear 
tener otro tanto^no es mortal. 
3$ E\ mando íi ha acecha
do a fu mugerpara cogerla en 

¿ C 5 adul-
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Parte III. Mandamiento Vl.'y IX, 
adulterio., y matarla ;poniédola 
en ocafion dcpccar.Thom.hb. 
i.c.6.uum.fin. 
37 Si por venganza degolló a 
fu muger, quando íe la entrega,* 
la juíhcia : como el mifmo juez " 
li por veuganca la condenadle, 
aunq fueífe con juíticia es, m. 
38 La muger íi ha tomado re
medio para abortar,aunque no 
efté animada la criatura, cs^m. 
O íi ha dado cófejo, y remedio 
para ello; aunque diga, cite es 
tuen remedio, pero no lo ro-
meys;que es oca ñon de luzer-
lo,y deue cuitarla. 
39 Si ha dado remedio para C\ 
fueífe eíteril la muger, o que el 
hombre no pudieíTc eogédrar.. 
Tho.Sancii.hb.g.dif.2o.u.2. 
40 Si la madre que vce-el peli
g r o , echo lacriarura coligo en 
í;i cama ,y le fucede,o pue de fu 
ceder el peligróos mortal. 
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VI. M A N D A M I E N T O 
Nó fornicar. TIX. No defjear la 

1 Xamine por obras , pala-
bras y pcnfamicíiros, de

clarando el eftado de las pe río 
ñas, fi ha tenido amiftad ordi
naria có alguna muger, o la mu 
ger con algún hombre: y que cf 
tádo tenían ambos, y quantas 
vezes la folieitó antes q fupiera 
el eftado, y quantas defpues c] 
fupo que era donzella quantas 
cafada,y quátas fiendo loltera,' 
quanras defpues que fupo que 
era fu paricnta.o afín. 

2 Y todo lo que é dicho en ef-
te numero fe entiéda lo rnifmo. 
déla muger. 
3 Quantos taclos , fuera de 
quando huuo obra. 
4Quedeífostuuo,yel tiempo 
que continuó eífa preteníion, y 

, fí huüo terceros. 

'i c 6 5 s -



Táte IU. Marcamiento VI. 
5 Silr.it pecado con otras mu-
geic$, quantas vezes, y que ef
tado tenían, o íi era parieara, o 
afirmo coa dos paricntas(íi eftá 
fuera del primer grado,baila 
dezir dentro del quartogrado» 
Cor.q.2.)o lino conocía fu ef
t a d o ^ íi era religiofa piofcífa, 
o tenia hecho voto de caftidad, 
o concertada a cafar, o mora,o 
infiel v o parienta efpirirual,o 
adoptiua.durante la adopción. 

•4 Si hizo alguna cofa para im
pedir la generacional varón, o 
Ja rnuger,Thorndibr.o. dif,2«. 
7 Si reduxo a pecar con ruegos 
muy importunos,que cquiuale 
afuera. 
8 Y quando la íolicitb,aduicr-
ta que fuera del pecado de def-
íco,y obra que tuno,ay otro pe 
cado mortal de efcandalo, que 
le da a ella,piincipalméte,qua-
do ella no eíUua diípuefta,ni 

rendida 

http://Silr.it
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rendida ai pecado, y fepa quá
do eftá obligado a la reftitució, 
porfercondózella por fucrca. 
9 Si ha tenido con muger rac-
tos illicitos, befos, y abracos, 
&c.declarando lascircunftan-
cias,y eftado de la perfona*. y fi 
en eftos ta&os. huuo polucio
nes,© deífeo de pecar con ella, 
o con otra,o peligro dello. 
10 Si á tenido algú tocamien
to configo,o con otro -> y quan
tas vezes tuuo polución, o hizo 
venir en ella, o la deífeó en íi,o 
en el otro, o pufo a peligrosa fi, 
o al otro. 
11 Si teniendo eftos tocamié-
tos configo, deífeó mugeres en-
tóces, o íi teniéndolos co o t ro 5 ' 
deífeó copula fodómitica, ola 
procuro,© confmtto. 
12 Si ha tenido polución dur- • 
miedo,áuiendo precedido £au-

r ía mortal para ella, y auque no 
>j C 7 hüuiéf-



Parte III. Mandamiento VI.y IX* 
huuicnc precedido, íi fe holgó 
defpues dedefpiertode auerla 
r*¿iido, por delectación 3 y por 
otros nialos fines. 
13 Si"tuno polución eftando 
dcípierto voluntariamente, y 
entonces deííeo mujeres, diga 
c\eftado delías,y íuyo. 
14 Si ha tenido deffeo depé-
car con alguna muger diga el 
<frado:o íi tuuo efte deíTeó in
determinadamente para qual-

*guieraquefuefíc. 
15 Si deífeó eftar amaneeba-
do con alguna,diga'el eftadó,y 
que tiempo quiíiera que dura
d o le pefsó que fe átaxaflefu 
mal eftado. 
16 Si ha eftado deleyrandofe 
en penfar cofas torpes, que lla
man delectación morola, aunq 
nocóííenta énexecutar loque 
pipfa, e§ morra! j díga'cl citado 
de la en quien peníaúa. 
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17*Si fe ha alabado de auer pe 
cado coa mugeres, y fe-deley-

% tauá cntóces,pealandoen cUo, 
diga el eftado. 
18 Si á ejieho palabras torpes, 

•o deshoneftafs,o requiebros co 
mal fin,o catares,© b avies dcí-
honeílos, o prouocatiuos: o ft 
tuuo defleo carnal, Thom.- íib. 
5j.diip.46mum.32. 
15? Siembro villetes láfcttfos, 
o recaudos,có animo de atraer 
y prouocar. 
20 Si leyó libros dcshorteftos' 
có deleyte carnal, y coft<*ntct«i¿ 
de prouocaríe a Uixuria, o leyó 
ohiíootracdía pava eft^lin. 
21 Si fe ha deleytado brPpéíafl 
o ver partes deshoueftas, Th^. 
lih.5?,difp,46.vn hombre ámu 
ger,o mugci a hombre,© á def-
ícado verlas. 
22 Si .vido dté p r r .pouío ho: ;v 

^brey.muger cu Id a ¿ta ear»*t!; 
p o q u e 

http://5j.diip.46mum.32


parrt-*jj,MandamientoVI.y IX. 
porque ay. grande peligró de 
cayda. 
a 5 Si ha ayudado, o ofrecido , 
ayudar,guardádoleelcuerpo,o 
ofrecidofea.hazerlo por otro: 
o ha aconfejado, o alabado de* 
aquel pecado,o vituperadole 
de que no pecó, o dadole cafa, 
o dinero,cóplaziendofe del pe
cado dellos, o haziendo amif-
tadcs entre los enamorados re-
n«rdos,o lieuado recaudos,terce 
rias illiciras,diga el eftado de 

*>quel a quien ayudó, y aquien 
licuólos recaudos. 
24 Sileápeftadode no poder 
pecar por irnpofibihdad natu-
raí,o enfermedad, o otra caufa 

, 'que lo cftoruó. 
v2 5 Si le peló de auer perdido 
la ocafion de pecar, c la bufeo 
de nucuo. 
26 Si ha delicado fercudicia-
do de mujeres , o fe á preciado 

de 



de ferio, cóplaciendofe del pe
cado del ©tro. 

> 27 Si ha pecado contra natu
raleza con otro hombre, o con 
muger ,o animal. 

•28 Sifehaafeytadoycópuefc 
to, y puefto en publico con ani
mo de incitar a mal, y fer cudi-
ciada, vide Silueft. verb, oma-
tus,& Thom.lib. i . có .nu . 16. 
29 Si tuuo aófco nefando con 
varón, y ÍÍ era. pariente dentro^ 
del quarto grado, por la grade 
irreuerencia quefehaze alpa-
rentefeo, Sa. vbi fupra. Caier. 
2.2.qua?ít.i54.art. n . a d d u b . 
a.dizc,que.íedeue declarar. 
30 Si fiendo ororgados,tuuie-
ron tactos venéreos. 
3 1 Si tiendo parientes otorga-
gidos,tuuierÓ eftos tocamien
tos ofculos, o amplexos antes 
q elQrdinario difpenfe,Thom. 
lib.5,difp.5.num.3g.& 39. 

3 a Si 
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32 Si íiendo cafado fe alabó < 
de pecados que hizo íiendo fol 
tero, o los que hizo con foltera o 
que aora es cafada : y no ha de 
dezir el cfrado prcfentcíinoel 
que tenían quando pecaron. * 
33 Si íiendo calados no han 
pagado el debitpniairirnonial, 
no teniendo cauía juila que 
efe ufe. 
34 Si han vfado del matrimo
nio, auiendo impedimento de 
voto decaíüdad, o por auer te
j i d o copula illicita có parienta 
de fu muger détro de legundo 
grado , oauer íido cafadocon 
parienta della dentro del quar-
to,quees aíin.yá menefterdi£ 
pen fació n para el matrimonio: 
y en los dos primeros caíós es 
netciTaria difpéfació: para vfar 
del matrimonio diípcúi el Obif 
po, y algunos R eligiólos men
dicantes. 

Examen,. 



déla ley de Dios. 

E X A M E N P A R A 

cofciTar vna m u g e r p u b l í -
c a ? c o u é r t i d a de loque 

íiicle pecar en ía 

• m á l e f t a d o . 

1 f~\ Ve tato tiempo duró en 
V£^_ fu mala vida.expuef-

táá todos eftados de géte que 
quiíieífen pecar con ella. 
2 Si no ha cumplido con la 
Igíeíiá, confeílandoy comul
gando, veafe íi áy excomunión 
en cffe Obífpado, o a lo menos 
ferá bueno prefentarle al Con
feífor con tiépo conforme a de
recho, c. quodquidá de pcenit. 
3 Si quando confeísó no fue 
con büé propoíito,antes fe mu
dó eí nombre, para que no fe 
bufcaífe fu remedio. 
4 Si no oyó Miífa,ni ayunó 
qiíadó deuia: o en la l£leiia hi-
•» zoal-
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zo algún pecado de obra dcsho 
nefta,o incitó a ella. 
5 Si por cmbidia de otras ta
les como ella, hizo matar algü 
rufián aficionado a las orras, o 
les hizo hazer otro daño graue.* 
6 Si Ungió que fe conuertia; 
porque le dieífcn dore para ca-
famiento,con vno,o mas: y pa
ra efto mudó ciudades. 
7 ( Si dio hechizos al rtifian,pa-
íá que no fe aparte dclla,ydurc 
en fu mal eftado,o lo deííeó. 

•8 Si recibió en grade cantidad 
de hijos de familias, o de otros 
que no pueden enagenar. 
9 Si con fraude UCUQ dineros, 
o dadruas mas de lo que fe le 

i .deuia.deue reftituyrlo. 
ío Si íe alabó de los pecados 
que hizo con hóbres, infaman-
dolos de incótinentes, efpecial 
mente a facerdotes^ohombres 
graues. 
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í i Si pecó, contra naturaleza 
pecado nefando,o fuera del va 
fo natural, o con otra muger, 
juntandofe torpemente, o con 
algún inftrumento en íi, o en la 

*btra,Sa.veibo,luxuria> num.5. 
jo reduze a. fodomia. Y Iuiio 
Claro, verbo, fornicario,n. 2 9 . 
dize que con inítruméto, tiene 
pena de muerte. 
12 Si hizo alguna cofa para no 
concebir,cxpeíiendo lo recebb 
do, o ÍÍ auiédo cócebido á pro
curado abortarlo, pjr no cftar 
impedida para fu$t#rpes actos. 
13 Si lleuó dinero por citar 
toda la noche có vn hombre vy 
noeíhmo,deuercítkuyi paite. 
14 Si con cantares, palabras, 
acciones exteriores, procuran 
incitara otros, o a otras a pe
car. 
15 Procure quanto pudiere có 
ayuda del confeífor , dezir el 

mime-
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numero de los pecados actúa- t 

les,ylos citados délas pcrfonas 
con quien pecó,o deífeó pecar. • 

VII. M A N D A MIENTO 

No hurtar$ el décimo ynocw 

diciar los bienes ágenos, 

i C i ha tenido ,otienedcffeo 
c *~de tomado retener lo age-

"no,ode hazer alsun ruvn tra-
% to,o engañar al próximo en co-
* fa graue. 

a Si ha retenido alguna cofa 
corra la voluntad de-fu dueña: 
aunq íi es de fus padres, mireíe 
la cantidad, y quantas vezes, y 

¿ íifuepor fuercadeclárelo. 
3 Si retiene lo dicho,y quátas 
vezes pudiendo cornodaméte 
no ha querido boluerlo, dcuié-
do rcítitucion, acordádofe que 
lo deue y puede pagar. 

4 S | 0 
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9 4 Si con mentiras, juramentos, 

engaños y efcrituras faifas, píei 
• tosinjuftos y ,-moleñiss ha pro

curado io ageno en juyzio, o 
fuera del. 

^5 Si no da , y cumple lo q pro-
meriojcon animo deobiigarfe, 
fiendo jufto,y graue. 
6 Si tomo alguna cofa íagrada, 
0 reliquia rara y muy digna, 
Thom.hb.2.cap 43.num.2 3,^ 
7 Si alcanco beneficio/) orde
nes,o religión por timonia. 
8 Siauiendo naufragio, como 
algo de la nao que lo padecía, 
para quedarle con cllo,y ay ex 
comunión de la Bulla de laCe-
na,Sua.5.to.dif.2r.fec.2.n.2«5. 
5? Si en el c6prur,o véder a vfa
do de engaños,acerca de la íuf-
ticia, quautidadjCalidadjOprc-
ciojeu cofa graue deue rcíiituir 
1 Q Si ha hecho contraros vfu-
rariosjdciíie refütucion. 
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11 Si ha vendido mas cantal 
£ado,que al contado,excedien 
do el precio riguroíb, deue reí-
titucion^pero en cofas q folo al 
íiado fe venden, veafe Lefio, 
lih^.déjuíHciajCap^i.dub.ó. 1 

num.56. 
12 Si feüruio de la prenda co 
grane mcooílabo della, deue 
rcílitucion. 
13 Si ha lleuado frutos déla 
prenda, y no los defv.ucuta ai 
tiempo déla paga, es mortaíy 
vfura ,y cita obligado a refti-
tuyr. 
1 4 Si ha tomado por fuerca.o 
en íecreto cofas agenas, oque 
eran fuyas,pudien4o facitateo* 
te cobrado por otra via,per tur

bando el orden del derecho. S 
15 Si ha jugado la dote de fu 
muger, y perdido parte nota
ble della. 
16 Si ha jugado, con aquellos 
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que no fon fe ñor es de lo que 
juega, por fer hurtado, hijos de 

t familias,oefclauos, muger ca
fada^-religipfo¿en cantidad nal 
rabie, y les deue reftitucion, mi 

*refeaquien fe deueefta. 
17 Si ha hecho en gaño en el 
juego en cofa grane. 
J S Siforcóa jugar a alguno,^ 
yide Moho.dif.515. 
19 Si ha hecho daño en hazié-
da agena, o mandó hazerlo, 0 
lo aconfejo, confintio, aprobó 
o no impidio:o no lo mauifeítói 
deuiédo hazerlo en cofa graue* 
y deue reftitucion * 
20 Si participó delhurto,fabié 
dolo, deue reftitucion. 
21 Si compró loque fabia,o dá 
daua íl era hurtado.y haga dili-
géciapor el dueño, y buelualoV 
22 Si lo encubrió en fu cafa,e$ 
mortal , y haga lo reftituya el cj 
lo deue > o el quando fue caufa 
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25 Sigaí tamalíu hazienday 
rentas,principalmente fiendo 
Ecleíiaítico. 
24 Si lleua mas de lo que vale 
íu trabajo por fus obras, en can 
tidad graue. 
25 Si no declara las tachas cf-
fenciales de lo ó vende, y mas 
íi fon ocultas; deue rcítituciorí. 
16 Si no paga lo que deue , cf 

^penalmente jornales, falarios, 
y trabajos ágenos. 
2j Si no ha cumplido el tefta-
mentoque efta aiü cargo i l u 
diendo, en mucho tiempo. 
28 Si no beneficio la ha¿ienda 
de fu menor , con daño graue 
della. 

. i o Si cofas halladas no ha he
cho diligencia para balead el 
'dueño, y íe quedo con ellashe-

1 4 de precio; es mortal, rcíYi-
:>uya,y hecha diiigcncias3fí para 

aere el dueño fe ia buelua., y u* 
no. 
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no pareciere confulteal confef 
for, que hará della, 
30 Si es auariento, y miferablc 
y afsi no ha cumplido íüs obh> 
gaciones. 
>31 Si no ha pagado los dere
chos,pechos? tributos, al caua-
las juilas, reftituya, 
32 Si por no pagar loqdeuia 
a fu tiempo fe ha feguido daño 
al acreedor, para que fatisfaga 
fi el pudo pagar , y no quifo a' 
tiempo. 
3 3 Si ha deífeado alcancar al
gunos bienes por mal camino, 
y para mal fin, aunque deífear 
tener tatos como otro,parabué 
fin, con buenos medios, no es 
cofa graue v aunque mejor e$ 

contentarfe con los que 
Diosle ha 

dado, 
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Á,'-,,.' j ¿ĵ  íJ'IMf.'tíJ J*/.H>qO t̂ 

VIII.M ANDAMIENTO 

¿Yo leuantar faifa tefiimpnio.. 

í C I h a murmurado , dizjen-
^ d o alguna mentira perni-

jcioía, digaío,y Taris faga:ydiga 
quantosjlo oyeron, Alcozer, 
cap. 2 2.fuma. 
p Si ha disfamado a alguno, 
jdefcubriendo alguna cofa que 
lepudieífe infamar,como fal
tas , pecados. &c y aduierta la 
reftitucion de la honra,aunque 
aya dicho verdad, que eftaua fe 
creta , como fe deue hazer. 

• j Si ha (ido caufa, que alguno 
«yainfamado a erro deue ref-
tiruyr. 
4 Siha defeubierto el fecreto 
<kl Cabildo, o Acuerdo, o que 
deuia guardar, por íer graue, o 
por auerlo pronSet'ido % o por fu , 
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oficio, que y en materia. 
5 Sihaauierco cartas agenas, 
entendiendo que en ellas auia . 
alguna cofa de importancia, o 
fe pufo a peligra fi la huukra, 
»vide Nauar.lib.2. de reftitut. 
rao.4.6.0.dub vnico, initio. 
6 Si ha juzgado mal graue del 
próximo temerariamente, y íin 
bailantes indicios. 
j Si ha foípechado mal de va
rones muy cxemplares y deco* 
nocida virtud,y lo á defeubier-
to a otros > con lo quai les abre, 
camino.para errar a icrta,y ha
zer el mifmo juyzio. 
8 Si á tratado de vidas agenas 
y ha oydo murmuraciones gra-
ues s que pudiera atajar. 
9 Si ha metido cicaña entre 
otros,oesmálfin. 
i ó Si ha deíacreditádo en co
la graue a algunos ,en efpecial 
aperfonas públicas ,como fe-
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ñores ,Gouernadores , Iutzcs 
Prelados, Predicadores, Reli* 
giofos, y deue fatisfazer. 
2 r Si por fu mala lengua ha he 
cho perder caíamiéto,o beneft> 
ció o oficio a otro in júñamete., 
12 Si ha hecho libelos infama 

roí ¿os,© ha ayudado, & c deue 
reftitucion. 
13 Si pufo tachas a teftigos q 
no eran menefter , o no denla 
ponerlas, o fallas. 
14 Sidixomaldealguno,aun* 

.que fea para cafamienro :o lo 
pregüto,no íiendo aquello íblo 
por lo q fe dexa tal cafamienro. 
15 Si oyendo murmurar, o in
famar al próximo , no atajó, o 
'boluió por e l , pudiendo, Man, 
Rodr. 1 .p.fum. cap. 2 5 3 .nu. 14. 
16 Si ha dicho de alguno, q es 
muy métiroíb,£queno fe talla 
en fu boca verdad.Ivían, Rodr, 
fup.con.S. efpeciaJmente íi es 
deRcligiofot 17 Si -
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17 Siha dicha de algún Reii-
giofojque es diíhaydo, o parle 
ro,o amigo de entretenerle en 
viíitas de mugeres, íiendo cofa 

¿muy rara en aquella Religión 
eííe modo de viuir 
18 Si ha dicho de alguna don-
zeilaquees ventanera, por lo 
quai haze no rabie agrauio a íu 
hoara,es mortai>ydeuercftitu-
cion^íinoescofa fabidas. 
19 Si ha dicho mal dp alguna 
Religión reformada /y aunque 
jo diga en cornil, es cofa graue; 
por que demás de la infamia,fe 
impiden los miniítrios fantos, 
y los que lo oye fe apartan de 
a quelia congregación. 
20 Siha dicho de alguno pa
la b ras tan preñadas que caufa 
mucha infamia, y da mucha o-
caílon , para que fe foípechen 
ranchas cofas ¡ como fi dize, fi 
o dixeífc lo que fe de fulano,o 

P 4 calle 
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calle que tiene por que calla** 
&c. 
21 SihatlóobufcópapeJVenq 
otro tenia cientos íus pecados 
para confeífar, y los leyó, aunq < 
n u l o s deicubra a otios: y íi los 
defeubvio. otropecado mayor 
y el otro quc.lo.ojió también 
p?cacn dezirlb. 
22 Si fe a.crcómucho al con-
feíTonario de propoíito, por el 
ricfgoaquedepone de oyr ios 

• pecados: y irlos oyó , y defeu-
brio a otro , es nueuo pecada 
mortal. 
23 Sieítando hablando en fe-
creto otros , fe llego a querer 
oyr encubiertamente , aunque 
no oyga cofa de impotran* 

cia, peca, por el riefgo a 
que fe pufo de 

oyrla. fe 

Examen" 



11 
E X A M E N P O R 
los fictc pecados m o r t a 
les , que f o n , í b b e t ü i a , a u a -

n c i a , l u x u r i a 3 i i a , 
CKibidia,gula, 

a c c i d u . 

EN qua! quieradef-
tos , entonces ferá 
la culpa mortal „ 
quando jimtairicnte 
te fe quebranta al- ' 

gü Mandamiento de la Ley dé 
Dios , o de fu Iglcfia como en 
el de la foberuia, quaado no o-
bedece a Dios 3 o ala Igleíia 3 o 
a fu fuperior, noqueriendo fu-
getarices pecado graue. En el 
3e Auaricia > quando por ella 
haze malos tratos injuftos,vfu-
f eros, íimoniacos , o dexa de 
dar liraoíha en eíhemao graue 
fieccísidad,y en otras femé jan-
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tes. En el de la na, quando por 
eiia mata , o deífea matar jnjjuj] 
'taméte-.o ven garle gi^ueméte. 
En eí de ía luxuria, todo I cqiíe 
es contra el fexto,y nono írían-
damiécoen materia graue. En 
el de la embidia, ¡pando lo pe
la del bien graue de otro j porq 
leefcurece a el íu propiahojjpa 
o le deífea mai graue por clj&if 

• •roo fin. En el de-.Iagu 1 a, &uado 
dexa de a-yunardia.de obliga
ción poi ella : o come por folo 
¿Ha colas qiicf.ibe que daña^ 
gran amen te a íu ia.lu-H.En elítÜ 
la acudía quando poi ella de 
xa de yr a Miíia endia de.obltí 
ga):^^ &c veaíe aBartolomé 
de Medina in.itiferuót. Iibr. I . 

c./'.irutio, Leíioíib.2.de 
juít.C4^.n.penui. 
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S I G V E N S E 
L A S P R E G V N T A S . 

de l o s c i t a d o s , y oficios 

m a s c o m u n e s de 

la R e p ú b l i c a . 

• . - r . v -

C A P Í T V L O I. 
-

'Tara Mercaderes engeneralt 

< ' 

I vende íbliman , o , 
cofa prohibida 
de que fe hiele v* 
íar mal, principal 
mente a pcríbna 

íofpechofa.Oá védido otras co 
í!¡s > que fin qran daño fuyo pu
diera no vender, que fofpecha' 
las compran para malos vios, 
armas,vino nueuo,&c. 
t Si eftá apa rejado pa ra veder 
al precio todo , que de hecho 

D 6 pueda 
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pueda facar, aüque fea injuíto, 
3 Si compra pagando luego lo 

,qfe le ha de entregar defpues 
a menos precio s que es el ínfi
mo jufto, o vede al fiado a mas 
precio dcirigurofo jufto. 

' 4 Si vendió a enemigos de 
Chriftianos, o les lleuó armas, 
caualIoSimctaíes^iroSjpoluora 
naos, madera,hierro.acero,ca-
ñamo, munición 3 o otra cofa, 
cbn que fe haze guerra aChrif-
tianos y efta excomulgado por 
la Bulla déla Cena, en la exco
munión 5. 
5 Si vendió alguna mercade
ría mala,o faifa, o no en la can-
ridad y pefo que fe concertó, y 
no declaró la tacha, ofalíédadj 
principalmente fiera o culta. 
6 Si hizo liga y monipodio có 
otros mercaderes de no véder, 
o comprar fino a tal precio in-
ji|fto>vtde Nauardi.j .de reftit. 



- Capitulo Primero, 39 
c. 2.1. p.dub.̂ .y generalmente 
no es licito el monipodio. 

• f Si atrauefsó mercaderías, 
para venderlas acornó elqui» 
üeífe, q es ettáco illicito, Cor-» 

#duba,qua?ft,85. 
8 Si uende mas caro al que no 
conoce lo que compra : o conv 
pro a menos del que no conoce 
loque vende,injuftamcntc vno 
o otro. 
9 Si excede el precio taífado 
jufto de la Republica,o el de la 
piafa,que corre comunmente, 
í o Si haze mohatras, vende al 
fiado t y buelue a cóprar ai con
tado, por menos de lo q comü-
mentc fe halla , por vender , y 
compraren fecreto. 
11 Si v£dio vna cofa por otra 
de diferente valor.calidad, du-
racion,vfo, y vtilidad; 
12 Si mezcla mercaderías po 
dridas o malas,có buenas, p*M 

0 7 w 
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vender las que no valen nada a , 
, precio de las buenas. 

13 Si teniendo compañía con* 
otros, no Jes guardó buena, y 
fiei quema, y no miró por la ha 
Rienda común. * 
ípf Si hizo contratos de com
pañías ungidas, y con quien no 
ha de negociar, es paliada vfu
fa.» fino fe hazen los contratos 
y auguración comodeuen ,pa 
Va q'eíté faluo el capital., y.aya 
ganancia, 

•JX3 Si defraudó las juilas alca-
|ialas,y tnbutos. 
x6 Sjeftandoencabccado con 
Otros, o cuitó mercadcria,y no 
lamanifieíló para pagarlo que 
deue de tributo. 
17 Si no paga las deudas a fu 
f iépo,y dóde deue,y hazé daño 
a los acreedores negociantes, 



> Capituló Primero* 4a 
# reftitucion de lo q pudo pagar-

18 Si paga a iüs acreedores 
^ótra ia v du/itad de l los , no ea 
dinero , í iu0cn rnercaderiaSjO a 
Jos jornaleros. 
*}g Si en iíefta contra derecha 
o.coftumbre exercitó el cóprar, 
o vender, gallando en eilo mu» 
cha tiempo , o en publico. 
20 Sienia Igleíiatuuo merca-
derias,y alJi las vendio,ycópr6 
por oficio ,cap.eijciens 88. dif* ' 
21 Si vendiéndolo comprando 
jura con mentifa,o haze encare 
ctmientos^ue lecueíla , ydan 
mas por ello, y el amigo lo cieo 
y lo lleua caí! contra íu volurad 
vide Lef.li.2.c' .42 dub.5^114*5. 
22 Si puxa riivgidamente,pofé| 
otro que eííá picado copre mas 
caro que lo q vale, vide Greg. 
in 1.3 3;tk. i6é par. 2. 
2.7 Si hizo contratos dudólos,' 
fux exaiainar lo que en con-

ciencia 
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ciencia podra , por el peligro « 
deerrai. 
24 Si ayudó ámalos cótratos.1 

25 Si compró Jo hurtado, o q 
dudaua ferio. 
16 Tendeíos, íi venden ama£ 
preciode lo que el amo madó, 
y íe quedan con la de maíia. O 
lino lo quieren dar a como el 
dueño manda, y poreífonofe 
védio, fe perdió, y dañó la mer 

nadería,es a íurieigo y cargo. 

C A P I T V L O II. 

y Para Mercaderes de paños', 

i C I védiomasal fiado , que 
*^al contado,por efperar mas 

tiempo lleuo mas precio que el 
rigurolo decótado, veafe Lefio 
de juf.hl>.2.cap.ai.n.545. 
2 Sino dá el paño ateñir a tin
torero teoaerofe de üies, fino 



> Capitulo Segundo, 41 
* que quiete que venga mal te

ñido , aunque fea quemado de 
.'•mucho curaaque . Y aunque 

ay veedores para quando el pa-
ño eftá acul, quando eftá negro 
*io re para en eíTo: y es en daño 
grande del que compra mal te
ñ i d o ^ quemado,que dura me
nos. 
3 Si le piden vn paño, y dize,q 
es de eíía ley,quéta,y tinta, no 
lo fiendo con mucho,y lleua el' 
precio injufto. 
4 Si curce los paños que tiene 
vnas ra^as grandes, contra la 1. 
13-tit. itf.lib.y.Recop. No lo 
venda en junto, fino por varas, 
íacando la que- tiene curcido, 
que defpues corría peligro de 
caer en parte de la ropa,que no 

fe pueda feruir della el due
ño en breue , por la ra

za ocultada* 



C A P í T V L O III . ó 

jfr tpkfá Mercaderes dcjeda. 

1 C i da ahilar la Teda que puf 
^ i o en húmido , para q ú | 

peinólas acárjis rnójadafjpa-
ra que befen contra el hilador. 
2 SÍ compran leda en blanco 

xíin rn íehamar, para de f¡ andar 
al Rey los derechos ,o afu arré-
dador deuen reftitucion de los 

• juítos derechas, 
3 Si compró'macos al cótador 
y iiíe'go los dio fíadbs'dlcuandó 
tanra mas ganancia. quanto es 
el tiépo que di lata iá cobranza 
4 Si compro íeda no i gual, y 
la hizo torcer con ta mejor,y fa 
ventilo al ptecío de la mejor, y 
la haie tcñir,para que nofe vea 
elengaño. 
5 Si vende íéda teñida conbi \ 

J " u " V -
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fil por cochinilla. 
6 Si en otras coiores hazcque 
¿beche memos recaudo que fe 
deue.por ahorrar cofia > y vede 
como b u e n a l a t a 1 fe a a á fsi te-
pida , y licúa cono fi luciTc a 
mayor cofta teñida-
7 Si hizo mezcla de fedas no 
tales para cordonería, y vende 
como fi fueífe vna fola tela buc 
na, fin que fe vea el engaño, y 
íin declararlo 'culto, ' 
8 Si hizo hilar oro enhilo , o 
media feda, no tal como la ley, 
y ordenanca manda, y lo vende 
como hilado a toda ley. 

C A P Í T V L O IIII . 

f Tara Ccrredores de mer* 
caderits. 

j Sifué tercero departedelv» 
Turcrô paracótratos vfurarios, 



Tercera parte, , 
pecó , ydeue re ftituyr corno e! , 
víbrelo, vide Manuel I» odrig* 
tom.a.fum. cap.ic5.f i el no» 
reííituye. 
2 Si conpra paral! la merca
dería en que es corredor, y aís£ 
no bufeo mayor ponedor j . r ^ 
tir, j 2.1io. 5.Recop.lo prohibe, 
vide Leíi.ii.2. cap.21. dub.19. 
3 Si dize , q no dan lino ráñtó 
yel tornó lo demás para íi/pues» 
el dueño quifierapara íl todo 

• el precio, dcuefelo boluer. 
4 Si es corredor de mohatras 
injuftas. 
5 Siha íldo corredor de cam
bios fceos, éinjuftüs. 

C A P I T V L O V. 

y (para Cirujanos. 

i T ^ T g a n fi haneftudiado pa. i 
ti curar, y fi fon (xan^ n J 

http://cap.ic5.fi


% Capitulo Quinto, 
nad*s, y han tenido practica. 
2 Si íe entremeten en el oficio 

**de los Médicos , o no los con-
.{lilta en lo que es de fu oficio: 
y no deuen fer abfueltos > en cfc 

•pecial para en curas peligrólas, 
fino defiften dcllo. 
3 Sr alargan las curas por fu 
éulpa o por ganar mas, y lleuar 
demaíiadomas délo que mere 
ce íu trabajo i ydanfee de* los 
heridos,como dixe del Mélico' 
HUITÍN i . 
4 Si curando mugeres no fe há 
auidohoneítamente, num.*3-
de los Médicos. 

CA PITV LO VI. 

y 'Para Boticarios, 

i C 1 vfa el oficio fin faber lo 
neceíTario para hazcrlo 

. b i en ,y fin examen, 
a Si 
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2 Sien el hazer las medicinas J 
no pone el cuydado que la arte 
máda,ni lo q ci Medico ordena • 
3 Si en los xaraues echa miel 
por acucar. 
4 Sida vna medicina por otra* 
lin orden del Medico. 
5 Si dio medicinas para no en.» 
gendrar, o no concebir, o para 
a borrar, Tho,lib.9.dif.2.o.n.9, 
6 Si dio medicinas venenofas 

N o mortales, a quien conocía, o 
prefume que vfará mal dellas, 

. 7 Si dio medicinas viejas, da
ñadas, o queno tienen virtud. 
8 Si en el pe ío medida,calidad 
o canridad hizo falta, 
o Si vende a mas del jufto pre
cavo foborna al medico^para c¡ 
taífelas medicinas amas délo 
que valen. 
jo Si no tuuo qucnta,para cuju? 
pidieron efta medicina, y la da 
para o t ro , c]en^ffe yerro aura ^ 
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11 Si vendió por agua diftiia-
lada otra natural. 

^ 12 Si preíló dinero con pacto 
' *aue venga aíu botica a 'Conprar 

cjweeíío es vlura. 
'13 Si quebrantó la fieíta tra
bajando en lo que no ay necef-
fidad. 

u r f j r . .. a fr.1 oibíiovic 1 

C A P I T V L O Vi l . 

f TaraTlateros. 

i C l vedio a! quimia por oro, 
" ^regularmente es illicito J fi 
fe pudieífe hazer oro por arte 
dr alquimiayfi feria licito.vide 
Ñauar, iibr.3 . capit ,2 .1 . part. 
duh.7. 'I 
2 Si al oro,oplata echa mas Ii-

.ga de la que es mencfter.Cord. 
q.So.y no lo declara- ybaxa del 
precio.para que el qla copra ,1o 

m «celare > y la baxe al cóprador 
C . / ~ ~ " fegundo 
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fegundo, iicmprc eíTe tal haze 
injufticia con peligro de daño 
de otros 
3 Si cópró cofa hurtada, Sair-
lib.io.cap.3.num.27.Ín Claui 
Reg.ola que duda íi lo es.. * 
4 Si hizo moneda 5 o cercenó 
la hecha. 
5 Si vendió las piedras comu
nes par preciólas, ocompra ef-
tas por comunes , engañando 

-peca, y deue reftituyr. 
6 Si vendé anillos con piedra 
Tentada íobre algo que no-fea 
oro como el anillo, haze dkíío, 
reftituya, y declárelo , y.quitc 
l o , porque otro lo venderá íin 
dezirlo. 
7 Si no guardó pefo igual y ca
bal. 
8 Sidorómenedadeotro me 
t a l , o plateó la de menor metal 
quoes contra la ley juila é im
pórtate^. tk.*44i.$. Rccop, 
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¡ 9 Si pidio.y recibió mayorp.e 
ció délo que mttcce íu trabajo* 

*i o Si dixo mal délas obras dfi . 
"otros de íu arte, fin razón, por 
vender el mas. 
1 1 Si a fus aprendices no Ué 
enfeña , y fi los trata mal , y te 
íirue mas q ellos deué íerurríe.; 
Y efto íe note en todos IoS ofí-
cios que tienen aprendices. 
12 Si no puío el oro en íos^ui- , 
lates que fa ley manda,!. 4.tit. 
24dib.5.Recop. 
1 3 Si defraudó las juftas al-
caualas. 

ob OI'KJOOIOJ ÍÍ. f) 

C A P I T V L Ó VIH. 1 

y 'Tara Tegedores de tercio* 
pelo. 

1 O toma al principio^OfTr|, 

t de la tela algunas varas,' 
% Us vende có achaque de que 
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fog de fus quartas > que le da el 
mercader para deiperdicio, y 
ve que no Ion de quartas, finos 
q h a de faltar en la tela,y haze 
engaños para q no falte. Y aun-
qpagaííe la fcdaal mercader* 
le haze daño en no darle fu te-
gido,fino en feda,que vale me
nos que tegida. 
i Si echaazeyte,o goma ala te
la, mas de lo que deue, para to
marle otro tanto pefo defeda. 
3 Si pufo la tela en menor pey 
ne,que le manda la ley y orde
nanza. 
4 Si pone liíta al terciopelo de 
pelo y medio^cchanclo en la te
la í o lo vn pelo, o en la lifta de 
4os pe los e c h ó pelo y medio., 
Con l o quai engaña al que la 
ha de comprar. 
5 Si encubre con goma la falta 
que licúa la^ela,pornoyrto-
doaley . 

6 S r , 
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6 Si trueca las buenas tramas, 
y vrdicmbres,por no tales, y fe 

P queda con las buenas. 
%7 Si no tege rafes có los hierros 

que manda la lcy,y que el pey-
*nc téga tantas portadas, y mas 
fi fe queda con la leda. 
8 Si no tramó de dos cabos el 
tafetán doble, y en pcyne de 
veinte y dos ligaduras, 
p Si no golpeó bien y como 
deue la tela, por facar mas va-
ras,y no detenerfe tanto, 
xo Si no ató los hilos queíe 
quiebran , y afsi queda la tela 
floxa, y los dueños pierden en 
'éliá. í r ' d l b nnq tmtií 'y-.,- j 

11 Si hizo otro fraude en fu 
oficio. 
12 Si no fabe, o no guarda las 
leyes de fu oficio. 
13 Si las" ¿lefias aüiáel tclár,y 

f dcfmota la tela 6n necefsidad 
J mucho tiempo. 
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C A P I T V L O IX. 

'i Q I no guarda Lis o rdenn -
& cas 4? fu oficio, o no las 

faoe. 
2 Si echa azeyte mas de a vna 
CoíHUa de la a zarja, que es lo q 
jra fabe,y fufre el dueño que fe 
fiche dos dedos de azeyte. 
3 Si quando fe enniañara e!ro 
deznoje echa azeyte, coiracha 
que de defenrnarañarlo, pues 
puede feruir para eífo agua y y 
.CÍtafe fcca,y no daña al dueño, 
y el azeyte no fe feca, y todo el 
pefo del azeyte dcmaiiado fe 
lleua el hilador de feda contra 
jufticia. 

'ff Para Hiladores del tomo.. 
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fraude del dticao. 
5 Si ayuda al mercader, a que 

) j u n e vna hebra mala coa otra 
buena .contra ley. 
ioq f?f " • ú -ibíí-i ( 

» C A P I T V L O X. 
tote. • "hj..-- >i 
y 'P¿r¿ cogedor as de feda. 

fcvC *r tomaron para fi fe J a , y 
^ fuplcn el pefo con poner 

la acarja en agua,ola fedaco? 
gida la ponen en..humidad, 
para que no fe eche de verla, 
falta.; slb fcsup fwh&y^rrA% 
^ Si echan dentro de la acarja 
o feda algo qpeíé^ para tomar 
otra tanta feda. 
g>»Si trocó mala feda con bue-i 
na,y fe quedó con efta. 
4 Si no pone cuydado que no 
falgan muchas marañas. 

I 5 Si no pone cuydado en apar-
• tar^quádócogedera maco de 
r- 6 i tar 
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f e d a j a t e l a , y el p e l o , y la tra
ína, y cabecuela ,para q el due
ñ o fe aproucche del m a c o en to 
d o l o c| fuele fer d e prouecho . 
6 Si no buelue las marañas ,por 
dezir que la riñe el m e r c a d e a 
por tanto defperdicio, y v a l e n 
dinero las marañas al merca-
der.BuelualaSjO quite fu valor 
del precio que le h a d e d a r p o r 
c o g e r feda, 

"7 Si va l iendo el coger cada on 
ca cosnñmente r a n t o } no fe c ó -
tenta ,aunque l ibremente d i x o 
al mercader , que a eífe precio 
cogería 3 y en fecreto vfurpa, y 
fe compenfa haíta lo que el la 
quiere Ueuar por precio, auien-
d o muchas que ruegan, y p iden 

feda para cogerla a -e íc in
ferior precio vo lun-

tar iamente . 



agcna c| le dá a teñir, por echar 
la culpa a laque cogió la leda, 
o la torció, que le echó mucho 
azeyte, y afsi falsa el pefo, que . . 
fetruxode cafa del mercader/ 
Digan íi han hech® efte fraude, • 
y reftítuyan. \ 
2 Si no fabe las leyes de fu oív 
cio,o no las guarda. 
3 Si carga la feda de cafca,© t 

cofas que agrauá la feda¿y que- . 
danfe con leda que correfpoô  

dea lo que le echó con
tra ley,, y la haze 
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C A P I T V L O XII. 

I V T I ' C 1 i 
f Tara Tundidores. 

1 C I vfan cite oficio íin ler^ 
examinados,)' íi no tkr¡C* 

en fu cafu oficial cortil nací o , 

2 Si nb íaben lab leyes d i ín 
oficio.o no las han guardado, 
3- Si no t u n d e n ' e l p a ñ o igual-
m e n t e f r n o por las ;ófrlíás;y dcN 
xin el medio íin tundir. 
4 Si toma dinero por dar i s 
tiferas a! paño,y no da fino \ [ía 
5 Si echan al paño trementina 
para filiarlo. 
6 Si va a la tienda con erque 
compra el paño, y lo aUb~ y 
ayuda a encajar en mas p¡ce!.*>" 
de lo que vale, para rene f por 
amigo al mercade ífflcfvtiuíc. 
7 Si hi hecho otro fraude ; . 
tundii,có caí das lacando el ¡ 
lo. Di¿á ellos en eílo lo que 
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1 C A P I T V L O XIII. 

\ y Tara jopantes,y T^opaue* 

jero?. 

x C Icompran loque parece 
o faben que es hurtado, 

Sairo in Claui reg. hb. 10. c . 3 . 
num 27.y para que 110 lo halle 
el dueño, mudan de capa en 
layo. 
2 Sicópranropadefedatray- * 
da,y con ella hazen guarnición * 
de ropa nueua, y la venden to
da por nueua. 
3 Si execeden en los precios a l . , 
vender, y no dan los juftos al , 
comprar. 
4 Si venden vertidos al fiado 
roas que al nguroío precio có-
tado, y mieimas mas termino 

> dan para la paga, encaxá a mas 
1 Jaropa» • 
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5 Si no faben las leyes,y orde
nanzas de fu oficio , o n o las 
guardan. 

C A P I T V L O XIIII . 
TaraSafire}of¡cialj apredi^ * 

i 10 1 ¡uto >i¿>- i 
i "CLfaftreíijura de dar para 

«•-'tal diala obra en mentira, 
que fabe,o duda que la obra no 
cítara acabada. 
a Si pide mas feda, o paño 
para el vertido, y mas recaudos 
qlos quefou mcnefterjcoioteá 
todequedaríecon la fobra,o 
con ella contentar al oficia 1. 
3 Si pide dineros para recaudos 
y los cargan al dueño en mas 
precio q valen, y cueíten-} vide 
Mol.to. i .de iuft. dif.3<53. n¿ 3. 
4 Si echa aperder el venido 
por tomar del paño o tela , o 
por darlo al oficial queco lo 
fabe hazer* - wieifit 
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5 Si no baeluen las íbbras de 
los vcftidos,que fean de algún 
valor al dueño. 
6 Si trabajan ,o haze trabajar 
fu gente en fíeílaefpacio nota
ble, fin vigente neeefsidad,6 
con licencia, 
7 Sienclvertirmugeresfehii-
uieró indecentemente,oinué-
taron vellidos no honeftos. 
8 Si a los apredices no los en-
feñan,ni los tratari bien, y fe 
íirucn dellos en mas de loque 
deucn. , 
9 Si no pagan bien a los oficia 
les,y afsi ellos ayudan a tomar '] 
de la obra contra el dueño, que 
al maeftro paga bié fu hechura. 1 

10 Sipreftó los vertidos age-
nos , o los empeñó có daño del 
dueño. 
1 i Suele efcufarfe los fartres 
diziendo que no les paga bi:n 
las hechuras, ni a riempo, y que 

E 6 aüi 
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afsi puedien pagai fe de fu mano 
de lo que fe lesdeue.Sepafeef-
(ó bien de otros de íu arte que 
fean tcmeíoíos de Dios. 
- h TO ti C11 í. t? • 'atd^il ¡. J - 3 fi !> 5 iJ) 

"Del Oficid de faftre. 
12 El oficial a quien paga el 
m aeftr«el precio coniente, no 
puede quedarle con nada de la 
obra; melé de¿io que el maef-
tro fe que Jai á con laibbra,y 
afsi íeqnéda el con ella. N o es 
buena razan efa. porq el maefc 
tro mirará por fu alma-a el fe le 
entreg uc J a ob ra y Ja fobra, y íi 
no fuere el bien paga lo verá íi 
fe puede quedar con la••f>bra,q 
aloficial ya fupógo que el maef 
tro le paga lojuíto. 
l¿boñtbo; óíbqfl ¿ r; 

Del jfprendi\. 
i 5 El Aprendiz lleu i a vender 
las fobras, que le dan los oficia 
i e s / m o fabe que fon del oficial 

419 



A De fuerte que quando el maef-
' tro lo toma para fu juila paga* 
\c\ lo puede dar al ofkia!, y efte 

embiarlo a vender̂ y el aprédií 
Mleuarlo, y el mercader caprar
io. Mírele la verdad que ay,que 
fuelen fingir. En femejante vi
de N íuar.libr.5. titul. ĉ furto 
c0nf2.clr.nium.cap. i7.num. 
19.Manuel Rodr.tom i.fum»,. 
cap. 147.1^01.3. 

1 C I venden madera de quar \ 
toues,diziendo fer de pí' 

nos. él : 1 xfcdsii id \ \ 
2 Si quando afierran los afna-i 
dos ,quellan¿an de quatro en 
pinojacan vr a tajila de en mc« 
dio del, y defpues ios venden 

f TaraCárpinteíos* 

3 1. 

http://c0nf2.clr.nium.cap
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•por enrcricoSjComo íi no hauie 
ran lacado la tabla. 
3 Si ycnden madera paífada * 
del agua, que llaman cozida,, 
por buenajq fe deshazc luego. 
4 Si venden arcas de madera 4 

aserradiza por de tablas de 
ífhiliasjq vale la mitad menos. 
5 Sihantafladoobraquefeha 
zc a taífacion, por mayor valor 
que el juftotpor fu amigo,, o por 
otra tal. 

' 6 Si en los deftajos qtie fe dá a 
fcaxás,quitan la obra a otro on* 
jcial, y íe la baxan con intento 
ilc aprouecherfe de los mdtrria 
les que han de labrar en íacan-
-ciclad que t a sa ron , y lo ¡yuca 
afsí. ' > o * J 

7 Si trabajando a jornal ,no 
tra' a á lo c] dcue<% y es razen, 
8 Si en el vender la obra exce
den el jo fio 
9 Si teniendo aprendices no \ 

, los 
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etifeñan, y fe firuen dcílos mas 
de lo que deuen, y los - t ra tan 
muy mal. 

o Si fiendo veedores, no ha
zen bien fu oficio. 

\ 1 Si no fabé las obligaciones»-
de fu oficioso no las guardan* 

C A P I T V I O XVI, 

y Tara Cordoneros1* 

""lechanmas eftopaenla nía 
roma que fe deue,por facar 

el precio de la cftopa? cómo íl 
fuera cáñamo; en lo qiíal de
más del injurio precio q lleua 
por la effopa, haze gran daño? 

porqué dura menos toda 
la maroma,y dcife 

reftitucion. 
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CAPITVLO XVII. 

s 
f Tara Curtidores. tj 

< 

I faca los cueros vacunos 
del noque anresde lo que* 

la ley manda. 
2 Si no guardan Jas fieítas par 
ticularmenre en verano,Tacan
do a enjugar cordouanes y val-
drefes : que fi es defde rodos 
¡Santos, halla Pafqua florida, 
pueden por la neceísidad del 
fol. .'isn-rii>6í yjprmvt ' 
3 Si haze engaño en fu oficio, 
vendiendo lo malo por bueno, 
c> no guardando lo que deue en 

CAPITVLO XVIIL 
aírib v,i moím*fi t i 

<Para Herreresj caldereros. 

H Hrrero ,íi hizo llaues fal .k 
ia¿ a los que Ubia eran | 
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pava hurtado hizo otros inftrU-
1 netos para abrir puertas, fabié-
d o , o dudando de todo efto;o 

>haze algún fraude en fu oficio, 
o compra hurtado,&c. 
•2 Calderero, íi compra cofas 
burradas ,qfuelc fundir la cal
dera hurtada,y no fe puede pro 
barquero fue. 
2 St con almagre encubre las 
faltas y roturas tic las piecas de, 
cobre , y las vende por nueuas 
0 lanas. 
4 Si quito el cerco de cobre a > 
la caldera agcua , y lo echo de 
hierro. ; 

C A P I T V L O XIX. 
satitbjtatafl / .) , 031 . •.. d 

ff TaraEfpaderos,}1 Herré* 
dores. 

1 T Os Efpaderosfuelcnvé* 
der efpadas quebí adas, 

* % r" C * S h 
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o con pelo atraueífado,encu-
bierto lo vno y lo otro,y el que j 
la compra pienfa que licúa el- *i 
pada ítgura, y en ocaíion de pe, 
dencia íe Je quiebra, y corre pe 
ligio fu perfona. Da el eípadero* 
por cícufa, que afsi fe la vendie 
ron a el, y que compra en junto 
cípadas,y no fe vé el vicio,naf
ta que las aderezan,y que el no 
ha defraudado , pues da lo que 
compró. Acuíeíe del engaño q 
haze,y declare elvicio,y la buc 
na venda por fu precio, que la
nce la mala, y eíbi diga clara
mente lo que esyV baxe del pre-
CÍQ. 

2 ElHcrrador también tiene 
"cfte barranco, en herraduras 
quebradas, y dala mifma can-
ía:deue auiíar el vicio, ybaxar 
del precio en la quebrada , y 
eotoendaríc ambos en efto, y 
pa$j9í el daño pallado. 
• Qt3Q $ p*\ 
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% Sien fieíta fin neceísidad ha 
herrado caualgaduras que no 
van camino. 

C A P I T V L O XX. 

f Tara ¿Zapateros. ? 

tidor.-veafe fi licúan demafiado, 
por fentarlas, y íl cofen en ve
rano con correal, y en inuierno 
can guita,corno deuen. 
a Los capateros de obra prima 
deuen no echar fuela cruda, ni 
del cerro, y echar buenas fuer-
cas en el calcado. 
3 Deuen vender cada cofa por 
lo que es , y no fingir cordo^ 
uan grneflb, forrándolo con 

valdrcs, defraudando 
al que no lo 

eritiéde. 
Can. 
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C A P I T V L O X X I 

y í\irdBodegoneros,y ia( 

bemeros. 

I venden carne de macho 
o oue|a,por carnero. 

2 Si venden vino nueuo)por 
añejólo le aguan, o miden-mal, 
o mezclan aguapié, y lo dan t o ' 
ció por vn piccio iojuílov 
3 Si tienen criadas ruynes pa
ra que acuda mas gente a fu ca 
la por ellas, dan ocalion de pe -
caí D. Thom. 2. 2. qu.rít. 4 3 : 
artu id. 3 & 4. 
4 Si dan lugar a q álgun gueí-

*ped trayga allí mugeiesy para 
pStato íi:.:

r>fi OÍ; y rZi oup o f 

5 Silicua mas que merece por 
Ja coñuda que da. : ibísv 
6 Si dexan en f u Cafa jugar 
demaiiadarnentc a perfonas 

pebre y 
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pobres , que pierden mucho 
I tiempo,y dinero, y a vezes vcf-

W9fcbu* w$t o l ": -i :A s 
$ Si acogen en fu caía gente 
mala,que entienden fer Jadió

l e s , rufianes, que el acogerlos 
alli es cania de fu mal trato, vi
de Sotum de iuftir.lib 4>q«7* 

tMfct'títai 
8 Si al que fe emborracha J e 
dan vi 1 0 . quando no fea eíto 
m¡?J"tahtrata Thom Sanchdáb. 
i . f u m . c a p . 7 ^ 0 1 . 3 3 . 

C A P I T V L O XXIL 

f TartVefcaderas. 

1 C r no dan buena quétadcl 

I - pefeadoageno q venden-
porque el dueño lo enttcg 1 íe-
co.y ellas lo remojan,y venden 

^remojado, deuen acudir con to 
,do el dinero al dueño, quitado 

a Al 



Tercera Parte. 

para íi loqucfcles taifa por fu/ 
trabajo. 
2 A l pcfcado fcco fuelen re-
ciar con achaque de que cite 
limpio, y es porque pefe mas, / 
yeífa demaíia que lleuan pof 
el agua que rociarles en fraude 
áel comprador, fiel que puíb 
cífe peleado no lo tafsó como 
rociado. 

.3 El pefeado remojado quefo 
bra vna fcmana,fueleh refalar, 
y guardar para otra con daño 
del que lo compra. 
4 Elpefcadofrefco traíicgan, 
y cogen lo mejor para quien 
quieren, y la gente común , y 
pobres no lleuan pefeado (ino 
quado fobra, o a precio del 

mejor, íiendo el peor de 
lo que la jufticia 

cajió. 
Gapi 
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C A P I T V L O X X I I I . 

Par a Cereros,y Veleros. 

S i no Toban la cera blanca 
bien, y le íacan el agua. 

2 Si mojan el pauilo con las 
borras y alié tos de las payias, 
o con otra cera mala y húmida 
para que pcíe mas, y fe venda 
toda la vela por buena. 
3 Si mezclan con cera, blanca 
febo,ocon amarilla mezclan 
trementina,o con efta amarilla 
mezclan cera de,menos valor, 
y la venden toda por igual y 
buena. 
4 Si a las vejas de febo echan 
debaxo mal febp requemado. 
5 Si echan demaiiado, y def-
igual pauilo,y pefa mas ,y lleuá 

¡ como peío de cera, o ícbo lo q 
j ^ h a n de pauilo. 

6 Si 



Tercer a Parte, 

6 Sien los i (filetes deceradel .^ 
gado* echa pauilo de cañamovL 
y rrementina.qeftá prohibido.Vf 

CAPITVLO XXIIII. J 

y 'Pard labradores. 

1 C í n o ha cumplido con la 
ígleíla. cór'eíTando y co

mulgando cada año. Y lino ha-
cúplido la penitencia,}' hecho, 
quelosquceílan eníu caíacú-
plancon la Igleíia. 
2 Si no ha guardado las fíeí-
ftas, ni oydo MitTa, pudiendo. 
3 Si no eílá confirmado, y los 
que eftan a íu cargo. 
4 Si no ha pagado diezmos, y 
primicias enteramente. 
¿ Si no obedeció a íu Cura enr
ías colas déla íglefia, y cípiri-
tuales,en cofa graue, y no le ha j 
tenido reíi>eto5&c. # 

r - é m 



Cap ¿Vigefmcytf arto 5 7 
i 6 Si hurtó algo de fus vezinos, 
1 y q u»íí c 1 a to m a r m a s . 
T 7 Si mato las réfes agéna:-..por 
• q u e le hazian daño, o las h;r;6 
^f in licencia de la jufikia, y or- ' 

¿enanca que ío permita. 
8 Si quuó la* lindes, y mojo
nes,par a enfunchar íu heredad 
o lo mandó hazer: o cortó ar-
31 boles ágenos, o huno agua q 
perfenecia a otio en eí'c tiépoy 
y le hizo daño. 
g Si las heredades que tiene e 
re ta las trata mal,o los bueyes1, 
que guarda, o otras relés, 
j o Si echó íu? ganados c 1 ha
zas y fembrados ágenos, o par fl 
fu culpa hizieroo daño. : 
i r Si fe enojo eótra Dios pel
los temporales contrarios, y di 
xo algunas palabras contra la 
honra de Dios , aduirticado lo 

¡f que dezia. 
| i 2 Si blasfemo enejado con 



Tercer aP arte * 
Jas refcs y ganado. • * 
13 Si á dicho falfo teftiuionio!'/ 
contra alguno. " p 

1 4 Siporembidia haacufado 
a fus vecinos injuftamente. 
15 Si á tenido algunas fuperf-
ticiones, declare Jas,y no le ab-
iucluan fin enfeñarle la verdad 
y quitaríelas. 
16 Si no trabajó lo que deuia, 
éeguti el jornal queganaua,y el 
concierto que auia hecho. 
17 Si tiene cópañía con otros, 
y los defrauda en algo de im
portancia. 
18 Si no paga los tributos, y 
alcaualasjuftas. 
19 Sino paga a los jornaleros 
bieniy leí haze gallar en coftas 
para cobrar. 

20 Aduiertaíeentodoel 
daño que caufo^patt 

pagarlo. 

Cap: 
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C A P I T V L O XXV. 

f Tara Lagareros. 

1 TJNCordoua es menefter 
aechar agua cozida ai mof 

rx^quando fe echa en la tinaia, 
para que no fe haga vinagre. Si 
alli,o en otra parte dóde es me-
neíter hazer efto, íe echa mas 
agua.-o al moíto q no la ha me
nefter fe echa alguna agua, y íe 
defrauda la pertecion del vino. 
Acufefe, y fatisfaga como íe 
deue. 
2 Si junta agua pie con la ye
ma , y lo vende como bueno y 
perfecto vino al precio injufto; 
y íi fe ligue daño al comprado* 
que lo compra para, guardar, 
£n faberlo deue reftitucion, 
3 Simoftroiiuen v ino,y loc9-
certó ,y luego lo mezcla con 

F 2 otfo 



otro no taI 5o lo ?gua, deue re£ $ 
titnciom 

Si p ); encubrir la malicia 
del VWQ , lo adoban con cofas 
«dañólas, cerno eenica , canina, j 
míe' ,guebos> leche, y lo vendé' 
para durar, y luego le le con cv 
pealcópracior ,deueK (ftitució. 

G A P I T V L Q X X V I . 

"¿ 'Paraguardas del Campo. 

1 C í n o f a b e n h s obligacio-
* ^ n e s de fu oíicio, o no las 
guardan, v ide Sair. in Ctauj 
'Rcíjjadm. i i.cap. J i .Rchd r. 
y¡$ F.cíe ob l iga . Iibr. i .quasíi. r:#. 

5 fcíio'iih. sláVjufticiá, cap .13. 

2 Si han quebrantado el |W§-
meíVro qne hazen dé htfzcr í*|6 
y Cimente fu oficio. 

of/c* f iteró 
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ñero crs otras cofas de los labra 
dores, gan aderos, pefeadores, 

cacadores. 
4 Si há recebido cohcchce.por 
no hazer fu oficio como deuen. 
v$ Si han dexado el ganado ha
biendo daño, porrecebir algo, 
demás de quebranta rd jura
mento,deue el daño. 
6 S i por no guardar bien,fe ha 
sen daños, y no fe pagan, ni el 
lo fabe para denunciarlos. 
7 - Si no denuncia los dañado-
tca,vide Nauar.cap. 17 n . i n ; 
y afsi no fe cobra ei daño, por 
lo que el lleua dellos. 
8 Si auienda .denunciado, y 
probado juftamentc > fe aparta 
de la denunciación, por lo que-
ledan,y hunde el proccífo, y no 
puede "la parto oo'brar fu daño* 
dcúdo'clpag^teb ¿£fh 
1 0 SÍ parodio iíazexaufasj y 
bafea- a^haqui2s;irijQ.íios;para 

F 3 hazer 



Tercera Parte. P£ 
hazer mal a otros. . 
i r Si dexa por amiftad , d iñe / 
ro,o negligencia hazer grande 
tala fjn los montes endañocó-

-id of B-nua b ohtxul' nti i i ¿ >/7 
C A P I T V L O XXVII. 

Tara guardas de puertas, 

1 C I confíente > por lo que I? 
^ dan paíTar cofas prohibir 

das,cn daño del Reyno. 
2 Si íabiendo,oo:va en las car
gas cofa- prohibddadas detiene 
para verlas,porque nole. clan 
dinero,y losimbiefta. b aüp oí 
3 Si por lo que le dan, no re
quiere ías caajgasüén que enríen 
de.ypuedejyr algo.que dcua dCr 
nunciar»joKij?. ^briUíí y r r i 
4 Si diíimtíbr con lo que,no 
dcuedemas deijuramento que 
quebranra, deue pagar los de
rechos juífa^s.cuae los delinque-



Capyigefimofextú. 6* 
es deuian pagar al Rey, o al 
rrendador, Y aun algunos o-

bligan a eftas guardas, que pa
guen la pena q le deuia de apli
car al arrendador, vide Leíium 
lib. 2.C.13.dub.io.ou.73. 

E X A M E N D E 
otros of ic ios . 

f Boneteros de Gra^4. 

SI venden bonetes debrafil, 
por de grana, y lleuan todo 

el precio como de gra«a5o íi ba 
xan en el,yno loauifan aleo-» 
prador,fiendole ocafion qucef 
te los venda por precio de gra-, 
na a quien no los conoce,deue 
reftitucion. 

SomhrereroS, 

SI venden los iombreros vie
jos chara ufeados por nueuos 

F 4 oha« 



Tercera, Parte. i creerá vane. .* 
o haze otro fraude en fu o f i c io^ 

. - . t , • U ^ n i | ) 
Guarnicioneros * 

C í venden badana por c a r d o > 
hv. uan , o vecerro por baca., o / 
hierros de otro metal, por de 
hierro. 
á a w i IA A 3 

Guadameciltros. 

SI echan en los guadameciles 
LÍtañopor plata. Sino coi ta 

derechas las piezas, como nu
da la pragmática, por ahorrar 
para Cv.o hazen otro fraude. 

Zurradores. 

1 C [ cuczeri el braíll en flíi 
7* de ÍÍeíía,qucbrantaüdu-

l a . 
2 Si no echaron en los cuero? 
todoclbraíil queda el dueíi > 
que les echen s y íe quedan coü 
ello . o hizieron otro fraude r:i 
daño de otro, deuen rcítírW»^ 
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| C í venden a g u j a s en junto,y 
^ u n contar,y dizen , que.van 
mas,con mentira, y va muchas 

vquebradas,o íin o j o . 
2 Si no guardan la prcgmatiea 
de hazerlasdeazcro,y lashizé 
de hierro,y engañan en Ja cali
dad y precio: y aunque vaxen 

efteno auifando al compra
dor , danle ocafion que las 
venda por de azero a mayor 
precio en daño de los íiguien-
tcs compradores. 
3 Los que cópran de efelauos 
o de otro que no es dueño,aze-
ro,y agujas, adüiertan en todo 
para la reftitucion. 

Perayles.y Cardadores de Uva. 

LOsPeraylcs pueden dañar 
el paño rayéndolo mucho 

por acabar mas prefto,y darle 
f menos cardas,de Jas que ion 

. F j meneí-
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menefter paraque falga bueno^ 
2 Si no echan jabón, fino Qk 

ma. 
3 Si no meten de codena el pa
ño en el batan y porque falgan/ 
muchas varas. 
4 Si hurtan de!jabón,y por 
eífc fale el paño malo. 
ElCardadorde lana.ílnoleda 
lasbueltas que deue, paraque 

falga buena.para hazer 
della buen 

paño. 

!(iolbaq tuai . ^ U ¿ > J » H $ 



Í N D I C E D E L A 
I tercera parte la Inf-

tracción de Con» 
f fcíTorcs. 
M A V'i'f)Sgeneralespar-a elpenite-

tejfol.t. 

Mandamiento primer*¡de la Ley de 

Dios fol.^. 

Examen para vn renegad» conver

tido ,f"si. 6. 

JExamepan v-> herege couertido}% 

Segundo Mandamiento déla Ley de 

Dios fol. 9. 

Tercero M-nLmiento déla Ley de 

D>os.fol i i . 

JtCerca de oyr MiJJaJoL 13. 

Los Mandamientos de la 
. Igleíia. 

T f Lkrimero,y fegundo,fol. 14. 

^ El tercero fol.15. 

Elquarto fol.\6* 

ElqttiHfyfol.lj* 

JF6 Él 



Slquarto Mandamiento de U 

de DiosjA.ij. • u 
£Íquinto Mandamiento fe la Ley 

de Dtosjol.zi. 
Elfexto Mandamiento, fol. 26. Jr 
Examen para confiar vnxmH^er 

pubhca connertfdajol. 30. 
El fetimo,y décimo Mandamiento 

de la Ley de Dios,fol. 31. 
El Oñauo A andamiento,fol. 34. 
Examen por los pecados mortales!^ 

De los eflado<,y cf:c;Qs,fol 38. , l" ^ 
Capitulo primero de Mercaderes 

• en gene >ral,fol.58. 
Cabitólo fezumlo de Mercaderes de 

paño fA./\.o, 
Capitulo tercero de mercaderes de 

fedifA.40. 
Capitulo quarto de ¿orredores de 
Mercader i as ful. 41 . "." X" 
Capitulo qnifito de Cntijaws^f.qh. 

Capitulo fexto de Boticarios, j . 43 . 
Capitulo feptimo deVl*tcw,f. 44. 



Capitulo oslauo de Tejedores dq 

terciopelo ./0//0.45. 
Capitule nono, del Hilador del for* 

ttodefedajol 4$. 
Capitulo 10. cocedoras defeda^j. 
Capitulo vndevmo, de Tintorero. 

defedajol.4&. 
Cap. 12 .Tundidores.fol 48. 
Cap. 13. Ropames >y rofauejerof, 

fol. 4.9, 
Cap. 14 .Sajíres .fol.j o. 
Cap. 15. Carpinteros,fol. 51. 
Cap. 16. Cordón eids,fol. 5 2. 
Cap. 17. Curtidor, fol. 5 2. 
Cap. 18.Herrero.y Calderero.f.5 3 
Ca/>. 19. pfpadero.y herrador ,f 5 3 
C*/?. 2 o .Zapateros,fol. 54. 
Cd/»-2 1.Bodegoneros>fol.^. 
Cap.21 Pefcadera,^. 
Cap.i 3 .CererQ,J Velero , /o / . 56* 
Cap. 24. Labrador,fol. 56. 
Cap .25. Lagarero,fol. 58. 
C¿/>. 2 6. Guardas del campo3fol. 5 8 
Cáj?. 2 7, Guardas de puertas.f. $ 9 • 

£ 7 BMete-



ÉoneteVo,. Sombrerero. QuárhL 
cionero. Guadamecder§.Zurra* 
dorjfol.60. 

yfgugcro. Perayle, Cardador déla* 
na3fol.6i. 



H Í N D I C E D E L A S 

(I cofas que c o n t i e n e 

el la t e r ce ra 

<f parce. 

A 

AVitos á penitentes, foí< ti 
Amara Dios, fol.$¿ 

Avuiur,foLitf . d. 
Aíbacca,fol.2o. 
Agugeros,fol.6i< 

B 

Bodegoneros.fol. 5 4< 
Boticarios,fol.43é 

Carpintcrosjfóí.̂ r.-
Gtrujano$>foL42. 

Cogedora de fcda,.foÍ47. 
Cornul* 



m 
ComuIgar,fol.is. 
Coofcííar fol. 14. 
Corredores de mercadurías, 

fol.41. 
Curtidor,fol.52. 

D 

Die2mos/ol.i7. 

E 
Examen para confeflar vna pu

blica pecadora,fol. 30. 
Examen para confeílar vn re-

neg doconuertido,fol.£. 
yn Heiege conueuido, fo.3. 

Jneftas,fol. 12. y 14. 
Noforuifai,foÍ.2tf. 

H 
Heregecon©ertido,fol. 8.y re

negad b,íbl.£. 
Herré-



''rf Herrero, y Calderero, fol.. 53 . . 
jHijos para con padres , fol. 19. 
'Hilador de feda,fol.4¿J. 
Honrar padre,y madrc,foi.i4, 

^Nohur tar , fo l .31 . 
\ 

I 

Iglcíia y fus Mandamientos, 
fol. 1 4 . 

IuramentoSjfJ1. 9. 

L 
Labrador,fol.45. 

M 
Mandamientos de la Igíeíia,-

fol.r4, 
I Mandamientos de la Ley do 

Dios, fol. 3 . 
Mando que deue a fumUger"* 

fol. 18. 
Mercaderes en genera l , fo l .38 . 

De paños, 40. De í e d a ^ o . 
I Ma* 
t 



ü 
Matar,fol.2 2. 
Miíía comoobliga,fol.i2.14* 
M urmurac ion ,34 . 
Muger o b e d i e n t e al marido, f ^ 

í u s o b i í g a c i o n c S j f o l . i S . • 

O 
O Acial de ladre,fbl .49. 

Padre como trate al hijo, f. 17% 
Pecados capitales quando feau. 

mortales, fol. 3 7. 
Penitentes como ieconfe ffara, 

f > i . 4 . 
Peícadera,r >\ 5 r. 
Plateros en que pecan, fol. 44* 

^grituicias,foi.i7. 
*f.l« 

R 

Renegado conuertido,como íe 
confcilará,fol.¿. 

Ropaate,y Ropauejcro/ol. ,^ ' 
Saítíc 



s 
xsaffrcfol.40, 
fSeñores para con fus vaíTallos 

fol. 2 o. 
s Sobras de ropa de faítre, f. 49 
^Subditos para coa el feñor,fol 

2Q. 
Superílicioues.fol. 5 . 

T 
Tentar a Dios,fol, 5 . 
Tégédor dé terciopelo, f o l . 4 5 * 

V 
Votos ,foI,ii, 

LAVS DE O. 

Impreííb con l icencia, e n ^ 

G i a n a d a , en cafa de Mar

tin Fetnandes Z a m -

bráfio. A ñ o d e 

1611. 
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